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H. P.Rl!VfER TRIDUNAL COLEG IADO É~ MA TRRIA PE.'IAL 

DF-1. Tf:RCER CIRCU ITO. 

P R E S F.~ T E: 

AT'N: H. liUPRE.MA CORTE DE .TlJSTlClA LA !"ACIÓN . 

. :;· ~~:~}~l;. con l'undameoto en Jo disp11<:~1o en 

~ ~ < · .,.:.: ."!>t:gundo párrafo. en rdw.:ión con d JO p:lmtfo prime.: m y 

<;~~: ... : .A.mparo, r~glamentaria <.k: los artículos 103 y 107 <k la 

artículos 6°, en su 

.! •• ·:..• 

-"' i.:·!·..:: ...... .. cu~ o cará~.:ttT me fuera reconoddo u 
C~r!.CUFBdla auloritlad deJ eono.;únicnro, .luez Quinto de lu Pena l Primer Partido Judicial con 

. • i t!'•('f) 
· resrocnei<l L'O Puente Grande. Jalisco. con lo1111aJo ~.:tm rn de la supuesta comisión tld 

hechn delictivo de VTOLE!\CJA J::I\TRAF.\MlUAR, 

Cócligo Penul Jd Est:trln de Jaliseo, instaurada con m o 

por In que se dit:e 

CON VERDAD. Cllmparczco y: 

E111iempo y fonna. pnr su 

1 117. fracción IX de la Constitucit'ln Po ll 

r recisánuvlc com11 domicilio 

ollln"t1''" a este medio legul d0 de lens:t, en 

ténninos del Capítulo 1 V Jc la Ley de la 

.BAJO PROTEST A DR CO.:\Dt:CtR..,·H: 

C\111 t'uudamcnto en lo disput.:-s to en h1s artkulos 

· los ¡:;srado:, Uniuos l'vlexícanos: 81. Jincciúu J 1, 

:\ .), ~{(,. rt::lalivos y aplicables uc 1:~ 1 ey d Amparü rcg,l:.um:utaria de los artículos 103 y 1 Oí de 

la Norma t-undarnerHa l sd1ulaua: 10, Ul , 2 1, fracci(ru Ilf, inciso a) de In Ley Org:ínica 

uul i'l)d~.:r .lud tcial de la federadón: como lo relati vo al Acu~.:nltr (i..:neral nlirucru CJí2015 

del l'l<.:rw du la Suprema Corte de J ·a dt: 1::1 Nal'ión: ..:nn la n:~pr ... -s~:nt:lctón que me rcvisle, 

n11erpongu RECURSO DE REV JSlÓN, ~:onlrn Jt:: la rc~ul u¡;ión pronunctndg_pnr d HL'nrtrahk 

Prim.fr rribunal Col~!úado 1.:11 \llat.:riH Penal dl'11\~rt·lT Cir('uito . ~1 pasaJo ljld iecinuev~ de 

nuvicmhre di.:l2020 c!o~il veinlc. al resolver t.'ll defin itiva lo!:> uutos que se conlormanm l'On 

mnt ivu dd reclamo c·o11stiwdonf1l y c·onvencimwl c.:li::l:l·uadll por la que se die~: olcnJiua, 

qu ien :>e dolió de Jos acto:-. ~mítidllS por la Décima Sala 

E¡:;pectal i7.uuu t.:ll Justicia lnt.:g.ral para Adolescente:; dd también llonnrabll.: Supremo T1ibuual 

de JuSticia dd F.stado de Julist:o, y otras :1lltoádatles; la p.rimt.:ra dela!: mem:iouarla.:., a quien 

repwchara q11c. al tnlllllcnto de hac.:~:r valer c:u arbitrio de alzitda sobre los actol> penales 

recunidu:s, confi11nara mediante sentencia pronunciada e.l pHsarlo día 2 1 v..-:inuuno del mes de 

nov iembre del on·ora 20 1 ()dos mil dicci.nueve. la absolt1tona decretada po r el Juez Qu u1to J e 



5
0
5
4
7
f
8
2
2
3
6
b
f
e
5
b
0
2
3
1
3
d
d
0
3
a
4
1
7
3
d
3
4
b
3
1
b
2
5
5
d
7
2
0
c
f
d
5
8
5
4
3
1
f
e
1
6
3
7
3
e
7
7
0



5
0
5
4
7
f
8
2
2
3
6
b
f
e
5
b
0
2
3
1
3
d
d
0
3
a
4
1
7
3
d
3
4
b
3
1
b
2
5
5
d
7
2
0
c
f
d
5
8
5
4
3
1
f
e
1
6
3
7
3
e
7
7
0

lo Penal del Primer Partido Judicial, con residencia en Puente Grande Jalisco, mediante fallo 

definitivo dictado el 12 doce de abril de la misma anualidad pasada, dentro de la causa penal 

incoada en el registro numérico 08/2017 -C, integrada con motivo de la querella efectuada por 

la señalada pasiva, al denunciar supuestos hechos delictivos que se asocian al catálogo penal 

de VIOLENCIA INTRAF AMILIAR, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 176 Ter del 

Código Penal del Estado de Jalisco, en contra de mi representado; por lo' que, previo a dilucidar 

el desarrollo de este escrito, a fin de dar cumplimiento con lo preceptuado por el ordinal 88 

segundo párrafo de la Ley de la Materia, me permito transcribir la parte de la resolución dict a 

en amparo directo en la que textualmente se efectúa el ejercicio hermenéuti de 

convencionalidad que hoy trastoca, violenta y lesiona gravemente lru esfera juridi 

representado, y que se suma a la falta de aplicación de la metodología puntual que 

dentro del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género por esta Honorable 

de Justicia de la Nación; así como por el hecho de que si bien se 
. ' 

aplican ¿riterios jurisprudenciales y aislados adoptados por ésta y ge~era 

Sala Penal, sus contenídos son tergiversados y aplicados desproporcion a y arbitrariamente,._---- -" 

sin atender el cúmulo de derechos humanos en juego; tanto en otros tados internacionales , 

CO)l!<¡., !;\!1 el contexto del catálogo de los derechos humanos que s consagran en la propia 

\, :,J.l~]~{lción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que p r su estrecha relación, al 
·+';•<•i'i.b '¡J~;:;;, 
· ,. ,,, :1'1:'/i'!'omento de resolverse sobre las prerrogativas fundamentales en · ego, debieron ser parte del 
i'.',<'\_.t,¡:'~ ~ \,,) 

,,, .]ii.isc,e\Jitrio judicial, en atención a los principios de interdependenci , progresividad, invisibilidad 

y universalidad de su contenido, en la forma y términos sigui e tes: 

TRANSCRIPCIÓN LITERAL DE LA INTERP TACIQN DIRECTA 
! 

DE LOS PRECEPTOS CONVEN COINALES 

<<Así es, en la sentencia que se reclama, la responsable ordenadora se limitó a 
' 

manifestar no desconocer los diversos instrument s internacionales que el Estado Mexicano 

ha finnado y ratificado para la erradicación de ualquier tipo de v~olencia y discriminación 

contra las mujeres, citando al efecto la Conven ón sobre la Eliminación de todas las fonnas 

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, la Declaración so!fre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer, así como la Conve ción lnteramericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer, d tacando las particulari(lades esenciales de cada 
1 

una de éstas. 

Sin embargo, foe omisa en atender los lineamientos y en aplicar la metodología que, 

para juzgar con perspectiva de género, jurisprndencialmente ha est4blecido la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

¡ 
Conforme a la doctrina que sobre el tema ha emitido la aludida Primera Sala, la 

perspectiva de género constituye una categoría analitica -corzcepto- que acoge las 

metodologías y mecanismos destinados al estudio de las constrncciones culturales y sociales 

entendidas como propias para hombres y mujeres, es decir, lo que histórica, social y 

cultura/mente se ha entendido como "lo femenino" y "lo masculino". 

2JPágína 
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Entonces, la obligación de las y los operadores de justicia 4e juzgar con perspectiva 

de género puede resumirse en su deber de impartir justicia sobre la base del reconocimiento 

de la particular situación de desventaja en la cual históricamente se han encontrado las 

mujeres -pero no necesariamente está presente en cada caso-, como consecuencia de la 

construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que 

debieran asumir, como un corolario inevitable de su sexo. 

La relevancia de este reconocimiento estn.ba en que de él súrgirá la posibilidad de 
' que quienes tengan encomendada la función de impartir juSticia, puedan identificar 

1 
discriminaciones que de derecho o de hecho puedan sufrir homllres y mujeres, ya sea directa 

1 

o indirectamente, con motivo de la aplicación del marco norrrf~tivo ejinstitucional mexicano. 1 . 
Iii'"o::;_ Así, para impartir justicia con base en 

1

tfw perspectiva de género, deben 

~-~%~1~) ';J_ implementarse un método en toda controversia judici ', aun cuando las partes no lo soliciten, 

~~1)1~ a fin de verificar si existe una situación de vio/ene· o vulnerabilidad que, por cuestiones de 

'j'A···~':g:;_é,"n''e·r"'o'·'impida la impartición de justicia de mane a completa e igualrria. 

\ ~E~\lAl DEL. De ahí que la metodología de que e habla puede sintetizarse en la necesidad de 

(;~RCUffQ:- detectar posibles-más no necesariamente resentes-situaciones d~ desequilibrio de poder 
: íf•.¡ ':~~{''¡(..:. i 
·ti ,~Jili"\;),()""¿¡'iJ'r·entre las partes como consecuencia de género, seguida der un deber de cuestionar la 

neutralidad de las pruebas y el marco ormativo aplicable, para visualizar el contexto de 

violencia o discriminación, y finalme te resolver los casos prescil(ldiendo de cualesquiera 

cargas estereotipadas que resulten e detrimento de mujeres y homlires. 

Las consideraciones reci' invocadas, se encuentran plasmadas en la tesis aislada y 

en la jurisprudencia, ambas de 7 Primera Sala del Supremo Tn-bunal del País, consultables 

respectivamente en la página f43, Libro 40, marzo de 2017, Tomo I, con el número r 
XXVII/20J7 (JO~) así como en/afoja 836, Libro 29 abril de 20J6, T~mo JI, identificada con el 

número r!j. 22120J6 (JO"), dJ rubro y textos siguientes: 

1 ' 
«Registro digital: 201 ~66 
Aislada i 
Materias(s): Constitr¡.cional 

Décima ipoca / 

Instancia: Primer1Sala 

Fuente: Gaceta d l Semanario Judicial de la Federación 

Tesis: la. 

Página: 443 

arzo de 2017 Tomo I 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICARILIDAD Y 

METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN.De a~uerdo con la doctrina de la 
1 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el te;ma, la perspectiva de género 

constituye una categoría analftica -concepto- que acoge las metodologías y mecanismos 

destinados al estudio de las construcciones culturales y sociales entendidas como propias para 

hombres y mujeres, es decir, lo que histórica, social y culturalmente se ha entendido como "lo 

femenino" y "lo masculino". En estos términos, la obligación de las y los operadores de justicia 

de juzgar con perspectiva de género puede resumirse en su deber de impartir justicia sobre la 

base del reconocimiento de la particular situación de desventaja en la cual históricamente se han 

3[Página 
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encontrado las mujeres -pero que no necesariamente está presente en cada caso-, com_o 

' consecuencia de la constrocción que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posfi'ión 
' ' y al rol que debieran asumir, como un corolario inevitable de su sexo. La importanciaJÓe este 

reconocimiento estriba en que de él surgirá la posibilidad de que quienes tengan encfmendada 

la función de impartir iusticia. puedan identificar las discriminaciones que de ferecho o de 

hecho pueden sufrir hombres y mujeres ya sea directa o indirectamente, n motivo de la 

aplicación del marco normativo e institucional mexicano. Dicho de otra man a, la obligación de 

juzgar con perspectiva de género exige a quienes imparten justicia que 

potenciales efectos discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las rácticas institucionales 

pueden tener en detrimento de las personas, principalmente de las m' eres. En estos términos, el 

contenido de la obligación en comento pueden resumirse de la sigu · ':te forma: 1) Aplicabilidad: 

es intrínseca a la labor jurisdiccional, de modo que no debe m dia.r petición de parte, la cual 

comprende obligaciones especificas en casos graves de violenc· contra las mujeres, y se refUerza 

aún más en el marco de contextos de violencia contra éstas; , 2) Metodología: exige cumplir los 

seis pasos mencionados en la tesis dejurisprodencia 1a./J. 2212016 (lOa.), de robra: "ACCESO 

A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE !GUALDA ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO.", que pueden resumirse n la necesidad de detectar posibles -mas 
! 

no necesariamente presentes- situaciones de dese uilibrio de pdper entre las partes como 

, r-~~v r::tJ.;}.EJ:!)onsecuencia de su género, seguida de un deber de cuestionar la neutralidad de las proebas y el 
\~,~ ··: · , /; ~¿~,·-=v'O:U.\"~ 
-~<~~;· ~ _, , • , . ·!. ,: ;: f-j·,[::f: _.)'1narco normativo aplicable, aSÍ como de recopi 'ClY las proebas necesarias para visualizar el 

i~~~-~:ª~.:~~~-:;~~·0¡
1

:..-.-:;:...o contexto de violencia o discriminación, y fi [mente resolver los casos prescindiendo de 
;.1__;¡¡_;~ 'fut~\.:V .,.,. ~ ¡ _ 

C?A.N~ .l-~;\L,t,S(;O.. cualesquiera cargas estereotipadas que result n en detrimento de mujeres u hombres. 

Amparo directo en revisión 4811/2015. 25 Unanir{ddad de cuatro votos de los 

Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Lar a, José Ramón Cossío ;Diaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo y Alfredo Gutié1Tez Ortiz ena, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente. Ausente: Norma Lucía Pi a Hernández. Ponente: Art:r,q"o Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretarios: Arturo Gue1Tero Zazueta Ana Maria !barra Olguín. 

! 
Nota: La tesis de jurisprodencia 1 a. . 2212016 (1 Oa.) citada, aparece publicada en el Semanario 

! 
Judicial de la Federación del vier es 15 de abril de 2016 a las 10:SO horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federa ión, Décima Época, Libro 29, To+o 11, abril de 2016, página 

836. 

Esta tesis se publicó el viernes O de marzo de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

Registro digital: 2011430 

Jurisprudencia 

Materias(s): Constitucion 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Gaceta del Serna dicial de la Federación 

Tomo: Libro 29, Abril de 2016 Tomo II 

Tesis: la_/J_ 22/2016 (lOa.) 

Página: 836 

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDfUJ- ELEMENTOS PARA 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones 

de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva 

de género, para lo cual, debe implementarse un método en toda controversia judicial, aun cuando 

las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad 

41Página 
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que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa. e igualitaria. Para ello, 

el juzgador debe tomar en cuenta. lo siguiente: i) identificar primeramente si existen situaciones 

de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la 

controversia; ü) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier 

estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja prov!)Cadas 

por condiciones de sexo o género; ili) en caso de que el material probatorio no sea _s{ficiente 

para aclarar la situación de violencia. vulnerabilidad o discriminación po/razones de 

género. ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas situacione0 de detectarse 

la situación de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutválidad del derecho 

aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de la solu;.:ióD ~puesta para buscar 

una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigq dad por condiciones de 

género; v ara ello debe a licar los estándares de derechos hu anos de todas las ersonas 
' 

involucradas, especialmente de los niños y niñas; y, vi) consirlf¡ar qp.e el método exige que, en 

todo momento, se evite el uso del lenguaje basado en estereotfr,os o Prejuicios, por lo que debe 

procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de as 

discriminación por motivos de género. 

ar un acceso a la justicia sin 

Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviemb e de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea., José Ram Cossío Díaz, qJien reservó su derecho para 

·;l<h
4
\ ':()'J;:\~{i'i~.cJíL formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez O Mena y Olga S:ánchez Cordero de García 

/Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo do. Ponente: Alfn~do Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretaria: Cecilia Armengol Alonso . 

.Amparo directo en revisión 1125/2014. 8 d abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó s derecho para formular vot~ concurrente, José Ramón 

Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Reholle o, Oiga Sánchez Cordero d~ García Villegas y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José ón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 

1 
. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Amparo directo en revisión 4909/20 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ram n Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas, qui formuló voto concurrente y Alfiedo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: José Ramón Cossío Dí . Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 

Amparo directo en revisión 25 /2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José ón Cossio Díaz, Jorge Mario Par~o Rebolledo, Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponent~: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretario: Gabino González Santos. 

Amparo directo en revisión 340/2015.7 de octubre de 2015. Cinco Votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea., q ·en reservó su derecho para formular vofo concurrente, José Ramón 

Cossío Díaz, Jorge Mario ardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero ~e García Villegas y Alfredo 

Gu1iérrez Ortiz Mena. Pon nte: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria:
1

Luz Helena Orozco y Villa. 
1 

Tesis de jurisprudencia 2 /2016 (lOa.). Aprobada por la Primera sla de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de ahril de 2016 a las 10:30 horaBien el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a pb del hmes 18 de abril de 

2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

( .. .) 
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Por lo ql!e. nún ·" rrumdo se coincidf' ron In Sala rf'.\[llmsahle en que ltJs Lc:stimurrius 

de y 111111111 110 son dignos rle mlor 

prohatnrio en rénninos ele{ articufu ]tí-/. dt!l L::njuiciumient¡l Penal del F..stadc. por ciertamcme 

n o ser cniucidentes en cua11tn 11 los /uu:/ros y las circunstancias de tiempo. modo v lugar, en 

que la ~~femlula l<Js ubicfÍ en su denuncia; iuclusil'e prescindie11do d€ estos tPstimonios. CtJIIIO 

ya qut.dó ¡·isto. se demursu·a a r·ahalitlt¡d lns iJ/emenlus del delito en esnulio, pues 110 driU! 

perdt'l~lf: de l'ista que por la ntuw·o/e;:a mi.~ma del deliw. éste' ge11eralmenw es de real1 :aL'itS11 

/
{ 

oculln. 

La postura. que se adopw, nene SI/ razón dr: M!l' en q11e la decl(u·L.n dP la víNimo del 

deliro en el caso r¡ue 11os oc11pa, requiere rm tratamiento distinto puA • debe analiz!.lrsc, como 

~e antícípo . .:on perspr.cth·a de género, alendümdn al df'rerho dP 1 rlnuji!res a ww viclcL libre 

de ~·iolencia reconocido Pn la Com·('nciiÍn Tutcraml'I'Ícana 

ErmdíClll' la VíoiNICia contra la .1/ujer 

~~ l~n t• 111111 <1 ese tópico, la Prime1·a ,')ala df la Supr na Corre ae Jusr1cm de la JVacrun. 

vi ;dsolverel w11paro diJecro •''t rnisiñn 3/86 !016, prciso que d derecho de fa,· mujtU'i'S ,, 

IIIUJ vida libre de vioh:ncia .~e t"'lf'IJI'IIIra r,!crmncidr e.l'f/1'1',\amente en el articuio 3 de la 

Cmn•enc.:ión Tnteramericant7 para flrcw:nir, Suflci nnr y 'F.rrndirar lo Violencia C'lllllro 1,1 

. , • 1\·lujer. imlrumento imcmacional que jue ndopt rlo por la Organi:l.lCión de lo.~ Estadns 
~~; .. fl'<?': 
r.M.=;¡.,~ · 1 1 · l · 1 · · 1 · ' l ' ' ·~· :4m>!rtCWLOS a reconocerse. que n Vln 1'111'10 ct 1trc1 a OlliJer es 11na v10 m:wn , e oereows 

,~·_,.-l . ~--·.,:, lnunonos qul' limita lulul u ¡mrcütlmelllc a fa wjer el reconncimiPIIIO, goc(', ejercicio de sus ., ,, ... , 
clerec:lws iHUI/<ULtJS; y que es/e tipo de violen/a constituye uun o)ensn "la di~:,r;údwl hurrtana J' 

una manifestación el~ las relaciones de mder histúricamenrc riP.b!,lffllcs enlre mujeres y 

hombres, crirr>.rin que hu hecho suro rmn én la Corte illfr'rlllllericana de Derechos Humanos. 

Vcswco que rle la lecntm de s artic11las 1 r 2 de la Convención dE Re/en do Para. 

se tic11c que lo Fiul.-nrw. contru la m1ycr Jlll{'df' SC'r fisica. ~·.~.xua/ o psico/Ogica y la n.JII~Iillt_vt: 

f.1wlquia u.-c•inn n c•mduc:w lmsadn f/11 .w ge~~t:m, (/lit:! cnrL~t" murrr<', dmio o :.ujiimientofisico, 

<wmlo p<Ü>>lógko. '""'" '" d ""/''" públi<~ '""'",.,el P"'"""· 

Prrdso que- el Cumité pai·a la 1.'/munac.u)n eh:· In Dt.~crimmhcián < omra la Mujer hll 
1 

WYlcmd11 que lo ¡·iolenc:in ('f/1/tru lanny1'r es llt(IICiia dmgtdu comra la mi~ma porque es mu;cr 
o 

n <fiW /11 tJ/P.•: Ia l!11 jimnu desptt>porá"llnda y que abt~rCtl "oC/tl~ IJIIt. in¡7Jgl!n lrsioncs 11 

~uji-imit::nlo.~ de carác/Prj/sic:tJ. wnral o srtHai, la amt:lla=a <1 d~t:hos ~1do.v. /u coocritÍII y otrtJ.,'i 

/tlrma.s de priniC:ir.íll ele la Ir he t¡1J. la ''iolencur q)l!lctid" 1'11 la (tuni/Ar u fu unidm/ domt!Mico o . 1 . 1 

cualquier rf'iat.:ión i tJferpf'r,\'t :nu.l, 11 /u ¡•iufenl1rc7 fH'I'fll'/.rtJda o condonada pr¡r ,![ Estada u Sll5 

op,<'nles. i"'le¡wndicllft'nu:ntc: delliiJ!.UI' 1'11 1]11C' ~~· ¡·ome/u ". 

llgrr~gri. y1w elarticlflo (1°, frtlll'iJn V cfp ¡,, /,rov Gcm•r,¡/ dt~ , jc('(wf/ dL· las Mtu·,·r,~s a 
1 

una / 'ida J.ihn de Tíiolo?nria, sr•íiuln r¡m· la vioft'll('f{t S<:.tual lu con~til!lp~ < "ttulquiC:'r acta qtw 

tfpgradu o dm7a e l cm rpo v/n la \'L'\'Utditlotl ,¡,, la rÍt'timu )' que ¡wr Canto tl(ccta colltra SH 

libenad. dif{llitllld e inlegrid,1dfisirn y que e.-. uno e.xpresuSn de uln~J'p de pnrler que implica la 

suprematia Jlut.Sculina snbre la mujer, al denigrar/a)' Ct>nr.ehll'lu como objem. 

La Primrra .\a!tJ soialú que las obligar:wnes le IJSIStell ni F.st(ldo mcxu:mw en mnrenu 

di! pre,·cnciim. srmción y t.'lnuiu.:a('IÓn de la I'IOIPIIcia e• mira la mujer. 
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Al efecto, destacó que los Estados finnamentos de la Convención Belém do Pará, 

asumieron distintos deberes, descritos en el artículo 7 de este instrumento internacional, entre 

los cua~es destac~ el de establecer procedimientos legales, justos y eficaces para la muje/úe 

haya szdo sometzda a violencia, que incluyan, entre otros medidas de protección. unduicio 

oportuno. y el acceso efectivo a tales procedimientos. / 

Tales obligaciones, indicó el Máximo Tribunal, se relacwnaM con el La efectzvo a 

la justicia por parte de las mujeres víctimas de violencia, lo cual se e mplementa con el 

contenido del articulo 25 de la Convención Americana sobre Derechos umanos. Así, sostuvo 
1 

que el derecho de protección judicial consagrado en el citado 'artículo de la referida 

convención, cuya protección abarca el e~ derecho a un recurso 
' sencillo y rápido ante los jueces o tribunales competentes q la ampare contra actos que 

violen sus derechos fundamentales, tiene implicaciones es. ecialeS en caso en los que se 

analicen actos constitutivos de violencia contra la mujer al luz de las obligaciones contenidas 

en el ar#culos 7 de la Convención de Belém do Pará. 

Dichas implicaciones espéciales, precisó, 
• 1 

enen su orzgen en el hecho de que las 
1 

, 1_. ; :: ~-~f1!J!q intentan ejercer este derecho, concluy 
.:·~th. _ , .... ,___ L= \.&-~ht~ 

··';rENAl 0\a{;igidas a la acreditación del delito y la respo sabilidaa penal de imputado en el proceso. 

l CiRCU~TO 
\N, JALISCO. En relación con este tema, resa ó que el Comité para la Eliminación de las 

Discriminación contra la Mujer ha rec ocido que la violencia de género tiene efoctos 

adversos sobre la capacidad de las mujer s para obtener acceso a !ajusticia en pie de igualdad 

con los hombres. 

1 
Sostuvo que la Comisión InQeramericana de Derechos Humanos ha señalado, por 

! 1 

ejemplo, que estas barreras se manifiestan en el tipo de casos al 'existir una tendencia al 
' 1 

desahogado limitado de pruebas y a ~o dar credibilidad al testimoni4 de las víctimas. De igual 
; 

formaha notado que se traslada a eilas la responsabilidad de las investigaciones, que se le da 
' 1 

una interpretación estereotipada q las pruebas, y que se dicten re~oluciones relativas a las 

pruebas carentes de consideraciahes de género, todo lo cual obsruculiza el acceso de las 

mujeres víctimas de violencia sexJal a !ajusticia. 

j 

A la luz de los deberes ntemplados en los artículos 2 de lCz Convención Americana 
1 

7 J de la Convención de Belém dQ Pará, con el objeto de sobre Derechos Humanos, 7.e 

remover las barreras en el acces a !ajusticia ya descritas y como unb garantía para el acceso 

a la justicia de las mujeres víc · .. as de violencia sexual, se deben lstablecer reglas para la 

valoración de los testimonios e las víctimas de este tipo de delito} con una perspectiva de 

género, con el objeto de evitar afirmaciones, insinuaciones y alusi~es estereotipadas y que 

su inadecuada valoración prueba llevar a las personas juzgadoras ? restar credibilidad a la 

versión de las víctimas. 

Lo anterior, señaló, es consistente con lo sostenido por el Comité para la Eliminación 

de la Discriminación contra la Mujer, al adoptar su recomendación general 33, ocasión en la 

que instó a los Estados a revisar "las normas sobre pruebas y su aplicación específicamente 
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en casos de violencia contra la mujer. Se deben adoptar medidas, tendiendo debidamente en 

cuenta los derechos a un juicio de las víctimas y los defensores en los 'procedimientos penales1 

para asegurar que no se restrinjan excesivamente los requisitos probatorios. v que no--S~an 

excesivamente inflexibles o estén influenciados oor estereotipos de género". 

Así, recalcó la complejidad que implica la valoración probatoria vr parte de las 

personas juzgadoras en casos en los que se ha ejercido violencia sexual ontra la mujer, la 

cual radica en la naturaleza de la comisión de este tipo de actos, los cu es son generalmente, 

perpetrados de manera oculta, situación que dificulta la existenci l:ie testigos o de otro tipo 

de evidencias, por lo que el testimonio de la víctima del delito elJ constituir la prueba de 

mayor relevancia en la acusación formulada contra la perso 

La Primera Sala sostuvo que se debían establ er reglas phra la valoración de los 

testimonios de las víctimas de delitos que involucren a tos de violencia sexual contra la mujer 

con una Pfrspectiva de género. 

Dichas reglas deben ser observadas r las personas imp~rtidoras en este tipo de 

casos y se deducían, mayoritariamente, de os sostenido por la q'orte Interamericana de 

':i ¡ ~ I!.C:.JS,~ÓJ:2S Humanos al resolver los casos Fe ández Ortega y Rosend? Cantú. 
--; ~---' ~\,;:~ ~,;'-\~:}·'.} 

"11''~'1 ., . .,0(' 
\_; 1 tt '~}' ,~__1: \1 :: (j 

Este modelo, se encuentra en egado, al menos, por los siguientes elementos que 

:, J/\L[F;K <------:deben ser tomados en cuenta al momento de valorar el testimonio de la víctima que ha sido 

,~,-~ometida a un acto de violencia sexult. 

a) Se debe considerar que¡os delitos sexuales con un tipo de fgresión que, en general, 

se producen en ausencia de otr,! personas más allá de la víctima }' la persona o personas 

agresoras, por lo que requieren/ edios de prueba distintos de otras conductas. En razón de lo 

anterior no se puede esperar lj existencia de pruebas gráficas o doaumentales y, por ello, la 

declaración de la víctima co'fstituye una prueba fundamental sobre' el hecho. Así mismo, al 

analizar la declaración de 14 víctima se debe tomar en cuenta que¡ las agresiones sexuales 

corresponden a un tipo de cikuto que la víctima no suele denunciar por el estigma que dicha 
1 ' 

denuncia conlleva usualme7te. 

1 i 

b) Se debe tener jn cuenta la naturaleza traumática de los dctos de violencia sexuaL 

En razón de ello se debe ~tender que no debe ser inusual que el recuento de los hechos pueda 

presentar algunas in/msistencias o variaciones en cada opor~nidad que se solicita 

realizarlo. Por lo tanto, dichas variaciones no podrán constituir fundamento alguno para 
1 

restarle valor probatorio a la declaración de la víctima. 

e) Se deben tomar en cuenta algunos elementos subjetivos de (a víctima, como su edad, 

condición social, pertenencia a un grupo vulnerable o históricamfnte discriminado, entre 

otros. 

d) Se debe analizar la declaración de la víctima en conjunto con otros elementos de 

convicción. recordando que la misma es la prueba fundamentaL 
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Entre esos elementos se pueden encontrar ¡dictámenes médicos, 

psiquiátricos,testimonios. examinaciones médicas, prnebas circunstanciales, indicios y 

presunciones; y, 

e) Las pruebas circunstanciales, indicios y presunciones, deben ser ;itilizadas como 
1 

medios de prueba siempre que de ellos puedan inferirse conclusion't!s con~istentes sobre los 

hechos. 

La Primera Sala sostuvo que el análisis probatorio con p Spectiva de género al que 
1 

se hacía referencia no resultaba únicamente aplicable a los del~os de violación sexual, 

incluyendo aquellos en los que la comisión de ese delito p da se~ atendida como wz acto 

constitutivo de tortura, sino que a la luz de las obligaci es inter~acionales descritas, las 

personas juzgadoras deben, oficiosamente, analizar l totalidad de casos de delitos que 
1 

involucren algún tipo de violencia contra la mujer re izando una valoración de las prnebas 

en la que se observen las pautas aquí descritas, co lo que debe aContecer con las víctimas 

de hostigamiento sexual. 

De dicha ejecutoria surgió la tesis 1~ 

del Semanario Judicial de la Federación, Lib 

'LXXXIV/2017 (JO~) consultable en la Gaceta 
1 

48, noviembre de 201 j· Tomo L Décima Época, 

visible a página 460, de robra: 

Materias(s): Constitucional, 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Gaceta del Serna ario Judicial de la Federación 

Tomo: Libro 48, Noviem re de 2017 Tomo I 

Tesis: la. CLXXXIV/20{7 (lOa.) 

Página: 460 / 

1 . 
VIOLENCIA SEXU1L CON:RA LA MUJER. REGLAS PARJ4. LA VALORACIÓN DE 

SU TESTIMONIO OMO VICTIMA DEL DEUTO. ' 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la ConvenCión Interamericana para 

Prevenir, Sanci nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
1

el Estado debe establecer 
1 

procedimient legales, justos y eficaces para que las FfLU}eres puedan acceder 

efectivament a la justicia, pues las mujeres víctimas de violericia, en especial la de tipo 

sexual, enfrentan barreras extraordinarias cuando intentan ej~rcer este derecho. Por lo 

tanto, con el objeto de remover esas barreras, los testimon~os de las víctimas de la 
1 

totalidad de delitos que involucren actos de violencia sexualjontra la mujer, deben ser 

valorados con una perspectiva de género a fin de evitar afirmaciones, insinuaciones y 

alusiones estereotipadas, que generen en el ánimo del j1gador una inadecuada 

valoración que reste credibilidad a la versión de las víctimas. Esas reglas de valoración 

fueron sostenidas por la Corte ]nteramericana de Derechos Humanos, al resolver los 

casos Femández Ortega y Rosendo Cantú y por el Pleno de esta Suprema Corte en la 

tesis P. XXIW2015 de rubro: "TORTURA EN SU VERTIENTE DE VIOLACIÓN 
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SEXUAL. EL ANÁLISIS PROBATORIO RELATIVO DEBE REALIZARSE CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO.", las cuales deben ser obser:vadas por las personas 

impartidoras de justicia en este tipo de casos, que incluyen, ,al menos, los siguientes 

elementos: a) se debe considerar que los delitos sexuales son un tipo de agresij.n--que, 

en general, se producen en ausencia de otras personas más allá de la víatima y la 

persona o personas agresoras, por lo que requieren medios de prueba dis -:::os de otras 

conductas. En razón de lo anterior no se puede esperar la existencia d ruebas gráficas 

o documentales y, por ello, la declaración de la víctima, co tituye una prueba 

júndamental sobre el hecho. Asimismo, al analizar la declaraci n de la víctima se debe 

tomar en cuenta que las agresiones sexuales corresponden ; un tipo de delito que la 

víctima no suele denunciar por el estigma que dicha den 

se debe tener en cuenta la naturaleza traumática de 1 

ci~ conlleva usualmente; b) 
1 

actos de violencia sexual. En 
' 

razón de ello se debe entender que es usual que l recuen,to de los hechos pueda 

presentar algunas inconsistencias o variaciones cada op4rtunidad que se solicita 

realizarlo; e) Se deben tomar en cuenta algun s elementos subjetivos de la víctima, 

como su edad, condición social, pertenencia un grupo vulnerable o históricamente 

discriminado, entre otros; d) se debe analiz la declaración de la víctima en conjunto 

f"('·i·:f r,~:¡::;·\' ;~ .... 'i':f\ con otros elementos de convicción, record o que la misma ~s la prueba fundamental_ 
• · • .,j e-,·>~~·'.:!' .... .!:.1:? ··::,.<' 

_. <~"' DEl .:;/ Entre esos otros elementos se pueden ncontrar dictámenes médicos psiquiátricos, 

testimonios, examinaciones médicas, p ebas circunstanciales
1 

indicios y presunciones; 

y e) las pruebas circunstanciales, in icios y presunciones, d~ben ser utiliZadas como 
1 

medios de prueba siempre que de ell s puedan injerirse concluriones consistentes sobre 

los hechos. 

' Amparo directo en revisión 31 12016. Marco César Zaldívar Hernández. 1 de marzo 

de 2017. Mayoría de tres vot de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 

Ramón Cossío Díaz y Alfre Gutiérrez Ortiz Mena. Disideiztes: Jorge Man·o Pardo 

Rebolledo y Norma Lucía p- a Hernández, quienes votaron en contra al considerar que 

te. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Ana 

Marcela ZatarainBarrett 

Nota: La tesis aislada . XXIII/2015 (1 Oa.), aparece publicad4 en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 1rJ:30 horas y en la Gaceta 
1 . 1 

del Semanario JudicitÍJ,de la Federación, Décima Epoca, Libr,o 22, Tomo L septiembre 

de 2015, página 238. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 1a las 10:35 horas en el 

Semanan·o Judicial de la Federación. 

1 

Consideraciones de la Primera Sala que se estiman aplictibles al caso en estudio y 

permiten concluir que el testimonio de la víctima del delito suele conStituir la prueba de mayor 

relevancia en la acusación formulada contra la persona imputada. i 

Lo anterior, considerando que al igual que en los delitos seruales, el de la violencia 

familiar generalmente se produce en ausencia de otras personas más allá de la víctima y la 

persona o personas agresoras; por tanto, la declaración de la víctima constituye una prueba 

júndamental sobre el hecho. 
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Además, la sola calidad de víctima en este tipo de delitos t¡,bica a ésta en un grupo 

vulnerable que obliga a juzgar con perspectiva de género; esto es, impartir justicia sobre la 

base del reconocimiento de la particular situación de desventaja en la cual históricamente se 

han encontrado las mujeres como consecuencia de la constrncción que socioculturalmente se 

ha desarrollado en tomo a la posición y al rol que debieran sumir, como un corolario inevitable 

de su sexo. 

Todo lo cual patentiza la legalidad de analizar la declaración de la víctima en 

conjunto con otros elementos de convicción. recordando que la misma es la prueba 

fundamenta~ como así se hizo en la presente ejecutoria, al vincJatfa con la documental 

pública con~istente en el acta de matrimonio con el activo: y el d~men pericial en materia 

de pszcologza, que en su conjunto resultaron aptos y suficzentes para acreditar los elementos 

~\ <Mdd<w ... > • 1 
;' • ' " i INVOCACION DE HECHO NOTORIO PZARA LA PRO!=EDENCIA 

:~~~i;;_;:'l DE ESTE MEDIO LEGAL DE FENSA 

c~~--*-

~:.~-~:o:J::(A,efegJ:os de robustecer lo anteriormente relata o, y para hacer ver la procedencia de 

{!A P~ltJ~ijfu légal de defensa, conviene traer a consi ración aspectos puntuales del Acuerdo 

:R C!P-&,UIJ;Q¡ 9/2015, de 08 ocho de junio del año 2015 dos mil quince, a través del cual el Pleno 
· '" J M t !f:t:O '"~' 'cTe '@ti~ ÍL Suprema Corte de Justicia de la Nac· n, estableció las bases generales para la 

procedencia y tramitación de los recursos de r isión en amparo directo. Bajo esa tesitura, 
1 

en los considerandos de dicha norma o lineam· nto general; se especifrcó -tercero-, el hecho 
! 

de que, mediante Decreto publicado el 02 d de abril del 2013 dos ,mil trece, en el Diario 

' Oficial de la Federación, se publicó y por eq e expidió la nueva Ley ~e Amparo, misma que 

entró en vigor el dia siguiente de su publicaJón y que abrogó la anterior; en donde, entre otros, 

se amplió el espectro de procedencia de !{revisión de amparo ante e~ta Honorable Suprema 

Corte; así, con base en el artículo 81 de¡ la Ley de la Materia, se ~spuso que, entre otros 

supuestos, la revisión de amparo directo procedía en casos en que el Organo Federal hubiere 

efectuado una interpretación directa de Aos derechos humanos contetHdos a la luz de algún 

Tratado Internacional; la cual-cuarto ti nst.·derando- generó que se e~itiera criterio sobre los 

alcances del parámetro de regularidad constitucional, en tratándose 4e normas de derechos 

humanos, ~ en las que se concluy~· on ase en el criterio jurisp~dencial bajo el rubro: 

<<CUESTION CONSTITUCIONAL. RA EFECTOS DE LA P,,ROCEDENCJA DEL 

RECURSO DE REVISIÓN EN AM 'MRO DIRECTO, SE SURTE Clf,ANDO SU MATERIA 

VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY SECUNDARIA Y UN TRATADO 

INTERNACIONAL, O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NqRMA DE FUENTE 
1 

CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FACIE QUE EX{STE UN DERECHO 

HUMANO EN JUEGO>/. 

1 Registro digital: 2006223; Jurisprudencia; Materias(s): Común; Décima Época; Instancia: Pleno; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo: Libro 5, Abril de 2014 Tomo I; Tesis: P JJ. 2212014 (lOa.); Página: 94: Mediante 

la reforma al articulo Jo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de junio de dos mil once, el Poder Constituyente Permanente, además de modificar el catálogo fonnal de 

derechos que pueden ser protegidos mediante los medios de control de constitucionalidad, buscó introducir al texto constitucional 

el concepto de derechos humanos con toda su carga normativa, siendo una de sus implicaciones la revisión del estándar jurídico 

11 [ Página 
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Bajo la tesitura anterior, no se puede ignorar que tras la reforma publicada el 10 diez 
' 

de junio del 2011 dos mil once, denominada por el vulgo y la prensa como de <<derechos 

humanos», el artículo 1 o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, trajo 

consigo una serie de obligaciones de carácter instrumental, en el que dispuso en este caso, con 

la sinergia normativa que implica el diverso 133 del invocado Marco Fundamental/ la 
/ , 

aplicación de una exegesis normativa unificada en un bloque de constitucionalidad/través 

del cual, el parámetro de regularidad constitucional, en tratándose de 'derechos 'Ínanos, se 

debe extender en la confluencia de las prerrogativas reconocidas en la Carta agna y en los 

Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano; lo ue dignifica las 

obligaciones adquiridas por todas las autoridades del País, en especial énf: is a este Órgano de 

Justicia, que se erige como instancia terminal de su interpretació aplicando un control 

concentrado o directo de constitucionalidad y, en términos ya relatados 

precedentemente en este apartado, bajo un enfoque hermenéutico conl'encional mediante un 

,·;;~':;~ercicio Ex Officio difuso de Constitucionalidad, a efectos d resolver los conflictos que de 
)~: ~~~~~',S\··:~ j 
;~cf(-;,.)1fho y de derecho, se justifiquen en la naturaleza deriva7 prerrogativas fundamentales. 

· ,. ,,Jf..91Jreres que en el caso a estudio se actualizan, p es la óptica de interpretación que en , ·-·u:c~.;,.~~--- , 
,~'A ¡>t_~~!ft~~3.fue abordada por los Integrantes del H. Prim Tribunal Colegiado en Materia Penal 

:.RCIRC\.i\'[0 
• • ~" i'~l 1~,~,~-r ~'"'s_,.~~~. -------------, ... ·AN1 J~érmina la existencia de una cuestión de constitucionalidad, al cual se hace referencia en el artículo 107,fracción!X, de 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos como ele ento que actualiza la procedencia excepcional del recurso 

de revisión en el amparo directo. Así las cosas, según se desprend de lajurisprndencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, una cuestión propiamente constitucional se actualiza curdo de por medio se exija la tut€la del principio de supremacla 

constitucional, porque justamente se presenta un conflicto interretativo de la solución nonnativf otorgada por la Constitución, 

en tanto texto nonnativo, lo cual implica la exigencia de desentrañar el significado de un elemento nonnativo de dicha nonna 

fundamental mediante el despliegue de un método interpretatllo. Así, de un análisis sistemático de:la jurisprndencia, se desprende 

que el principio de supremacía constitucional se desenvuelvp en dos concepciones distintas, cada una dando origen a un tipo de 

cuestión de constitucionalidad: una relativa a la protección consistente del sistema de fuentes y a su principio de jerarqu(a 

nonnativa y otra relacionada con la protección coherente le la unidad de principios objetivos del d.rdenamiento jurídico, mediante 

el principio de mayor protección de los derechos humajos. Sobre estas bases, cuando se alega una confrontación entre una ley 

secundaria y una nonna de un tratado internacional que no regule un derecho humano, la confronta de estas nonnas secundarias 
! 1 

es, en principio, una cuestión de legalidad que sólo i,ftplica una violación indirecta a la Constit~fción Federal, debido a que, en 

el fondo, lo que se alega es una "debida aplicación/de la ley" a la luz del principio jerárquica¡ del sistema de fuentes. En ese 

aspecto, es criterio de esta Suprema Corte que los 7atados internacionales se encuentran por encima de las leyes secundarias y, 

por ende, la solución de su conflicto normativo o ajtinomia corresponde a una cuestión de legalidad: detenninar la fonna en que 

una ley se subordina jerárquicamente a un tratarf;b internacional. Al no concurrir la exigencia d4 un desarrollo interpretativo de 

un elemento constitucional, no existe una genuina cuestión de constitucionalidad y el recurso de i¡evisión en amparo directo debe 

declararse improcedente. No obstante, cuando la confronta entre un tratado internacional y una ley secundaria implique la 

interpretación de una disposición nonnativa de una convención que, prima facie,fzje las relaciones o posiciones jurídicas, sentido 

y/o alcance de un derecho humano, debe concluirse que sí existe una cuestión propiamente co~titucional, toda vez que cuando 

se estima que una ley viola un derecho humano reconocido en una convención subyace un juicio. de relevanciaju.rídicafundado 

en la idea de coherencia normativa. Lo mismo debe decirse cuando se trate de la interpretación de una disposición convencional 

que a su vez fije las relaciones o posiciones jurídica~;~ sentido y/o alcance de un dereclw humano. ponsecuentemente, el escrntinio 

no se agota en la constatación de la consistencia de las normas entre si -los criterios relacionales de creación de normas-, sino 
1 

en verificar la coherencia del orden constitucional como una unidad dotada de sentido protectoÍ o promociona! de los derechos 

humanos, el cual se remite a argumentos sustanciales y no a razonamientos de índole formal. En ¡e sentido, es viable el recurso 

de revisión en el amparo directo, siempre que se cumplan las condiciones necesan·as de procedencia, como es la exigencia técnica 

de desplegar un método interpretativo del referido derecho humano; es decir, el presente criterio no implica suprimir los 

requisitos técnicos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, requeridos por la Ley de Amparo y la jurisprudencia 

de esta Suprema Corte, pues ese supuesto se inserta en los criterios procesales ordinarios. 
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del 1 ercer Circuito, se adopta dcsdt: un enfoqu~ snftlaw y hardlmv. para reconocer uo sólo d 

derecho de las mujeres a una vida librt: Je vioknt·ta y sin discrim inación, si_no además. u<'ljo 

ese tcon:ma supra nacional, la mdodnJogía o técnica j uridi(~ para rer.:onol.!ede, dentro cid 

marco jurídico nacional. la apti.cación de prerrogativas que est:.blecen 1m derecho human1.1 .::11 

jucgu; lo que di.! J"bclo C<Jiisiona con nrros dered10s h umanos clcrivados de su /úaturalcza 
i' 

lllll:rd~pt:nditsn tt:: e indivisible, qtte no ti.teron abordados por el Órgano Jurisúj .. c{ional, y que 

l'ornvm parte de las obligaciones que en este caso, :;e estiman dL' ..:apital impo¿1cia. y requi:.;íto 

sine qua_n, non, para a~ender la postllra judi-cial, con bas~ a las 0bligalf~S adquiridac; en el 

m:u·co di !ttso convencwnal, y l)tH.: en d purt\t.:Uiar, generó, por un lado!}a apl icación detlcienre 

Jc c:; t[lndare_s mt_e:nacio~a les ~ara la eJect~va concretización de t::le,-ech~ humLll1o; Y- por el 

otro, la obllgac1on de melud1ble cumpllm1enlo para n::con~~~s- contormc a un marco 

n.or1tUHÁvo ~;i stcmólico y funciomd que se reverbera tm forma Íl}'{egnü a rravés de la Con.<;timción 

:Políti,;a di.! los Eswtk>:s Unidos Mt:xicaoos; <~si wmo con.ÍJ nue <Ü Pa.:.to l11kmacional de lo~ 

D~rechos Civiles y Politicos; la Convención Americana e Del'echos Itumanns {<Pacto de Sa11 

~':: ::. Jusé Casta J<ica-; y, desde luc:go, en d ..:aso a estudio, s n.mnus inlvmaciunale::.s utilizadas en 

:-; :¡; concreto, c-01110 lo son las Convenciones sobre M Eliminación d) t0das las J:'onmt.S de 

<_ ·J' Dist;riminación Cnntra la 1vh0er ~~CEDA n·:•) y~a ntera.mericaua para Preve11ir. Sancionar y 
... . , -f ... ..J 1 

~J;.\]:l~tiJ;. Ja Viokoc.ía con tm la M ujcr ~lfklém o Para)>: esta5 últ.imas de las cuales partió el 

· ~.~~~f;.~\J.~+ino judicial, y sobre: la:; que destHcó las J ~smwio.oes lógicas. ht;mruws y juriclic::~s que 
_,r·s ¡~··;¡r; . . _ _ _ _ , 

,\¡'.V":1.dcr,:l\ aron en que el arb1tno JUdJcml ~cmcluy · a otorgar el amparo y protección de:: la justil.:ia 
\!':.\ \t}ff~, 

1 ._. ,..... fullnuJ . 

En ese corltc:xto, en d prcscnlc, 1 plasma uua postura que. ahora sí, interpr~tando Jos 

e.n [uqut;:; Lumogéneos que pretende di~<Jilmír este H. Máximo fribunal, pero sust.::utáudose en 

las posturas que convergen al marco iibclcmlcot;:¡J de lns derechos h1mumo~ , teng¡¡n pur objdo 

y defecto estabk ecr de manern obje/va y razonable, los derechos humJnos qut: asislun a la 

park que n.:prcsuJJ to; y no pa·1tir, cc~u ya se dijo, de tUl solo ~uf(Jque, put:~ si bien es c1eno 

que en el particular, la prcscrJlC ins¿Jwia se abrió a petición deJa que se dijo 4tr\!ju:;a; esto es. 
1 . 

frsto 110 es impedimento pcrru qlll: uJ Org;mo l'ctkral c()rnl\ 
1 

Tribu mi 1 CunstJlucional, etectwfre una aJt:cuación normativa que _tuviere por ()hjeto d 

establecer Jos dc.:n:cho~. " libcnaJes rucnno..:1da;; é'll iueg,o, v afelldie-nt/(1 a la diver.\ idml de los 
J 1 - ~ . 1 

gén erOS J' rfe /I)S t/erec/w:, e11 COiljlÍC/0 . n :1_j0 CSLl lC'>Itura, rernnm;er ljliC l:JJ d CaS\.) parlicuJnr. 

se im.:umpihm obligaciones suJanaclonales, sobre Jus cuales el Órgnmo C'nk:g1ndn ef:.tahleció 

la intcrprc:ta~:ióu dirc..:la de lvs dcre~hns hnm:)llns, y por ende, fíj0 fa¡¡ rdaónncs o posicione:; 

jnridicas a ad0ptar. establecícnd0 su scnt id1J y alcance<; para en c-ste ras~> conceder el <imparn y 

la pmtccción lk luju~ticia l~dcral ac(osta de mi rt:pn:scntado. ~.:..-;el hecho que viene a legitimar 

In iramitación dt! e:;lc medio lcgaJ de: defensa, pue<; el ejen; icío del arbitrio judici;:¡J se adopró 
J i. 1 en posturas normativns eon l'llfOc!lJl: de derl~dll)~ ll umrtnn.;;: e:; (o <;:c~ r. porque en ~: texto 

LraJJ.Scnlo, tal y C\lll10 ;:,<:: ha huchu del cunut;imi~Jntn, estos parten de la interpretucióll tie uoa 

se1ie tle disposiciones convencionales. como Jo soo: .La Convenci6n Interamericaha para 

Pre)l(.m.Ír, Sancio11ar y ErnuHcar la Violencia contra la Mt1jer también conocida como 

Con vención Belén do Prrrá; La Convención Altlericunu sobre Derechos Humanos ((Pacto de 

San José Costa R ieLO>; y, la Convención sobre la Eliminndón de Todas las Formas tle 
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Discriminación contra la Mujer «CEDAW»; y aunque aplicada en forma parcial, de lo que se 

reconoce a través de la Convención Americana sobre Derechos Humanos «Pacto de San José 

Costa Rica». 

, Por lo ant~or, si la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic/o{ en su 

articulo 107, fraccwn IX, establece las competencias delegadas por el Constituyente al Poder 

Judicial de la Federación; en los cuales se inserta de forma excepcional el rec o de revisión 

en tratándose del amparo directo; esto es, cuando se resuelva sobre la Co stitucionalidad de 

normas generales, establezcan la interpretación directa de la Consti~c · n General u omitan 

decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas; y por :1 otro lado, de acuerdo 

a las relaciones normativas de la Ley de Amparo reglamentaria de os articulas 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, stablecidas en el contexto 

?~~~;:::::~~::::o:: ::::~
1

:.
8

~~:a~:;:e:~, :: c:::~un:::é;e :: ~:~:i::n::~::~: 
\::~\.-1:.~) Ji,romueva contra sentencias que resuelvan sobre constitu,,onalidad de normas generales que 
·,-p.'t--.-.._: rr .'·.~ ' ' 

:,._~1if,J:;~stablezcan la interpretación directa de un precepto de )~ Constitución, Política de los Estados 

-'~~i!"'" Unidos Mexicanos o de los derechos humanos establefidos en los tratados internacionales de 

.... 'i&,·:¡J_:({);Qjl;¡stado Mexicano sea parte, u omitan decij¡~ sobre tales cuestiones cuando hubieren 
-':-'~"-:;· _·, __ t'~~~~f-_ -~-~·-"' 1 i 

_,.~'iRC:~1'jí~5t·~1anteadas; es inconcuso que, en el particul~ me asiste la razón¡ para constituirme ante 

¡ ;, ' ¡_c;::.esta Instancia Superior de Justicia de la N aciónl a efecto·s de hacer valer el medio legal de 
' "'"'"•Q\.1'~·- 1 

defensa reconocido dentro de un marco fundamental, en el que se establecen las hipótesis . 1 
juridicas de las que resulta procedente el recujso ordinario, como mecanismos para impugnar 

aquellas decisiones que actualicen los supue~os normativos de procedencia. 

Decisión que en el particular se r¡erza si se toma en consid~ración que el Acuerdo 

General en el que se funda este apartad~ y que fuera establecido poriel Honorable Pleno de 

este Máximo Tribunal del País, adviert , de la exégesis de los artículos en mención; es decir 

de su relación abstracta, pero de igual orma, del contenido del acuerdo primero, inciso a), , 
' 

entre otros supuestos para la proced ncia de la revisión-y que abona a lo aquí planteado

cuando en la sentencia definitiva e se dicte el medio de defensa fliinstancial, el que se 

establezca la interpretación directa de un precepto constitucional o de¡ los derechos humanos 
' establecidos en los tratados internacionales de los que el Estado M9'icano sea parte, como 

en el caso actualiza que México como nación, y al forma parte de un si~tema interamericano y 

universal, ha suscrito diversos instrumentos internacionales de derechos humanos; entre los 
1 

que hoy se destacan las señaladas <<CEDAW» y <<Belém Do Paral>, entre otros cuerpos 

normativos que fueron la materia reguladora que tuvo por objeto otorg, el amparo y protección 

de la justicia federal. ' 
! 

Y es que, este aserto tiene sentido, en tanto, como ya se d~o y se reitera en este 

apartado, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los Tratados de índole 

Internacional que versen sobre derechos humanos, comparten un estrato normativo que se 

unifica e interrelaciona, a efectos de satisfacer las cargas que conlleva el respeto irrestricto a la 

dignidad humana y las obligaciones de promoción, respeto y protección que le subyacen. Por 
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eso, a partir de la reforma de 1 O diez de junio del20 11 dos mil once, la regularidad qne se surta 

como parámetro constitucional, sólo se puede atender de forma sistemática, unitaria y funcional 
' 

cuando se trate de la tutela de prerrogativas humanas y sus garantías, de manera que la omisión 

de una no se suple en la aplicación de otra, y se esquematiza en el orden jurídico nacional 

patentizando su aplicación irrestricta e irrenunciable conforme al contenido de los conflictos 

humanos en juego, a fin de preservar el orden público e interés social que les es inherente; en 

cuyo sentido, se solicita el control constitucional directo, así . como el control de 

convencionalidad ex officio derivado de un control de constitucionalidad difuso que permita 

esclarecer y establecer la interpretación humana que corresponda, adoptando que la garantía 

que en el particular se consagra se dignifica de la serie de obligaciones que parten del derecho 

reconocido en el articulo 1 o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

donde se debe garantizar que todas las personas sin distinción gocen d~fos derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política del País, así como djtro
1 

del contenido de los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea p rte, puysto que la única forma 

valida y legitima para restringirse o suspenderse, es por vi de nuestro Orbe Supremo y en 

los casos que puntualmente no estén expresamente m tiestos, a través de aquellas que 

establezcan los tratados suscritos; siendo obligación todas las autoridades del País, sin 

distingos, pero de acuerdo al ámbito particular de s competencia )1 atribuciones, el velar 

'"·.• '""' ,,g~r,que los mismos sean promovidos, respetados garantizados, asf como su vulneración 
di.t~!i1,!JQ 
Al Dl:l sancionada, en un marco de igualdad y no discri inación, que permita garantizar el acceso a 

.t"'il ~L. ~ ' 
UITO ·· la justicia, así como la aplicación de una tute! judicial efectiva, a fin de poder restituir la 

·SCO. regularidad constitucional vulnerada. 

ESTANDARDEIMPO TANCIA YTRASCEDENCIA 

Es importante establecer que lo preceptos normativos en comento; es decir, tanto el 

artículo 107, fracción IX de la Consti ción Política de los Estados U di dos Mexicanos, como 
' 

el 81, fracción II de la Ley de Ampar reglamentaria de sus articulas 1 d3 y 107, establecen en 
1 

el marco de procedencia del recurso de revisión y por ende, supuestos ]de procedencia de este 

mecanismo de defensa, la importa iay trascendencia del temajuridi1o debatido; que no son 

otros que, aquellos que esta ho rabie Corte Suprema de la Nacióll ha establecido en la 

relevancia o en su caso noveda del tema en cuestión, de acuerdo! al segundo punto del 

Acuerdo General en mención, ettido por el Pleno de este H. Tribun~. 

! 

En ese sentido, por un lado, el acuerdo de mérito destaca qt, como importancia y 

desde luego trascendencia, se deberá considerar aquellos que, surtiendo los requisitos que en 

este caso se subsumen al establecimiento de la interpretación directk de un precepto de la 

Constitución o de los derechos humanos establecidos en los tratados! internacionales, tenga 

por objeto establecer un criterio de capital relevancia o novedad; por ~Ho, conviene destacar 
' 

como hecho notorio jurídico el que la Primera Sala de nuestra H. Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ha establecido la progresividad gradual de los Acuerdos Generales que sobre la 

materia se han defmido como Política Judicial para la procedencia del recurso de revisión; 

siendo en este caso la más reciente, la Disposición General invocada en el acuerdo 09/2015, en 

lSIPágina 
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la que se hace destacar que ahora: <<lo importante y trascedente no parece ser tanto que ésta 

resuelva todas las cuestiones constitucionales, sino que sirva de guía en el dialogo 

interpretativo constitucional a que dieron lugar todos los cambios mencionadgfi; de ahí que 

en el Punto Segundo Transitorio de dicho Acuerdo General, se estab:lec/.le los temas que 

ameritan procedencia son aquellos que impliquen pronunciamiento "novedosos o de 

relevancia para el orden jurídico. Se insiste, esto es posible, da' o que "importancia y 

trascendencia" no son elementos normativos de un contenido in uívoco ni permanente en 

el tiempo, sino conceptos variables en el tiempo». Así las co , es claro que la novedad o 

relevancia del tema, son los aspectos a dilucidar para co probar la actualización en los 

elementos jurídicos adoptados en la política judicial co de importancia y trascendencia; 

mismos que, como se parte de esta descripción normaf a que fija lineamientos de admisión, 
1 

son variables en tanto no existe un criterio uníficador e establezca el momento en que se está 

en presencia de uno u otro de los supuestos ado ados, puesto que !éstos se adaptan a las 

circunstancias especiales en que se ven actualiz dos, quedando en cimsecuencia, sujetos al 

contenido de los derechos humanos en contr versia, surgiendo a consecuencia del nuevo 
' .;.·~. i 

;:¡;{;~. paradigmá judicial que esta H. Corte asume, ues ya no sólo se trata de identificar los temas 

~:'i~í:1gi~ ~jurídicamente relevantes en cuanto a la Co stitución, sino además, con la incorporación del 
-,~_,, ' -' ', '! , 

'.J' Corpus Iuris que trajo consigo la reforma e 1 O diez de junio del 201 ~ dos mil once, en la de 

~~~{qi· constituirse como un Ente Unificado , pero además, armonizaddr del nuevo teorema 

•lALCOl.~~; a lo que además se suma q otro de los tópicos en cuestiólj para la procedencia de 

; fliE~AlJJ;)f.l.visión evocando el mismo punt segundo del Acuerdo General ~ escrutinio, se justifica 

CiRCUr(Qando en el particular se actualice n la sentencia de amparo directo un arbitrio judicial en el 

!, JAUSCO. 1 o· e 1 ·ac1 · d al · · · : ·d 1 H bl que e rgano o eg1 o respect1 o, esconozca gun entena sost<jm o por a onora e 

Suprema Corte de Justicia de a Nación relacionada con alguna cuestión propiamente 
' 

constitucional, ya sea or haber e resuelto en contra de dicho criterio o se hubiere omitido 

su aplicación. 1 
Cobra aplicación al C!\~O concreto que nos ocupa: 

1 
! 

«Registro digital: 2012p54 

Aislada \_ 

Materias(s): Común 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Libro 32, Julio de 2016 Tomo I 

Tesis: la. CLXXXV!ll/2016 (lOa.) 

Página: 325 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONFIGURACIÓN DE, LOS CONCEPTOS DE 

IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA EN CADA ACUERDO GENERAL PLENARIO, 

REFLEJA EL PAPEL QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBE 

DESEMPEÑAR EN CADA ÉPOCA. De conformidad con el artículo 107, fracción IX, 

constitucional, para que proceda el recurso de revisión en amparo directo es condición 

necesaria, más no suficiente, que subsista una genuina cuestión constitucional, ya que, además, 
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debe comprobar que s:e actualicen las notas de 

importancia y trascendencia, de conformidad con los acuerdos generales que ésta emita. Ahora 

bien, debe concluirse que cuando en dichos acuerdos se reglamentan aquellos conceptos, se 

realiza en el ejercicio de facultades constitucionales de politica judicial otorgadas a aquélla 

para determinar en qué casos se requiere del establecimiento de doctrina jurisprndencial a fin ¡ 

de lograr la progresiva supremacía del texto constitucional en la vifa nacional, pues ésa Jijl·' 
la intención de la reforma constitucional de 1999, de permitir que esta Corte se concentlara 

en la resolución de aquellos asuntos trascendentes para el orden jurídico nacional. D ahí la 

importancia de explicitar las razones de política judicial que subyacen a los distintos cuerdos 

generales emitidos por el Tribunal Pleno. Desde 1999, han existido dbs de ellos: el rimero fue 
! 

el Acuerdo Plenario Número 5/1999, emitido el21 de junio de ese 1ismo año, rd inicio de la 

novena época. La principal preocupación en ese momento fue conso~idar a l Suprema Corte 
1 

de Justicia de la Nación como tribunal constitucional, mediante la epuración de sus 

competencias en materia de amparo, a fin de especializarse en: la esolución de temas 

propiamente constitucionales y delegar todos los temas de teg lidad. Por tanto, la 
1 

preocupación subyacente fue la de consolidar un cuerpo de doctrina j risprudencial en materia 

.,.~constitucional que sirviera de base a la función judicial en todo 4ís. De ahí que cualquier 

tema constitucional no definido jurisprudencialmente, que no a lebiera de algún obstáculo 

técnico para su resolución en el fondo, regularmente ameritarí admisión. La política judicial 

' era apuntalar la doctrina jurisprudencia[ sobre cualquier te a conStitucional, para concluir 

el proceso de transformación del órgano en un ver. adero i tribunal constitucional. 

Posterionnente, se sucedieron una serie de refonnas e stituciofates en junio de 2011, 

mediante las cuales se estableció al corpus iuris de los erechos Jrumanos como centro de 

protección constitucional y se introdujeron nuevas regla para el juicio de amparo. Así, con el 

inicio de la Décima Época, se constató una redimensi ' cuantitativa y cualitativa del control 

constitucional: cuantitativamente, se ha constatado una descentralización, pues todos los 
1 

jueces del país deben aplicar control difuso de constitucionalid,ad; cualitativamente, el 

parámetro de control constitucional encuentra una pansión en sus e}ementos, ya que también 

se integra con todos los derechos humanos recon cidos en los tratados internacionales de los 
1 

que México sea parte. Esta Suprema Corte de Ju ticia de la Nación dfbiÓ modificar su política 

judicial y procedió a emitir el Acuerdo Gene l Número 9/2015. Sonforme a éste, ahora lo 

importante y trascendente no parece ser anta que ésta resue~'va todas las cuestiones 

constitucionales, sino que sirva de guia en el 'diálogo interpretativo constitucional a que dieron 

lugar todos los cambios mencionados; d ahí que en el Punto Segundo de dicho Acuerdo 

General, se establece que los temas que ameritan procedencia son aquellos que impliquen 

pronunciamientos "novedosos o de rele ancia para el orden juríftco rr. Se insiste, esto es 

posible, dado que "importancia y trascen encia" no son elementos n9rmativos de un contenido 

inequívoco ni permanente en el tiempo, sino conceptos variables en r tiempo. 

Amparo directo en revisión 5833/2014. Fernando RiónAutrique y otros. 28 de octubre de 2015. 
1 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Lqrrea, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Alfred9 Gutiérrez Ortiz Mena. 

Disidente: José Ramón Cossio Diaz. Ponente: Alji-edo Gutiérrez Ortii Mena. Secretario: David 

García Sarubbi. 

Nota: El Acuerdo Número 5/1999, del veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve, 

del Pleno de la Suprema Corte de JustiCia de la Nación, que establece las bases generales para 
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la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amp~ro directo, y el Acu do 

General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno de la Supre Corte 

de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia Y. amitación 

de los recursos de revisión en amparo directo citados, aparecen publicados el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, julio de 199 ,página 927,y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, iLi o 19, Tomo JI!, junio 

de 2015, página 2483, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2016 a las 10:15 ho en el Semanario Judicial 

de la Federación.» 

Bajo ese contexto, es en el que hoy se considera a 

mecanismo de defensa, puesto que los elementos de imp 

alizada ¡la procedencia de este 

cia y tra¡scendencia para que se 

justifique la idoneidad de este recurso legal, se actuali · en uno y o1tro supuesto, ya que el 

tema que en el presente se aborda constituye un tópi de relevancia ;para el orden jurídico 

nacional, en tanto que el quehacer de las autorida s, se configura a, través de las reformas 

constitu~onales emitidas el pasado 1 O diez de j io del 2011 dos mi) once, sobre el cual se 

finco, precisamente, el alcance normativo neo onstitucional de los !derechos humanos, su 
1 

objeto, alcances, efectos y desde luego consec encias en las estructur¡s normativas, así como 

en los deberes y obligaciones que se les as ian tanto a las autoridades del País como a las 
! 

·· misma sociedad. Porque como se establee· en el criterio jurisprudencia! en mención, ahora 

.~--~~~~L~~~ste esquema novedoso de derechos umanos y garantias, esta H. Corte Suprema de la 
b~W9J., (}'d 

~~_"'"'i l¡""'¡f' ~ación, desarrolla un marco de dialog9> e interpretación que sirva de guía respecto de las 
·'oVi¡J 11 1.;¿~ / 

·l~JISCO, dimensiones novedosas cualitativas y rantitativas de este este nuevo paradigma judiciaL 

Por ello, a través de ese nfvo orden normativo denominado también como bloque 

constitucional, en el que hoy en~' parten las exigencias de aplicar un control conforme a la 

constitución y desde luego a los tados internacionales de los que ~1 Estado Mexicano es 

parte, justifica la importancia de tema en cuestión, atendiendo a lo relbvante de dignificar los 

alcances normativos de los derifchos humanos, y los sujetos que se ved inmersos en cada caso 
1 

en que se actualice su aplico/:ión, así como los efectos y consecuer¡cia que les conllevan; 

incluso, en el que dicha intetbcción normativa se justifique en la medirla en que su aplicación 

sea legítima; es decir, que Jrocure que su actualización se de en un marco propicio que parta 

desde enfoques, presuntio es o arbitrios objetivos y razonables; esto ~s, que su aplicación no 

sea desproporcionada, si que parte de realidades normativas y mate4ales, de manera que no 

se justifique por el sim e hecho de tratarse de una especie del género rumano, privilegiando 

que su aplicación se dé dentro de un marco de respeto, igualdad y eq~dad justificada que se 
i 

lleve a cabo a través del respeto irrestricto al orden público e interés¡ social que les da vida 

jurídica, pero además, que permite confluir en un marco de respeto a o~os derechos humanos 

también reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o incluso 
1 

en otros Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, a fin de que, en caso 

de haber conflicto, se pondere la legitimidad de un derecho y otro, así como los efectos menos 

lesivos para la persona a quien se constituye la .restricción, siempre y cuando, ésta sea 

justificada, y no parta como en el presente, de una apreciación difusa y dogmática empleada 

por ellos Integrantes del H. Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 
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En efecto, por regla general, los derechos humanos no son parte de una especie del 

género en específico, sino que éstos, en forma independiente a los iuierseccionalismo que 

nacen de la constante, continua y permanente interacción humana, se encuentra,n" reconocidos 

sin distingos para todas las personas. Cierto, existen casos en que se adtuali/an normas para 
1 

atender preferentemente a grupos vulnerables o prioritarios, lo que haoé la excepción a la 

regla; empero, precisamente, en este caso, es cuando más se debe des car la procedencia de 

sus fuentes formales y la idoneidad en los casos materiales; sin e ello venga a suplir las 

normas o fuentes de derecho nacional e internacional que aplican la generalidad comentada. 

Es ahí donde se justifica la intervención de este H. T una! Sup~rior, pues dilucidar la 

aplicabilidad de un criterio normativo, más aún cuando trata de un derecho humano, no 

puede partir de apreciaciones subjetivas unidimensional s, porque de ninguna forma se puede 

escap'ID- de la diversidad social que atempera su aplic ión, ya que el deber que subyace a las 

cualidades de derecho nacional y supranacional, tie üen por objeto a g¡rrantizar los derechos 

humanos y las garantías de toda la especie humana de manera que, el arbitrio judicial debe ser 

consiente y analizar toda la problemática que tra rá consigo en este casb la restricción a otras 

,.¡¡reJ;r..o-gativas y sus garantías. Además, se debe cuidadoso en la intJretación, aplicación y 
:.... \.;~,i~-._ t.JiALiV 1 

?ENAL o~o.s que se relacionen a los derechos human , pues no se puede neg~ que a éstos subyacen 

.\RCUITQlos principios de interdependencia, invisibili ad y desde luego universa!lidad sobre las que en 

,JAUSCOforma progresiva y gradual se han desarrol do; porque se ha dicho, y es un criterio reiterado 

por esta H. Corte Suprema, el que los mo elos hermenéuticos constitubional y convencional 

no se excluyen o son subsidiarios, por 1 que la aplicación de uno no deja de obligar a la 

autoridad respectiva a la justificación de otro, y los mismo converge con la fuente normativa 
' 

de prerrogativas que tutelan la dignid a humana; esto es, en el sentjdo que, no basta con 

destacar la actualización de la Conv ción sobre la Eliminación d~ todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer <<CE 14 W» y la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia c?ntra la Mujer <<Belém Do Para», sino que estas forman 

parte de un catálogo que no puede /prescindir, aún de oficio, de los; particulares derechos 

humanos consagrados en la Constitu/:ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

en el Pacto Internacional de los DeJechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de 

Derechos Humanos <<Pacto de Sa1 José Costa Rica», por mencion4 alguno de ellos, y en 

donde por lo que respecta al particular, no sólo se deben considerar los derechos y prerrogativas 

asociados a las mujeres, sino además a las garantías judiciales consagradas en el debido proceso 

legal, la igualdad procesal y ante la ley, la contradicción, la carga de la prueba en la parte 
! 

acusadora, la inmediación que generan o que se reflejan en ceñirse a las reglas específicas que 
1 

posibilitan el acceso a la justicia así como la aplicación de una tutela j1:1dicial efectiva. 
1 

De ahí en considerar que, el estudio del presente por este Tribunal Constitucional, sí 

llevarla a adoptar un criterio juridico de relevancia para el orden legal nacional, en tanto Jos 

temas relativos a la violencia contra la mujer y su discriminación, no son obstáculo para que 

éstos se actualicen en cada caso y en toda tesitura en el que se encuentra de por medio una 

especie del género femenino y mucho menos en todos los casos en que la misma denuncie ante 
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las autoridades de procuración de justicia la violencia y discriminación en su contra, pues estos 

estándares son relevantes en la medida en que se actualice su contenido; y no es que se quiera 

exhibir la conducta asumida por el Órgano Colegiado, pero su arbitrio judicial deja mucho que 

desear al momento de constituirse como Juez Ordinario y no como Juzgador Constitucional; 

pues lo más grave de la interpretación que en este caso se lleva a cabo es que no termina por 

desentrañar las circunstancias especiales, razones particulares y causas inmediatas que tuvo en 

consideración para la aplicación hermenéutica de estándares de derechos intemacion 

asociados a las mujeres como sector prioritario en los casos en que sufren violen ·a y 

discriminación, pues sólo se constriñe a hacer suyos los diversos criterios adoptados or este 

Órgano Superior de Justicia al que se comparece, pero nunca adopta 1~ postura e permite 

justificar su actualización al caso a estudio, mucho menos desentraña aq~ellos 

o metodologías de su aplicación, sino que su preámbulo es el género y su esp, cie la mujer, lo 

que le permite adoptar por ese sólo hecho, posturas, acciones o posiciim s que transgreden 
1 

el orden jurídico nacional y supranacional; y es que pasa desapercibid · que el género va más 

allá del aspecto sustantivo entre mujer y hombre, sino que se transmut de acuerdo a la riqueza 

., la diversidad, en donde el hombre también como género hum o, es parte de violencia 

sistemática, misma que de igual forma se desarrolla y se niega mo parte del machismo en 

el que lo masculino no puede ser objeto de éstos ataques, inclzyive y como se ha demostrado, 

en donde mujeres aprovechan su posición histórica de des/ventaja pára hacerse pasar por 
1 ; 

JL'f:fG\Ni;'f!.'fctimas de delitos a fin de procurar una situación de in¡· tidumbre a: su pareja. 

~ t"'··i~ 1 
L~ . / 
.TO Es ahí donde se estima que el criterio adoptado/debe ser relevante y erigirse en forma 
-'("\ 
"·· · fehaciente sobre la realidad histórica que de igual fonn.a converge entre géneros, porque pasa 

! 

como en el presente que las autoridades otorgan mayfres derechos y prerrogativas a las mujeres 

que no necesariamente parten de estándare~ de derecho nacitmal e internacional 
' 

justificados; pues al margen de que existan fuentes de derecho nacional y supranacional que 

confluyen bajo un orden e interés social de protección a estratos marginados e históricamente 
1 . 

subordinados, no menos cierto lo es que su ju~tificación al ser excepciqnal, se debe dar dentro 

de los límites de lo objetivo y razonable, de/manera que se compruebé su aplicación bajo un 

estándar humano dignificador,pero no sólo kn su reconocimiento o mención, sino además, en 
í 

la justa adecuación de su sentido y alcanfces, de forma tal que éstos no vengan como en el 

presente a justificar la falta de elementos trobatorios, la poca idoneidad de su contenido, así 
1 1 

como las contradicciones surgidas de sul apreciación y la deficiente e nula capacidad de la 
1 

Autoridad Acusadora para integrar debid¡;,mente una investigación criminal, dando mayores 

alcances a los dichos de un denuncia'Jte, que si bien conlleva Jn estándar indiciario 

importante, no puede soportar por sí misma la imposición de una cjndena penal que tiene 

por objeto y defecto limitar las prerrogativas, libertades y derechos d~ mi representando, así 
' 

como expenderlo como responsable ante la sociedad, únicamente b'ajo la premisa de que, 
1 

quien denuncia es una mujer, desconociendo que si bien los delitos de violencia familiar se 

hacen en ocasiones fuera del ojo o conocimiento público; en el particular se mencionaron 

por ésta varios testigos, entre los que se encontraron maestras, inclusive los mismos hijos de 

los interesados -denunciante y denunciado- de quienes nunca se tomó su declaración, 

incluso, existen otros elementos de prueba -interrogatorios y careos- con los cuales se puede 
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reforzar o dar sentido a aspectos que como en el presente de la denuncia de hechos y 

ampliaciones quedan en duda por las constantes contradicciones e imprecisiones, y no 

justificarlos por el simple hecho de tratarse de un género aparentemente en desventaja -lo cual 

nunca se comprobó-, denigrando u otorgándole mayores prerrogativas que al implicado ll¡;¡f el 

sólo hecho de ser hombre y no mujer, y en esas condiciones, partiendo de la falacia de etición 

de principio para afirmar hechos o circunstancias delos cuales justifica la exist tcia de un 

delito, denostando las pruebas de descargo ofrecidas por la parte que represen , y partiendo 

en un sentido sobredimensionado y parcial de las de mi contraria, lo que e o se dijo, parte 

de la exegesis que efectúa sin el debido cuidado, del contenido de los trat tlos internacionales 

relacionados especialmente de la Convención sobre la Eliminación d todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer <<CEDAW» y la Convención Inte 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer <<Belém Do Par 

derechos y garantías en juego. 

ericana para Prevenir, 

-·' Finalmente se solicita que en la misma tesitura, seco idere que bl presente mecanismo 

~ de defensa es procedente, en tanto que los Integrantes de H. Primer fribunal Colegiado en 

.'~~1 Materia Penal de Tercer Circuito, desconoce los criterios lostenidos por esta H. Suprema Corte 

,. . de Justicia de la Nación; esto es, aquellos que han estab¡,/cido que el ejercicio de interpretación 

·,-· r ·:·''! ,. x,,~plicación de normas de derecho nacional, comot se dijo, no viene a suplir el ejercicio 

:;~:'·~;~(~fmenéutico que se debe desarrollar con base a 1 s postulados que lde igual forma como 

;j¡;Y"Ó¡;;;., prerrogativas humanas establece la Constitución lc,utica de los Estados Unidos Mexicanos; 

~:CO pues .el margen de intelección que se debe adoptru¡( debe hacer propicia la debida aplicación del 
1 

conjunto normativo visualizado a través del bmlomio legal implícito en, los articulas 1 o y 133 
! 

de la Norma Supra indicada; y en el mismo c~iltexto, se debe hacer valí" bajo un enfoque que 

permita atender todos los derechos humarios que están en juego :y que se encuentran 
' ¡ 

reconocidos en el marco de los Tratados I~ternacionales de los que el Estado Mexicano es 

parte, a los cuales se deben sumar eri una y otra cuestión, los criterios adoptados 

jurisprudencialmente o a través de sentidos resolutivos y sus consideraciones, tanto aquellos 

que fuera resuelto por este Honorable Tribunal del País, como la en su caso, en la Corte 
1 

Interarnericana sobre Derechos Humands; en este último caso, considerando aquellas fuentes 

de derecho vinculante y no vinculantt/ ero orientador, en el caso de qiw el Estado Mexicano 

sea o no parte de dichos procedimien os y condenas; puesto que el criterio de interpretación 

conforme, no es en sí mismo, una ele · on de quien juzga, a efectos d~ que sobre éste recaiga 
' 

la decisión de qué marco normativo invocar, pues éstos se encuentnuit condicionados de los 

derechos y prerrogativas que subyacen a los hechos, a la materia, a las pruebas y a las normas 

que en su caso se actualicen para atender la petición de pedir. 1 

De ahí en considerar que los criterios que se dejaron de atehder, al sólo hecho de 
1 

apreciar los alcances normativos de la Convención sobre la EliminaciÓn de todas las Formas 

de Discriminación Contra la Mujer <<CEDAW» y la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer <<Belém Do Para» -que no debidamente 

por omitirse la obligación de justificar su actualización-, y de forma muy limitada de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos <<Pacto de San José Costa Rica», hacen 
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justificable que, el órgano Superior que hoy se recurre, haya resuelto atendiendo a sólo una 

parte del catálogo de derechos actualizado, y que por consecuencia, desconoce la aplicación de 

los siguientes criterio jurisprudencia} y que se robustece con otro aislado, que son parte del 

catálogo normativo de apreciación que permite efectuar una debida apreciación de los casos 

concretos, en la forma y términos siguientes: 

«Registro digital: 2009179 

Jurisprudencia 

Materias(s): Común, Constitucional 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Libro 18, Mayo de 2015 Tomo 1 

Tesis: la.!J. 38/2015 (lOa.) 

-~ Página: 186 

/ 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y C NVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO 
• 1 

:s:::uc;::n:;~:~~;;~I~=:::;Ep;~::EQ:~;:1::~~::IDc:;~ 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.La obfgación de ejercer el control ex officio de 

constitucionalidad y convencionalidad d~ea norma se actualiza aun ~n aquellos casos en los 

que el derecho humano de que se trate e é regulado en la propia Constitución Federal. Lo 

anterior, porque el Tribunal Pleno, al r solver el expediente Varios 9121201 O, no hizo esa 

acotación, ni determinó que el control officio fuera una cuestión de Subsidiariedad, sino que 

más bien recalcó que los jueces y tod las autoridades del país estaban obligados a velar por 

los derechos humanos y que esa vi · ancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un 

problema interpretativo; para ello, s requiere que lleven a cabo efectivamente ese control en 

aquellos casos en los que la norma ue se va a aplicar despierte sospkchas para la autoridad 
1 

aplicadora o sea señalada por el interesado como violatoria de d(!rechos en el juicio de 

amparo; en esos supuestos, debe ' además llevar a cabo el ejercido en los tres pasos que 
' 

indica el expediente Varios 11212010: interpretación confonri,e en sentido amplio, 

interpretación conforme en senti o estricto y, en su caso, inaplicación. 

Amparo directo en revisión 320 2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votOs de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quie reservó su derecho para formular¡ voto concurrente, José 

Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas 
! 

y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. $ecretario: Roberto Lara 

Chagoyán. 

Amparo directo en revisión 90912014. 25 de junio de 2014. Cinco votós de los Ministros Arturo 

' Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez (j)rtiz Mena, Oiga Sánchez 

Cordero de García Vi/legas, quien formuló voto concurrente, y Jorge! Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 

Amparo directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga 
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Sánchez Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolfedo. Ponente: Alfredo 
. 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruzz Palma. 1 
Amparo directo en revzsión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos d los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez rtiz Mena, Oiga 

Sánchez Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolled . Ponente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 

Amparo directo en revisión 327412014. 12 de noviembre de 2014. nqo votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge ario Pardo Rebolledo, Oiga 

Sánchez Cordero de García Vi/legas y Alfredo Gutiérrez7r · Mena. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

Tesis de jurisprudencia 38/2015 (lOa.). Aprobada por la rimera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veintinueve de abril de 2015. 

Nota: La ejecutoria relativa al expediente Varios 9 '2/2010 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, écima Época, Li!Yro L Tomo ], octubre de 

2011, página 313. 

Por ejecutoria dell3 de junio de 2019, el Pleno e la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró sin materia la contradicción de tesis /2018 derivada de[~ denuncia de la que fue 

objeto el criterio contenido en esta tesis, al ex· tir ya un cn"terio vinculante del Tribunal Pleno 

derivado de las contradicciones de tesis 297 011 y 21/2011. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo fe 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se consider. de aplicación obligatoria, a partir del lunes 25 de 

mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

1912013.¡¡ 

!<Registro digital: 2000072 

Aislada ( 

Materias(::.): Constitucional, Común 

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: Libro IV, Enero de 2012 Tomo 5 

Tesis: III4o.(Ill Región) 5 K (lOa.) 

Página: 4320 

1 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. CÓMO DEBEN EJERGERLO LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES NACIONALES.El artículo lo. de la Co~stitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el] O de junio de 2011, tuvo importantes modificaciones que impactan directamente 

en la administración de justicia, porque evidencian el reconocimiento de la progresividad de 

los derechos humanos, mediante la expresión clara del pn·ncipio pro persona como rector de 

la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, privilegiando aquellas que brinden 
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mayor protección a las personas. De esta manera, todos los órganos jurisdicci iiales 

nacionales deberán, en principio, ejercer el control de convencionaiidad de la normas, 

atendiendo no sólo a los derechos humanos que consagra nuestra Carta Magna, no también 

a los contenidos en los tratados internacionales que la Nación tenga suscrita en materia de 

derechos humanos. Asi, actualmente existen dos vertientes dentro del mo elo de control de 

constitucionalidad en el orden jurídico mexicano que son acordes con u modelo de control de 

convencionalidad en los términos apuntados: Primero, el control co ~ntrado en los órganos 

del Poder Judicial de la Federación mediante las acciones d inconstitucionalidad, las 

controversias constitucionales y el amparo directo e indirecto y, egund¡o, el control por parte 

del resto de los Jueces del país en fonna incidental durante lo proceso!; ordinarios en los que 

son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expedie te por cue~da separada. En estas 

condiciones, el parámetro de análisis de este tipo de co trol que de~erán ejercer todos los 

Jueces del país, se integra de la manera siguiente: ) Todos los derechos humanos que 

contemple la Constitución Federal (con fundamento n sus artículos lo. y 133), así como la 

jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la P: 'deración; 2) Todo~ los derechos humanos 

que dispongan los tratados internacionales en l s que el Estado Mexicano sea parte; 3) 

Criterios vinculantes de la Corte lnteramerica de Derechos Humanos sustentados en las 

-~ncias en las que el Estado Mexicano sea parte, y criteriOs orientadores de la 
1 

jurisprudencia y precedentes de la citada Cor e, cuando el Estado MeXicano no sea parte. De 

este modo, este tipo de interpretación por pa e de los Jueces presuponb realizar tres pasos: a) 
i 

Interpretación conforme en sentido amplio. ignifica que los Jueces de~país, al igual que todas 

. . . . jas demás autoridades del Estado Mexic o, deben interpretar el aMen jurídico a la luz y ' . ··;. ~:r ·~: ,,. ¡¡\.:-\'ftk 
. '"'· ·,-·'U'l.-~'~1! 1l·-'M.;f\J 
::(;¡-;!i,G,J r'r:~ - confonne a los derechos humanos es blecidos en la Constitución y en los tratados 
·.~·1\;o''<i>-.i.JI~ 
·;~CUffO internacionales en los cuales el Estado exicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia; b) I. terpretación confomze en sentido estricto. Se traduce 

en que cuando hay varias interpretado es jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo 

de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella qUe hace a la ley acorde a 

los derechos humanos establecidos e la Ley Suprema y en los tratad~s internacionales en los 

que México sea parte, para evitar i~idir o vulnerar el contenido ese:ncial de estos derechos; 

y, e) Inaplicación de la nomza que nos beneficie cuando las alternativas anteriores no son 

poszbles Lo anterior no rompe co la lógica del przncipio de diviszón de poderes y del 

federalzsmo, sino que fortalece el pal(el de los Jueces al ser el últzmo fecurso para asegurar la 

primacía y apUcación efectiva de to1 derechos humanos establecidos en la ConstituciÓn y en 

los tratados intemac10nales de los 4ales el Estado Mexicano es part~. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADh DE CIRCUITO DEL CE~RO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JAUSCO. 

1 

1 

Amparo directo 633/2011. Pedro Rodríguez Alcántara. 20 de octubr~ de 2011. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Nicoilís Alvarado Ramirez. 
1 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas aisladas P. 
: 

LXVII/2011 (9a.), P. LXVIII/2011 (9a.), P. LXIX/2011 (9a.) y P. LfX/2011 (9a.), de rubros: 

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL 

DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.", PARAMETRO PARA EL CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.", ''PASOS 

A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX 
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OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS." y "SISTEMA DE CONTROL 

CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO.", publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, 

páginas 535, 551, 552 y 557, respectivamente.>> 

Por eso, de acuerdo a los criterios invocados, la obligación a aplicar sin distinción y en 
• 1 1 

toda óportunidad el catálogo de derechos humanos posicionados en la Co}t§titución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y en los tratados internacionales ¡fscritos por el Estado 

Mexicano, convergen en escrutinio para la debida aplicación de dive7os <ierechos humanos en 

juego, sin caer en el absurdo de pensar que ello conlleva la carga & analizar todo el catálogo 

vigente de prerrogativas sustantivas, pues por eso el arbitrio j ~cial debe ser profesional, 

objetivo e imparcial; esto es, debe ser un experto en la mate a que desarrolla y, por ende, 

atender la confluencia normativa de otros derechos que tamb · én conllevdn la carga de normas 

fundamentales de acuerdo a los hechos específicos, a efect de establecer bajo una dialéctica 

objetiva pero incoada en ambos conciertos, cuales derec s humanos deben prevalecer, pues 

se insiste, en el particular, la relevancia del terna se cen a en los abuso~ que se llevan a cabo 
' 

por parte de las Autoridades que desconocen derechos justificación, por el sólo antecedente 

de la especie humana; como en el caso particular sub ce en las mujeres; dejando de largo las 

garantías judiciales consagradas en los articulas 0 de la Convención Americana sobre 

;:.~~~~'~<':~··,J?.~f~·ch'Ós Humanos, así como el 14 del Pacto Intern cional de los Derechos Civiles y Políticos 
/1\ ~k:t\J.~:t lile~ , . 
C'l'l"'lJ!"'= . . v or mencionar algunos en este preambulo de p ocedencza- los cuales no fueron parte del 

-lr\i.JI "!.X 
l, JAll&:~studio" que llevó a cabo para tal efecto, y sin q pase por desapercibido que nunca justificó 

la actualización de las normas consagradas en 1 marco de las convenciones «CEDA W>> y 

<<Belém do Par á», de las cuales sólo atendió su · gencia y alcances, pero nunca su actualización 

normativa como parte de la legalidad que form parte de la seguridad jurídica del desarrollo de 

su función jurisdiccional y que tiene por objet la interdicción de la arbitrariedad, en donde la 
1 . 

autoridad no sólo debe fundar, sino además rrf_tivar su actuación, de manera que ésta tienda a 

justificar que se adecúa a cada caso concretof lo que de suyo trae la vulneración del estándar 

de derechos que no fue reconocido ni atendidp derivado de los demás tratados int=acionales 

invocados, así como deJos dispositivos no~os tutelados en los artiSulos 1°, 14, 16, 17, 20 

y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos( y de otros derechos 
1 

humanos en juego, que de acuerdo al criterio jurisprudencia! señalado cqn antelación, debieron 

ser parte del estudio que tuviere por objeto delimitar los alcances del der¿cho humano, a efectos 

de no atentar de forma injustificada, excesiva y arbitraria sobre las prerrogativas de mi 

representado, y sobre las cuales me permito efectuar los siguientes conceptos de: 

AGRAVIO 

PRIMERO.- La valoración que al efecto lleva a cabo el Órgarlo Colegiado Resolutor 
1 

al momento de pronunciarse en amparo directo sobre la procedencia de la protección de la 

justicia federal, entorno a la apreciación normativa de los articnlos 1°, 2°, 3°, 7°, 7°E y 7° F , 
de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer <<Belém Do Pará»; en su correlación con el 6° de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como 2° y 25 de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos <<Pacto de San José Costa Rica, trastocan el orden eltiffiental que confluye 

de la fuente de obligaciones de carácter nacional y supra nacional de derechos humanos que 

como autoridad se encuentra obligada a acatar. En efecto, la intelección normativa dispuesta 

como preámbulo de la actuación de los Integrantes del Honorable Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Tercer Circuito, no satisface los elementos idóneos de seguridad juridica; 

esto es, en el sentido de atender a la adecuación normativa aplicable al caso concreto y la 
/ 

ponderación de derechos humanos reconocidos dentro de un catálogJ!undamental en orden 

de igualdad y no discriminación por sexo y que trastocan garrtia~ judiciales como la 

Presunción de Inocencia e Indubio Pro Reo, pues su fallo, ,rsatiende para tal efecto la 

precisión de todas las circunstancias que especialmente se hub,en tomado en consideración 

para su actualización y precisando las razones particular de su emisión y las causas 

inmediatas de su aplicación, lo que permite hoy a través üe este medio legal de defensa, 

considerar que su apreciación sesgada, no puede repercuti y mucho sus~ntar la modificación 

de los actos de autoridad reclamados por la quejosa 

Lo anterior se afirma de esa manera con total recisión, pues al momento de aplicar la 

:\ sinergia normativa en mención, el Órgano Colegia recurrido desatiende que en un estado 

democrático y de derecho en el cual ejerce la saber 'a jurisdiccional q'\e le es delegada en el 

marco normativo de la Ley de Amparo, su posici' es la de constituirse, como un garante de 

COIJ~~Gi};i:~')ormas fundamentales reconocidas en la C nstitución Política de los Estados Unidos 

:.N!A'L !J\E1Mexicanos, así como en los tratados internacion es de los que el Estado Mexicano es parte; lo 

l,CUri'O que genera que no pueda decidir una controvers · de derechos humanos, con base en una parte 

\t\SCO. de ese marco normativo o sujeto únicamente a a esfera de derechos de una sola de las partes 

en conflicto, desatendiendo todas las repercu iones que se ven involucradas en el conflicto 
1 

humano. As!, conforme a lo dispuesto por el ículo 1 o de la Constitución General en mención 

el Poder Constituyente o Permanente, ha sid enfático en establecer a partir de la reforma de 

1 O diez de junio del 2011 dos mil once, un uevo enfoque o modelo de interpretación para 

hacer efectivos los derechos fundamentales e las personas; lo que de ~uyo trae la aplicación 

de un estándar nacional y supranacional q e se encuentra orientado 1 en un marco que no 

establece jerarquías; esto es, a través de un o den superior que se actualiza en cada caso en que 

se vean involucrados los derechos humano y garantías de las persona¡;, ya sea que la lesión 

provenga de una norma general o de la o · sión y acción de alguna autoridad que tienda a 

vulnerar esa fuente de derechos universale . Enfoque protector que parte de una apreciación 
! 

neo constitucional, que entiende el alcanc que hasta hace algunas débadas se tenía sobre la 
1 

base del derecho positivo, y que extiende la democracia de las normas, su orden público e 
1 

' interés social, el cual se ve reflejado en una apreciación normativa tjmcional y sistemática 

integral bajo controles hermenéuticos Conforme y Pro Persona que son elementos rectores en 

lafonción de la Autoridad Judicial en el ejercicio jurisdiccional. 

Bajo esa perspectiva, y evocando aún el contenido del catálogo de derechos que nos 

son reconocidos en el contenido del artículo 1 o de la norma fundamental supra indicada, se 

puede advertir de una apreciación e intelección teleológica, el que las autoridades en el País, 

tienen no sólo la atribución reconocida, sino además la obligación definida, de promover, 
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respetar, proteger y garantizar los derechos hwnanos reconocidos en la¡ coherencia normativa 

que se refleje del catálogo previsto en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Y es que, no se puede negar que la actualización de un derecho hwnano se 

tiende a actualizar desde perspectivas transversales, en las que por su naturaleza universal, 

indivisible e interdependiente parte de un orden progresivo y gradual reconocido en la dignidad 

humana en forma histórica a través de los años, trae como una consecuencia que éstas no 

puedan ser desconocidas al momento de atender como en el presente, sólo una parte de su 

catálogo, cuando las exigencias formales ameritan un arbitrio judicial más amplio; mismo que 
1 

se robustece de los contenidos de los criterios jurisprudenciales16omo aislados invocados en 
1 

líneas que anteceden y descritos bajo los rubros y textos: «CONTROL DE 
¡ 

CONSTI~UCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD fX OFFICIO. NO ES UNA 

CUESTION DE SUBSIDIAR/EDAD, POR LO QUE DfBE LLE:A .. RSE A CABO AUN 

CUANDO EL DERECHO HUMANO DE QUE SE TIJA TE ESTE CONTENIDO EN LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL» así como «CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 

CÓMO DEBEN EJERCERLO LOS ÓRGANOS m SDICCIONALES NACIONALES. 

Y es que, si el efecto es reconocer dere os hwnanos, éstos no pueden a su vez 

desconocer otras prerrogativas de la misma na aleza, pues su carácter interdependiente e 

indivisible y universal le obliga a efectuar su ar itrio de manera objetiva, imparcial y desde 

. , .. ..)~go razonable; porque las obligaciones cont nidas en los tratados internacionales que al 

i-;~~l;~.-~\'~cto invoca, no permiten hacer distingos ni p eferencias a efectos de desatender aquellos que 
,,,¡{,~~L·.>'l<~ 

·~;UITO de igual forma como garantías judiciales, se e nstituyen de otros marcos internacionales como 

!JS\:C} el Pacto Internacional de los Derechos Civil s y Políticos, o incluso, en el contenido de otros 

más que si bien invocó, sólo atendió en fo a parcial y con falta de imparcialidad, como es el 

caso de la Convención Americana sobre De echos Hwnanos <<Pacto de, San José Costa Rica». 

Porque en ambos textos, el Estad Mexicano con su ratificación, se obligó a respetar 

los derechos y libertades reconocidos en lllas, y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona sujeta a su jurisdicción sin disc iminación alguna por sexo ~rtículos JO del Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y o líticos y 1 ° del Pacto de S a~ José Costa Rica»; en 

ese sentido, era elemental que además d la apreciación normativa que al efecto llevo a cabo 
' 

en tomo a las Convenciones <<Belém o Pará» y <<CEDAW», considerara dentro de esa 

coherencia normativa, las implicacione 

consagran en el articulo so del referido P 

q se asocian a las garantías judiciales, que se 

de Costa Rica; pues dentroldel estado democrático 

juridico, universalmente se ha reconocido el derecho de toda persona
1

a que sea oída con las 

debidas garantías dentro de un plazo razonable por conducto de un Juef Tribunal competente, 

independiente, imparcial establecido con anterioridad a la ley, en la acu~ación penal formulada 

en su contra, así como para la determinación de sus derechos. Y es que no se puede desconocer 

que estas prerrogativas, se vulneran en perjuicio de mi representado, hJy tercero interesado, al 

momento de establecer un estándar normativo sobre el cual sobre la base de elementos 

probatorios mínimos se pretende constituir una condena, pese a que ambas partes fueron 

debidamente representadas, en el caso de la querellante, a través del Agente del Ministerio 

Público, quien es la autoridad encargada de efectuar conforme al artículo 116 del Código de 
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Prol.."l.!dímientos Civi.lc« para t·l E::-tado de .laliSl' ll. la comprolmción del cuetpn tlel delito de 

que ~e trate: e~tv es, los elemento!> objeliHI~· Q extemos que coustimyen la materialidad del 

hecho que fu ley !>eliula como delito. Pue.-: dt: acuerc.Jo a e~te precepto, es ¡;obre esa base 

probatoria sobrf' la que en todo ('Wm se podrá tener por t!emo~trada o en ~u ca:, o acreditada 

.m respo11sabilidad penal, al deducirse su participación. 

Por eso es qne nl.l hac~c: scutido. que si bien.. de acuerdo <~ 1 art.iculü 127 bi), del otrora 

Ctídigo Adjctiv~..1 Penal parn. el blado de Jalisco, en los: supuestos que deriven del deliw de 

violencia intrafamiliar, el cuerpo del delito se arreditnrá: a) Com probaudo el parentesco 

consanguíneo o civil o a la r,.;lación de hecho existente entre el SlUt'LO pa~ivo y el activo. y b) 

con lo::. Liictámenes pericwles qu~ expresen el deterioro cau~ado por el agresor a la integridad 

f1sico o psiculógica o que baya afectado la libertad !>Cxual de la victima; estos elementos parten 

de rma fiteme indiciaria que se sustenta en el contenido esbozado por la querella ctcctuada 

pur \~puesta ví.ctima del delito y aunque ciertamente :;u 

teslimonil' o denuncia adquiere relevancia, no s<• puede desconocer que su dicho. rele•'nntc 

como :,e dijo para iucnm· fu investigación crimiunl. en térmi.Jtos del o,-tfcula 266 del 

E1~¡uicinmitmto Penal para el Esradn de .Ja/isctJ, sólo contiene l'(tLor indiciado; si u Pmbargo 

e.PY~J--particular su apreciación se dehió <:fcctmlr. atendictlClo a las eonlradic~.:iones manifieslns . ,_, ... 

: ~:.;·.:!.: . ·~tnto eo lo escXJcial com0 en Jo accidental del escrito de denuncia prt::sC'ntauo el 20 veinrc de 

\RCU~fÜ agosto del 2014 dos mil catorce; In nllificación de deJ1111rcia de 05 cinc(.) de IIOI'iembre del 
J"i~f 
~"' _; •. :. 2014 dos mil caturce¡ así en m o las amplincione.'> rle denunáu de 12 doce marro del20 15 dos 

mil quiuce y sus rat~ficacirmrs tle 2fl veinte de mnr~o del 2015 dos mil quince, en los t¡ue la 

exposició11 de u1s /r ccltos fue tl11dnsn. J' JUI prrmitiú el establecimiento Id e circurrstffncias Lle 

modo, tiempo, lut;ar y ocasiún; puus pns<:n' por inadverti<i0 dicha~ incidencia.;. tr•Jstoca el 

ejercício hermenéutico responsable yue perlnite e.st(tb)ecer la exposición de las razout.:.S para 
1 ' 

valornr las pruebas. a fin d~ yuc siempre qu4 se tengo tluúa, se esté en lo mtisfaw,rable al reo; 

lo cual tmscoL'a uno t!e lns principios eleftelltales del pr(lceso que, d~ anu:rclo al te.xt() del 

artkulo 20, iuci.so a) , fraccilm VIl/, e.~iablece que el .Tu e::. sólo pmcederú a la condena 

"""""" nd>•h••·lu exL<~a cc>~<vicc·i¡;, de fu t pubilidad del pmccsadu. 

El lo. pues del m.isrno m~1do . el artkulo 14 del Pactn lnlcrnacronal de lo~ J)cred)(Js 

Civi le:~ y Polít itos, ~" lohkcc qw.: tndas l/1s pennmrs son iguales ante /.os tribunt'lles y canes 

de ju'\tit:iu. de manerJ que:: Sl' debe g;mmJ l/ar que ef:Las l'ean nídas co r~ las debida!' garantías 

n1á<: allú de dimcn::;iones ntuu rale~ asnc~da" a los st:x.us. Lue-go, es c~aro que lo amcrinr se 

tra:;loca y tergiversa. pue1'to qut; se menta contra la pre:wnciúu di' ino~·cmcin conSllf:..TJ'Iltia en 

lns ttumerules convencinnall!.,. illl'onrdns, a~í como prcvislos en o.:l ar1tculo 20, inciso b) 

f.ra~ciún 1 de la Con si itución Polílit:a c.k IM Esta.Uos Ll!11d11~ 'tvlexiCAnost. 8.2 1.k: la Convención 

Ameri~.:aoa sobre Dern~lws Humanos; y. 14 ptmlo 2 del Pacto lnterna9ioual tk los Dcreclws 

Civtlcs y Pollticos, ya que ~e permite emitL.r tul juiciO J cl:l t01 . que ¡mr~e de 1111 mi:,mo indicio 

o acusación, u lral'és de tmafala;; petición de principio. sobre /e¡ cual robustece de la misma 

der11mcitL inicial comn de fa~ subsecuente.s ampliaciones. lns ucwmcümes que en formu li.m 

y lla11a efectúa lll'r;ladameute la quejosa. en e.~te casn quereilul1fe ante la auUiridad penal.; 

puesto qut• par lns moth·(J!i aducidos en el párrtifo qr~e antecede, se dehió atender que no 
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t"'• ·' 

~~l~~ 

obsrante que: el teStuTIOOÍO de la V1Ctuna tlen<:: capirai impl)rtaHCia; CSIO solo es Í nclicJario, y que, 

nm1r.ario n lo man itestadn por los lntegrnntes deJ Cuerpo Co legiado que se recurre, aunque en 

aJgunos casos los deutos de virllencia intrafamiliar :st:: pu~;Jan dar dentro del seno fami liar sin 

la contluencia de testigos, la querellame man(festó que los distintos hedws ucaeddas, se 

hicierun ante la presl'Jicin ele qweues dijo respllmlían a los 

concebidos dentro Ut' la r.elación sentimental y man·imonial; y---· que a su uedr se perpetuó a lo largo de l.os años, incluso b 

el caso de lu ant~rior, las maestras de sus 

que su hija se comportaba de forma vcrbalmen1c a con sus comp<lñeros, J que 
1 

induso le llegó a comunicat <pt t>. no obedecía indicaci e juclus,o que le mencionaba 

•1ue su padre, el hoy (ercero interesado recurrente quien reprcs~ta ~sta parte, hcbia 

cerveza y manejaba tomado; así como el hecho de la psicóloga de la guarded~ 
la colonia -los había citado 

deJ couodmiento que su hija estaha t:tnto a dla como a su esposo, 

tUanifcstando conductas 

cmbon-acbaba y manejaba lomado a todas 

u~,,uu.ut:'nle acaecidos solicitó se citara a 

' 
pañeros, porqnt 1 su papá tomaba, se 

1 

r1e.~, .n.üsma que p~r los mismos hechos 

a sus maestra~; estu es,

de-así como a la L icenciada 

efectos de se demostrara la afectación 

!, jf\USC,( (Jsicológica que denunciaba habían s de jgual forma sus menores hijos e hijas. 

Cohra <-tpl1cación al ca~o a estudio: 

<d<egisrro dtgiml: 2000124 

Aislada 

tvfatt·rias(~;: Lu11sri1uriowd 

Decínw ¡:;poca 

lnstunciu: 1 'rtml'.ra .'íitltl 

i' IH<~I,t<'.: Se.mnnarin Juclicial ,¿,. In •tlt•raciún y su Gncdtl 

J'omn. Uhro 1 V. f.nao Je 2(1 11 1 

T.~si,·: lo .. !/201 J (JUa,J 

Pagina: 1'J 17 

PR.HSUNCJO.IV Vé' /iVO(ENCitl. l:'L Pll!NCJP/0 !WLA'J'lVO HST, { CONSICNtiDO 
' • 1 

FXf>RE.\~.11/.,lL~lVH:: F.N LA CONS'J'f1TiCION POJ.I'J'l(J j Dli U(S HSTADOS UNlDOS 

MK'(JCANOS . .-1 f>ARTJRDH lA Rf<; FOH,'IL-J J'URLICAJJ, I EN EL D IARIO OFLC!Al.l>f/ 

L ·l I"L:.üERACJÓN EL 18 Df: JUNIO /)/.:.' 2008. 1-tt frimerct Sn/a: de la Supr.-ma Cor1e de 

. l 1 N . ' 1 ' 1 ·' · 1 J .. d . ' d .ltLWc:iu ~e a acwn w reac:'rut n en w1•erst?s asuntos que e prmcrpto e presuncwn e 

lnocem·ia es un derecho universal que se n·atluce en que nadie puede ser condenado si no se 

courprueba plenamente el delito tJlld se le imputtz y la r~ponsabilidad penal en su comisió11, 

lo que significa que la presunl'ión de inocencia la conserm el j¡¡.:;ulpado durante la secueln. 

procesal ht7Siil gue ~·e dicte senfP.nr.ia dl!.jiniti\·a con base en d máterial probatorio existeme t:n 
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lu.1· autos. Pvr mra parl<, el Trihwwl en Pleno ~lt.\le11tti la tesis ai~lada P .• \XXI '/2001. 

puhl iracfa en el Senw11ario .llldicial de fa Federadón 1' su Garera, Novena Epoca, Tomo .• n •'l, 

agusto dt· 2002, pági11a 14, con C'l r11hm: "PRRSlJNCIÓN DF. INOCENCIA 

REL-lTIVO SE CONTIT:.VH DI~ M...JNF.RA LN/PLÍCITA tN Lr1 CONSTITUC 

en la que' csrableció qtte en la Ley Suprema. ¡•¡gente rm ese e/llont.:cs, tu) 

fP/0 

r:srahlecidu el principio de presuncinn dr' iniJcenda, pero de la ;ntm -liro.tnriñn armómca y 

~ÍSIC'tiiÓtir.ll de $liS OF!ÍI'ltifiS Í 1/. SPfntlldu párrafu, /6. primer nnrrtJ•u .. 

primt::r párm(o. y lO~. apartado .1. segundo párrafo. SP 

rnmtilucionalcs del dehuln procesa legttl y ,•/ acusatorio 

que los principios 

drverso de fii'CSWTciÓn de mvcencia. De ahí que el ne,·le<;CJt?lttllm!enrrJ de /<1. jrt.Slic1a pe1wl e11 

mu:strv país ha incidido en que t>ste ¡wil!cipio se elel'e a ' jlmgn r.rmslilw:ionaf c1 

¡>arlir dP la njúrnw. puf>licada t>ll t!l Dinrio Oficial de el 18 df' jllnio de .J008. 

para queJar ahora ('011/CIIido en el ame u lo 20. B. drnnminado: "Dr: fu::; dt~rec/Iu:, d.: 

toda pPrwma impllTcttla ". q!IP- en su fmrr'irm l, estao,r# c.e:· "L .'/ que se pr<'sunw s11 inoce11cia 

/encía rmitida poi' el juez de la C'tii/Sa" 

-~ 

A~~aro dire,.,n en revi.~ión oc:luhm de 201 l. C.'i11co vows. Ponemf.!: 

Guillemw 1 Orti::. Maya¡¿nitia. Secre1nrio: 

T:mpero. contrario a lo anterior. y pese .b intervención de Ji verso:> atestes 
;.¡,;! ' 1 ~ • • 1 
;o;r,_ \,· ~ cJJ;!jo~_;4)echos supuestamente acaeCidos. a 1\ 

?~:.~R'tNAL ~lf~1;nto de pnteba tJue gen~rara convicción 
• "'t r'/ 1 ·-~ .... ~ 
' l..tt 'i \.·~) ! ;._¡ . 
j ' ¡_,.; ¡sr·:JJc hechos cfecruaJa e11 d1vcrsos tiempos po 
... , Jr:;... · ... _J~·. 

la rcc1ora de la investigación ...:riminal <.1 cabo el desahogo de otros testimonios: ~ ienuo 

todo atil'bo de \'Cr:~cid:~d al no t;;r 

testimoniales de y 

. 1 d l. 1 1 .• nusm;,s qu~ ca )e e~ll', en a corre ac1on 

njuiciamiento CiYil petrn el btado de Jalisco. y de 

a los bccbos acaecidos el 18 dieciuc/1() tle abril del 

perdi0 

por Ja referida denunciante como parte denn·u 

de los hetho::: sucedidos en Jí ~o:h:1 dala, pues como se aprecia de :::us dl·cl ~rncinnc::.; ésta ;,l':ñola 

que ~se día sólo se encontraban en e l lugJr de los 1 y-
- úlluna mencionada que nunca 1.'-umparedó, adem;t~ de quq incluS<J tanto de una 

COIUO n1·1~1 t c~timnnial, no s~ corrohoraron en IHs cit-ctutslancins Lk uemp~'· pu ..;s por Ltn lado la 

denunci:lntc rclirio que los hecho~> su~.:cclicron n l a~> 8:00 horas 

del tm:din nía: y la e: referidas atestes prcci~aron qu~.: estuvieron pr~.::-cntt:~ a la:; 13:00 trece horas 

üJl forma coinciúcnte; miixim~· tlue adcm:\s tlc lo nntl~liür, no fut:mf C\)Jnciuélncs en lns 

circunstancias espec1ales y t-a;~ .. on...:s particularc.:; J~.: sus atestes, pui.:S ésta:-; 110 precisaron la 

rclaciún detallada dt: los hechos que s<.; ~usci tm:oo de at:llcrdo n In referido por la Llenuw.:tame: 

lo que. fue corrohomdo por la Sala resvunc;nhlc. al señalar que los ~~~ti_gos de cargo sciia l !'ldo~ 
1 

cnu1 contraclictonos: atlcmás de que coU1o se reiirió pnr esta parle. en el casn de la testigo 

ésta uunca fue señalada corno presente e n los l1cchos nr.aecidos por la 

denunciante en ciicha fecha; lo que fue corrnhorado inclusive por la autoridad recurrida. quien 

al respecto señaló en éslc ti lrimo sentid1.1 que: << ... se coincide coo la Sal responsable. en que 

Jos testimonios d 
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nu ~on digo os de 'n lor pn)hatorio en términos del artículo 264 del 

Enjuiciamiento C ivil pura el Es taúo ... >>. 

l .n niHeJÍ llr se refuerza con !.!] cont.;Iudo del c1itr:zriC1 ~u~teutado bajo tu vo1.: 

· Ri:!glsn·cJ digua/: 1 .. 350 7 

livludu 

.\1atenaS(.5): Pemil 

.Vonma Epow 

INstanc-ia: Trih111~<7le.\' Ctll<rgwdo.\ d.: Orcwro 

F11ence: ,\'emwwricJ Jccdic•ial do! la F ri'dPración y .~11 Írao!lu 

Tomo: Tomo XXv. Enero de: li)Oí 

7'esú·: 1.-/rl P.36 ? 

PRHSUNC/ÓN nr: INOCfiNCLA. ESTE PRLNC 'PJO SF. COl fST!TUYE F.N H 

DEJI/?.C/10 DF.L .JCUS..lDO A N O SUFRIT? l1N C0 1VDJ:.'N 4 l;l ¡\JJ::NOS OUE S l ' 
'!t 1 • -

RE.~'PONSABTLIDAD PE1\ U L H A Y.-1 QUFDAD7 DF.MOSTRtWA PI..ENAME.'\'TE, A 

T~,1VES DR lJN.-J A CT/ i'JDA.D PHOB.-ITORJA f R CAllGO, OJJTE.NI DA V E l\IAN.tJ?Jl 

L!Cl'l:-t , CONJ ORM E A LAS COR.RESPOt ' lENTES REGL lS PHOCESII LES. De 

aciiPrdu con la re.:is P. X){){] {:::001, puhfir,¡c{c¡ t'll .,¡ Semwwrin Judicial dt1/a Federa.:i~n y q¡ 

1 • Ct~C'l'/(/, iVOl ~na Epoca, 1 U/110 X J.' l. agosto de]((/?, pugillll 1+. ele mbr..J' "1-'RESlJ,\ e 10.·\' 01:. 
••. ,~_,.,_. • 1 

::'~~~f:\¡;~ u--.. . !NOCt 'NCJ.I. EL f'Rl':\~Cf1->f0 RF:LAff/'0 S/i Of-JT! t.:NE D F. AL.JNFJRA 1.\1/PÚCJ'/ -1 i:':JV LA 

~~\. r;t1~ :-.· ·· .: COl'I'ST/TfiCJÓN FfiDJ:.RAL. ", es/e prindjJi ttpurece tmplidto en los ani.·ulos J./, párra_ro 
-' ~~ - ;., ' . 

;¡.H ¡_: ! 1",: ~r:•'l tlldo, 1 ó. f.I(Í:JTa.f(J ¡Jrimem, ./!J. párrafo i'lllleru, l./, púr raió pnmero )' /111 anartmlo 11 . 
• , , .,, Ir,.., h...... ('1 'J 'Y 

pwnzló se1.'111ulo. de la Con.,·tuueiJn Pt,/ílit· de los F.smdr;s Unl(/o:, Mexic:unos. nsí wmu .·n 

los diverso.\ principios de de/licio proceso 1 gtl! J' el acu~CliOJiO dando lugt:r a q11c1 .:1 arttsadu 

no e5té ohligado u probar la ltcitlld d!! ~· conducta curmdo se le il!iputa la c:omisiri;¡ de un 

dt'/lf(J, en tanw que 110 tiene lt1 utrga de ¿rohar .<n1 iuocenew, sino lflle in('ltlllhe al .Himsteno 

Ptíblicu acrediwr /u r!.xi.~tf!IICÍtt tlo! los "Jmemo:J con.srin lli11o~ dd Jd}to y la culpuhilidud úd 

inculpado. Al tenor di! l:'.<oro.•· lin~tami, ·nu .~<! r·ofú,!,<' que d principw tlt· itlll<vm·w xe cviJSrimy(' 

[ltJ/' tf¡¡v t!\'l~~t>Hcill.l'. 11) F:f SllfWt'Sfl 1 jim.fr mentul de q/11:' f•/ llf:IISWfU 11 0 s\!tl c'IJIISflfC'rUtfu e 'lrl¡lllhlf' 

hn<otu qu,;: oH"'-~ cl.-dare <'11 :st'rii•'IICW 'Tmlc·tw/orw; /u lJII<' •-:.~·duyr. úe.\dt' luegr1, la pr<:!Wo~·¡.in 

rn t·• ~r~a di' t:ulpululidfld d urantr• d rlrsurm!II.J del fJI''It't::MI, y, b) !.u <lt'ltsacuín dr•ln~ lo'.f.rar ,·1 
1 

C'tl//l'l'ilt~imi~/llll dtd jlc.~adur .wúre !tl Tl a/Jdad ele! lus hr·dw:. (/llr! c¡/irina ~'{}Jt/(1 suhswuiú/e.f t' JI 

lu (lr r!vt•ncioll mmuntrva y la utrihudón rd ~ tt}t!lú, h 1 q11e dt'tt•rmitla ll t'f'esariameilte la 

! troluhiciu/1 dt' ltll'l'I'SUÍn .Ir! la ,·ar~n Je /u ¡:>rurlw. rUsora hu~ll. ,•/ pJuner U.\{11.'('10 n•prt'sl"l!(ll 
. • 1 

más que llflrl simple prr:stmriiJfllc•gol ajctnJI' el,.[ inculpado, pues uf guardar re!ncum e,\'Jn>¡•/tu 

t r7/l /r¡ !!.rLI't111liU dt• mu{iendn. Sil l't'!i/1{'/c r imriOfW C1 /as t!UiurtJadc~. ó'/1/rí' rJl!'<IS uhfiJ;tiCit}/U'S, 
- r 1 • 

t(IIP en el Jlllt'lll •JIW .~e sigu, ~C' cumplan las fvrma/iclnrks .sem·ialr•s¡ del ¡n-u¡;et/int/Nito. fllll'<l 

~vrunJi:;nr uf antsatlo la nporwmdad de dt1t:tl\tl pr<Witr (1/rJNO privariv11 conc·rt>lu; 111/enim~· 

q11c t!l segundo se 11 aduce f' ll una rt<gl•J t'n matt:ria pr11bmoria. cw!fr)rl/le a la c.1rafln prueba 

cnmplcm dL' fu resprm~·abíliduJ penal rld inrufpudo d"'bc ser SHmiil~traúa por el órgan/J de 

•JCUsacián, impom6ndost! la absnludim si ésm nu •]!leda ·'tifiricnt~mente J.:mosrrtula. lo que 

insphru. w /t:mcÜ, (/IN deben rt' \jW/Ur ,·e /()S fineumiemo.~ J(~'ltel'l/ /<!.1' que ngen {JI1rtl /e¡ prueba r!l l 

d pmcew pr.nal y .1u correcta jmripreciucivn. puPS lo5 elnncntos de convicr:ión qtll' ~l 

r·onsiderl'n paru f11mlar !l/111 .~t·ntenciu d<: c:ondt•na, debcm iener preciswnr:!nW d cnrJdl!r d;r 
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pruebas y haber sido obtenidos de manera licita. Asi, la presunción de iuocencia se constituye 

en el derecho del acusado a no sufrir una condena a menos que su responsabilidad penal haya 

quedado demostrada plenamente, a través de una actividad probatoria _de cargo, obtenida de 
/ 

manera lícita, confonne a las correspondientes reglas procesales y que, sea capj de enervar 

al propio principio. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIME CIRCUITO. 
1 

Amparo directo 864/2006. 31 de marzo de 2006. Unanimidad votos (No obstante la 

Magistrada Oiga Estrever Escamilla, manifestó estar acorde con 1 sentido del fallo, mas no 

así con todas las consideraciones). Ponente: Miguel Ángel Agui ar Lóp;ez. Secretario: Héctor 

Vargas Becerra. 1 

Amparo directo 132412006. 12 de julio de 2006. Una midad de Íotos (No obstante la 

Magistrada Oiga Estrever Escamilla, manifestó estar ac rde con el seftido del fallo, mas no 

así con todas las consideraciones). Ponente: Miguel Á el Aguilar López. Secretario: Héctor 

"""t Vargas Becerra.» 

1 

Por ello, se considera que, al no haberse tamp co suplido las incqnsistencias relativas 

a las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las re eridas comparecen~ias efectuadas por la 
~_¡.,.::< 

,.,,. . .· . d~J!llciante, hoy quejosa, pese a que las mismas hieren podido ins~irse adecuadamente 

~L;,~,~~; .. ::~.;~~X·;;~os elementos de convicción como el desah o de interrogatorios 9 careos, no debe ser 
~63\~h~·~ ¡..,' ::.-.,~-=> 

··¡,1'Ír'• r•,I·;T¡ una deficiencia reprochable a la parte que represe to, pues. ésta no tiene lit carga de pro bar los 
.d~~"\II,.JlP! 1 "·-. 1 

liil r:;CQ)lechos denunciados, sino de desvirtuar aquello que cumpliendo los parámetros legales de 
1 y("'i.~ ... "''""' 1 

referencia a la ley de la materia, desprendan pr sunciones o conviccion~s de un hecho; pues 

permitir que los referidos medios de prueba, p se a dichas deficiencias, ,Y no contener en su 

perfeccionamiento las circunstancias de modo,¡tiempo y lugar tengan alc¡mces demostrativos, 
. ' 

otorgándole eficacia a sus contenidos por el só(o hecho de tratarse una nf!ljer quien denuncia 
l 

los hechos delictivos de violencia intrafamiliar, desmotándose la figura¡ del sexo masculino, 

y colocándolo en una posición precaria en la~ue su biología natural les es causa o motivo 

de condena, sin establecer una adecuación normativa que permita coletir si la denunciante 

se encuentra dentro de los supuestos alusivos a los grupos prioritarios que ameritan la 

aplicación de las normas <<Belém Do Parro> y <<CEDA W», pese a que 1~ carga de derechos 

parte en esencia de la igualdad y no discriminación, que atenten crmo en el presente, 

atentar contra la dignidad humana, y que sus efectos son los de anular o menoscabar los 

derechos y libertades reconocidas; generándose una notoria falta de se~dad jurídica, pues 
1 

se permite que se actúe en consecuencia en forma arbitraria y dogmática, pues el juzgador se 

debe a los hechos, y éstos últimos sólo se pueden justificar con prueb~ que, admitidas de 

acuerdo al estándar legal respectivo, desprendan alcances demostrativJs suficientes no sólo 
1 

para acreditar el tipo penal, sino además la plena responsabilidad de mi qefendido. 

Pues ello permite que se actúe en forma desproporcionada, y se determine que el sin 

número de situaciones que fueron denunciadas, se tomen como verdades absolutas, pese a que 

si bien el dicho de la denunciante tiene un valor indiciario preponderante, éste sólo tiene por 

objeto darle credibilidad a efectos de incoar la investigación, efectuar todos los actos o 
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diligencia de escudriñamiento, así como para dictar las medidas de protección que en su caso 

permitan garantizar la protección del inocente, la procuración de que el culpable no quede 

impune, esclarecer los hechos y en su caso, llegado el momento oportun~, garantizar lo que 

corresponda por reparación del daño; pero ello no puede partir acosta de la¡ vulneración de los 

principios de igualdad procesal y ante la ley, así como de contradicción, pues se peÍmite que 
1 

una acusación aislada surta efectos plenos para constituir un delito y fijar una pey(a. 

A ese respecto, es que se considera que, aunque no se desconoce )¿tándar humano 

que perrnea el orden jurídico nacional, y que se pretende aplicar por elprgano Federal; esto 

es, en el sentido de que, conforme al artículo 1 o de la Convenciów<~elém Do Pará», la 

violencia contra la mujer debe entenderse como aquella conducta fcióh que, basada en su 

género, cause muerte, daño, sufrimiento sexual y psicológico; · lusive lel hecho de que de 

acuerdo a su numeral2°, ésta se puede desarrollar dentro de la fi ilia o Jdad doméstica o en 
' 

cualqui¡¡¡;_ otra relación interpersonal, ya sea que el agresor mparta o !_haya compartido el 
~<¡ 1 

mismo domicilio que la mujer y que comprende entre otros v · !ación, maltrato y abuso sexual. 

Inclusive, el que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 0
, toda mujer tiene derecho a una 

vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como el privado, o ¡que de acuerdo a su 

artículo 7°, todos los Estados Partes están obligados a e ndenar todas las formas de violencia 

''~'L ':'.··;, _ c¡2~\f~{a mujer, y que para tal efecto, conviniendo p a tal efecto en a~optar por todos los 

;~C~!~~~;t;,~~t.j,dios apropiados y sin dilaciones políticas orientad s a prevenir, sancidnar y erradicar dicha 
~r\VU~~v ,. 

l, JAL\SCO:iolencia; ello no es obstáculo para que se desatien n otros derechos humanos que de igual 

forma constituyen estándares de garantía para el debió proceso legal, y que han sido 

reconocidos tanto en la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos, como en el 

contenido de cada uno de los Tratados Intemac nales señalados citados, sobre los cuales se 

reconoce el estándar de prueba para justificar lo hechos y en todo caso ~aportar una condena 

y dar sentido y alcances a los hechos denuno ados, cuyo deber parte, como se dijo de los 
¡ ' 

estándares humanos de Presunción de Inocencia e Indubio Pro Reo, ¡puesto que las dudas 
1 

destacadas en el marco probatorio utilizado Pafa incoar el proceso no p1eden ser un obstáculo 

para demostrar la inocencia sino una vía para ~antizarla, porque la acusación que se haga de 

n hecho delictivo forma parte de un aparató integrador del que su\-gen otros elementos 

convicticos que correlacionados, permitan establecer una decisión judicial justa, que parta 

sobre verdades relativas demostradas, y no a través de in¡erencias arbitrarias de un mero 

indicio. 

Bajo ese contexto, las calidades cualificadas en las normas hunianas, deben hacer que 

quien tiene dentro del marco de sus funciones el dirimir conflictos penkes, actúe en ejercicio 
1 

de la inmediación de las leyes, y no se empleé o justifique en una calidad subversiva al orden 

jurídico nacional y supra nacional de derechos humanos, pues estos e~ándares, precisamente 

al colegirse en pretensiones jurídica que tutelan la dignidad humana,· no pueden partir bajo 

ninguna circunstancias de apreciaciones que no les sean objetiva y razbnablernente aplicables 

al caso concreto. Pues, las debida diligencia de las obligaciones contenidas en el albor de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Viplencia contra la Mujer 

«Belérn DoPará», establecen al mismo tiempo dentro de su artículo 7°, y de todo su catálogo 
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de obligaciones, actúen con la debida diligencia para prevenir, investigar y)sancionar toda la 

violencia contra la mujer, empero considerando que ello conlleva una carga implícita qpe 
1 

debe ser acreditada en forma sólida, y no sobre la base de apreciaciones subjetiva; I)Úesto 

que como se dijo, éstos derechos, para que no colisionen con otros derivados, por ejenyí{o a las 

garantías judiciales que se prevén en el artículo 8° de la Convencióntj Amri arra sobre 

Derechos Humanos, así como en el 14 del Pacto Internacional de los Derec os Civiles y 

Políticos; inclusive, de los articulos 1°, 14, 16, 17, 20 y 133 de la Constitució Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, deben coordinarse en una fuente normativa en 1;-(ue se demuestre 

que, sin prescindirse su contenido, armoniza las otras garantías hufanas en juego, y 

permiten superar la Presunción de Inocencia o el lndubio Pro reo cuy fuentes normativas 
1 

operan a favor de mi presentado. ' 

1 

Lo que no pugna que se desconozca la serie de prerrogativ hum:ujas asociadas a las 

mujeres en el marco de una vida libre de violencia y sin discrim· ción, sino por el contrario, 

garantiza que los fallos adoptados surtan sus efectos con base en lementos patentes que de su 

contenido, en forma sostenible y veraz, justifiquen la gama de rechos hu.nltanos que sobre el 

.!!"<$>.. parti·~ se ven actualizados, a fm de que, las obligaciones upra nacion¡les, como las que 

li ::::~~:::;~:::::::~":: .. ::;~3~::~;:~,: 
-· 1 . COL~i.3ím:Jitando el rigor legal implícito que converge dentro e toda esa siner[{ia normativa que 

:NllL oa,aquí se dispone, pero no pretendiendo justificar lo que no fue en este caso acreditado con 

curro base en la carga de la prueba acusadora, colocando a uien hoy represento en una posición 

vulnerable por permitirse que se actúe en ejercicio del p der punitivo y sancibnador del Estado, 
! 

pese a no haberse demostrado fehacientemente los m o vos para ello. 

Cobra aplicación al caso concreto: 

((Registro digital: 2018965 

Aislada 

Materias(s): Constitucional 

Décima Época 

instancia: Pleno 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Libro 62, Enero de 2019 Tomo I 

Tesis: P. VII/2018 (lOa.) 

Página: 473 

T , i 

PRESUNCION DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE ESTANDAR DE PRUEBA. 

CONTENIDO DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. La presuncióh de inocencia es un 

derecho que puede calificarse de "poliédrico rr, en el sentido de que tiene múltiples 

manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas· a regular distintos 

aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como "estándar de prneba" o 

"regla de juicio", en la medida en que este derecho establece una nonna que ordena a los 

Jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado 
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pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la 

persona; mandato que es aplicable al momento de la valoración de la prueba. Dicho de forma 

más precisa, la presunción de inocencia como est~ándar de prueba o regla de juicio comporta 

dos normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para 

considerar que es suficiente para condenar; y una regla de carga de la pn)eba, ~ptendida como 
1 

la nonna que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se satjSfaga el estándar 

de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando /se satisfaga dicho 

estándar para condenar. 

Amparo directo 61/2014. Alejandro Gamiño Tejeda y otro. 30 de ctubre de 2017. Mayoría de 

siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Lww Ramos, Ja é Fernando Franco González 

Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo bolledo, Eduardo Medina Mora 

l, Javier Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; v taran en coritra Alfredo Gutiérrez 
i 

Ortiz Mena, Jos{ Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Pi- Hemández y 'Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: rturo Bárcena Z~bieta. 
1 

1 

Amparo directo 1412015. Juan Manuel García Chá z. 3 O de octubre de 'fO 17. Mayoría de siete 

v~e los ~inistros Margarita Beatriz Lun~ R os, José Fernando Franco Gon:ález Salas, 

Artur(J Zald1var Lelo de Larrea, Jorge Mano ardo Rebolledo, Edu<frdo Medzna Mora l., 

' Javier Laynez Potiseky Luis MariaAguilar M ales; votaron en contra11fredo Gutiérrez Ortiz 

Mena; José Ramón Cossío Díaz, Norma cía Piña Hernández y ~!berta Pérez Dayán. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. S cretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo 1512015. Ángel Muñoz R o. 30 de octubre de 2017. Mayoría de siete votos de 

los Ministros Margarita Beatriz Luna mos, José Fernando Franco Oonzález Salas, Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mari Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora 1., Javier 

Laynez Potiseky Luis MaríaAguilar orales; votaron en contra AlfredO Gutiérrez OrtizMena, 

' José Ramón Cossío Díaz, Norma L cía Piña Hemández y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Sec .etario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo 1612015. Sergio Fi 1eroa Hemández. 30 de octubre de 2017. Mayoría de siete 

votos de los Ministros Margan·ta atriz Lww Ramos, José Fernando(ranco González Salas, 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, orge Mario Pardo Rebolledo, Etardo Medina Mora 1., 

Javier Laynez Potiseky Luis Marí Aguilar Morales; votaron en contr'fAifredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, José Ramón Cossío Díaz Norma Lucia Piña Hemández ~ Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de ~rrea. Secretario: Arturo Bárcen: Zubieta. 

El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre de dos mil dieciochO, aprobó, con el número 

Vll/2018 (lOa.), la tesis aislada que antecede. Ciudad de México, a Jeintinueve de noviembre 

de dos mil dieciocho. 

Esta tesis se publicó el viernes JI de enero de 2019 a las 10:12 horas/ en el Semanario Judicial 

de la Federación.» 

Y lo anterior se manifiesta de esa manera, pues no se desconoce que, si bien es cierto 

se pretendió configurar la violencia que fue denunciada por la hoy quejosa, a través de que en 

el caudal constan la pericial en materia de psicología, sobre la base de que la testificación de la 

supuesta víctima es la prueba fundamental, sus alcances demostrativos, como s vio en la serie 
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de comparecencias, no fueron precisos, concluyentes ni eficacias, pues no arribaron a la 

conjetura de esclarecer las circunstancias de modo, tiempo y lugar, siendo que pese a que la 

misma manifestó una serie de actos de violencia sistemática en su persona, el derecho a las 

mujeres a una vida libre de violencia que preciso el Órgano Colegiado por conducto de los 

alcances interpretativos que efectúo para tales casos la Primera Sala de esta H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, no precisa que el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 

si bien es un derecho humano fundamental, supla la deficiente investigacitfíÍ y desde luego 
1 

integración de elementos probatorios que con base en el artículo 21 e la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponden al Agente d' Ministerio Público; 

pues como ya se dijo, los principios procesales reconocidos en el m cp del artículo 20 de la 

Norma Fundamental Supra indicada, permiten colegir que éstos -fi. ccifn I- tienen por objeto 

el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, así com procupr que el culpable no 
' 

quede impune; empero en este último caso, considerando que, n primer lugar, -fracción V- la 

carga de la prueba para demostrar la culpabilidad co~ esponde a la parte acusadora 

conforme lo establezca el tipo penal; y en donde las parte deben tener la igualdad procesal 

soste"!ir la acusación o la defensa; para finalmente decidir como1aquí se ha dicho sobre 

responsabilidad penal plena, pero enlizando en que, - racción VIII- e¡ Juez sólo condenará 

cuando exista convicción de la culpabilidad del proc sado. 1 

•, ¡'"""'·., ,·· :· ·~iif~!JGbe ahí que la calidad de víctima del delito, ebe estar sujeta a ~a comprobación más 
1 n~:d/t~ L);~~ · : 
Cf~1CUJTQP~osa, a efectos de que no se victimice a quien e encuentra como p¡te acusada dentro de 

JAL.fSCQ}a construcción penal de los hechos. Pues, la rev · timización de la ofeJildida, no es pasar por 

alto el deber de de investigar el delito de que s trate, sino que ellos se surten, de acuerdo a 

los conceptos establecidos en el artículo 5° de Ley General de Víctimas, en el hecho de que 
i 

se tomen las características y condiciones p culares de la víctima pata que éstas no sean el 

motivo que les niegue dicha calidad, o se ex jan mayores mecanismos o procedimientos que 

agraven su condición, o establezcan requisi s que obstaculicen o impidan el ejercicio de sus 

derechos o la expongan a sufrir un nuevo año o conducta de los serV]idores públicos, cuyos 
' 

deberes no trastocan el que se partícipe una contienda judicial en ¡el que se respeten los 

derechos procesales que como parte se le econocen, y en donde si bien el Agente Ministerial 

tiene la obligación de comprobar la co robación del delito de que se trate, se le permite 

incluso, coadyuvar a la Representación cial, y por ende, a que de igpal forma se le reciban 

todos los datos o elementos de prueba co~ .. los que cuente, tanto en la in'lestigación como en el 

proceso, así como a que se le desahogue~ diligencias correspondientes e intervenir en el 

juicio o interponer inclusive los recursos ordinarios. 

Bajo esas proposiciones se estima que, las conjeturas adoltadas por el Órgano 
1 

Colegiado para en su caso, pretender justificar un marco normativo que tutela los derechos de 

las mujeres a una vida libre de violencia y discriminación, si bien! se trata de un marco 

normativo válido, no menos cierto lo es que su adecuación, por los motivos aducidos, no quedo 

comprobada, y por ese mismo efecto, el otorgamiento del amparo y protección de la justicia 

federal para el caso de que se reconozca la existencia del hecho criminal, la plena 

responsabilidad y la condena a mi representado, hoy tercero interesado, a través de los 
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mecanismos humanos dispuestos en el catálogo de derechos de la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar así como Erradicar la Violencia contra la mujer, son contiarias al 

sentido que se enmarca en los casos en que se demuestre fehacientemente su vulne¡;ación y por 

ende, se compruebe que en el caso que corresponda, existe violencia destacada'~n contra de 

la mujer, y no sólo darle su alcance interpretativo a un caso en el que se d¡luncie por una 

mujer su condena, pues en todo caso esta se debe nutrir del contexto en )1 que se aplica, y 

hacerse partícipe de un marco probatorio que sea lo suficientemente ro~sto para esclarecer 

que el Estado accione su poder punitivo para condenar todas las formas }e violencia que swjan 

sobre la mujer, pero se insiste, no para sustitoirse en los deberes de co~iobaciónque subyacen 

a la materia y con los que ante su ausencia se pretenden lesioi la dignidad humana, los 

derechos y libertades de mi defendido, pues lo que dijo supremtcí mase. ulina sobre la mujer, 

no debe ser sólo motivo de señalamiento, sino de acredit iento, pues de este parte el 

reconocimiento de hechos, circunstancias y apreciaciones que · enden a~~ vez a restringir otros 

derechos. / , 

~ . 

Lo ail.terior, no escapa al margen que se hace por el órgano Cdlegiado al respecto de 

el Comité para la Eliminación de la Discriminació contra la Mujer, haya sostenido que 
' 

la violencia contra la mujer es aquella que se dirige co la misma po~ el hecho de ser mujer 

o que le afecta en forma desproporcionada y que ab a actos que infli~en lesiones o incluso 

, ·;,,:,; .. • · ;·.de ~cffOOentos de carácter físico, mental o sexual, í como la amenazada a dichos actos, la 
'~ f'·;'"">¡~ .. ~~-{J:_ ::~i!,!~ 

C:¡¡J~,¡',:,:i;~'ci:íón y otras formas de privación de la libertad, a í como la violencia: cometida en la familia 
J.~n:t...rJ:~ ~ Cf 
, JAL!SacJ~ unidad doméstica o cualquier relación interper onal o la violencia perpetrada o condonada 

por el Estado, o sus agentes, impedientemente del gar en que se cometa, ya que ello no escapa 

del deber implícito de la carga de probar, y qu cuando como en el presente caso, la prueba 

sea insuficiente, se erija sobre una serie de to Jtradicciones e imprecisiones, se deba aplicar 

en el mismo sentido, los deberes implícitos al orden penal que se desprenden del orden 

constitocional y convencional en los señalad Indubio Pro Reo y el relativo a la Presunción 

de Inocencia; pues tales mecanismos de a4ceso configuran una sin~rgia de derechos que 
1 : 

ameritan una apreciación en su justa dimti,lsión, y no sobre sólo uno de los apartados que 
! 1 

conforman ese catálogo de derechos, pues ~1 acceso a un juicio oportd,no y el acceso efectivo 
l : 

a los procedimientos no son preferentes de un sexo o una parte, sino una forma de garantizar 

la decisión judicial justa; pues éstas, en el ~aso de las mujeres, formal, parte de una serie de 

acciones afirmativas que lejos de sustituirse en los elementos de prue~a, tengan por objeto o 

defecto procurar el desahogo de aquellos que se adviertan en foÍma necesaria para la 
1 

acreditación del delito o de aquellas que como en el presente, pese a s~ ofrecidas por la parte 

víctima del delito, no hubieren sido motivo de mención o incluso de dtsahogo, así como para 

suplir la deficiencia de las cuestiones legales que se encuentren dentro del marco juridico de lo 

razonable. 

Porque, se insiste, el acceso efectivo a la justicia, debe partir de la aplicación de una 

tate la judicial efectiva, mismo que además de constitoirse como lo refiere el Órgano Judicial 

recurrido en el articulo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, parte de 

igual forma de un reconocimiento implícito en el contexto establecido en el articulo 17 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y conlleva garant¡zar que el acceso a 

éstos mecanismos judiciales, no sea un tema de preferencias, sino de objetividad y desde luego 

una justa razonabilidad de las decisiones que sean completas, congruentes, imparciales y 

expeditas , lo que debe partir de un ejercicio de apreciación no preferencias, sino por el otro 

lado, sistemático, funcional y orientado a la convergencia de los hechos acaecidos, de sus 

aspectos accidentales y esenciales, sin que ello permita que se trastoquen otros derechos como 

la carga de la prueba, la Presunción de Inocencia y el Indubio Pro Reo, que también son 

parte de ese mecanismo humano que garantiza el acceso a la justicia; pues pese a que las 
1 

mujeres, aunque en este caso se concretice la Autoridad recurrida a aquellas que sufren de 

violencia sexual, enfrentan barreras extraordinarias cuando intentan ejer¡er ese derecho, ello 

no amerita que se dé un alcance y valor sobredimensionado a sus dichos, pues estos parte e 

un conflicto penal que está sujeto a prueba; y los sesgos de desigualdad, lejos de 1 que, 
! 

pretende participar, no son hipótesis comprobadas sino por comprobar, mismas que, omo ya 
1 

se dijo, se encuentran justificadas en acciones afirmativas que permitan durante desarrollo 
1 

del proceso, en las decisiones que se adopten al resolver cualquier incidemcia q se presente, 

así~o al momento de resolver aspectos relacionados al mismo o en de nitiva aquellas 

apreciaciones orientadas a garantizar ese derecho, pero respetando sus límit s y alcances, y no 

pretender que esto sea una base o guía para justificar la idoneidad ! e dios de prueba 

inoperantes o la falta, nula o deficiente integración ministerial en peijui 

""·f\~ r · "~· .~ .. ;. ,:-,,,._.~,· 
,pt~'bb\;2~¿~· 

~fi:L DEt SEGUNDO.- La sentencia recurrida trastoca el deber de p otectión de los derechos 
'1 i~'l"f'! 1 
·'"' hJ· humanos reconocidos en el articulo 1° de la Constitución Polí · a de 'los Estados Unidos 

Mexicanos, en tanto como ya se dijo en el agravio que antecede, ejercicio de protección que 

se distribuye a las Autoridades Mexicanas del Pals, al momento promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos, se debe efectuar desde n contexto de igualdad y no 

discriminación originada por sexo, en el que se sancione toda intro~sión que en forma 

desproporcionada atente la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

¡ 

En ese sentido, se considera que la apreciación sfsgada que se efi.ectúa sobre todos los 

alcances normativos que confluyen a la protección de has derechos hufuanos, se efectúa en 

forma desigual, teniendo como parámetro de validez o Íegitimidad para Jno, el que la quejosa 
1 i 

en la apreciación de los hechos criminales del delito del VIOLENCIA IN'il:'RAF AMILIAR, sea 
1 

mujer, y no necesariamente que la misma se coloque dentro de los supuestos que al efecto 
' 

establecen en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancifnar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, pues sobre la base de sus manifestacion4 aisladas, se da por 

sentada una acusación, y la veracidad de circunstancias de modo, tiempo', lugar y ocasión para 

constituir la materialidad del hecho delictivo, pese a que el acceso a laju~ticia y desde luego la 
1 

protección a los derechos humanos asisten tanto a hombres como a muj<fes. 

Bajo ese contexto, es que no se pasa por desapercibido, que el desarrollo de criterios 

efectuados por el Juzgador, parte en forma parcial en beneficio de la que fuera pareja de mi 

representado; pues si bien hay un desarrollo normativo, este se efectúa desde la perspectiva 
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particular que subyace únicaruente a los derechos de la denunciante, cuando contrario a ello, 

los derechos humanos no tienen un destinatario det=inado; y esto que se precisa, se hace ver 

en torno a que ellos Integrantes del Colegiado, efectúan una apreciación normativa que como 

se dijo, se vislumbra del sentido y alcances normativos dispuestos en la Convención <<Belém 

Do Pará», misma que destaca en un sentido sistemático y funcional con el articulo ~ de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; empero, ese derecho último, n es parte de 

una esfera humana definida, sino que se aplica por igual a todos los casos en ue se aruerite 

garantizar que las personas tengan derecho a un recurso sencillo y rápido o cualquier otro 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes que le arupare co a actos que violen 

sus derechos humanos fundaruentales; pues como ya se anticipó, su e égesis, debe de igual 

forma comprender la prerrogativa humana consagrada en el texto d 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispon en el particular, que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu aJes que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leye , emitie~do para ese efecto, 

resoluciones de manera pronta, completa, pero sobre todo 
~;-

Por eso, si estas garantías, a su vez, se refuerzan el hecho de que, en los juicios del 

' orden criminal, queda prohibido imponer por simple an logía, y aún p@r mayoría de razón, 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactame te aplicable al d,elíto de que se trata; 

· .. L ' ... ._ lo qí;"t;fijmprende sus formas de comprobación; es concuso que una condena que parte 
A pc:r:,j¿: :·j,r;:,¡ , 
: CfR~:Úi:T~Shlflaínente de una acusación, y a la cual se le re rza su contenido, p~se a tener un valor 

l, JAU'::l\=ij~iciario, mismo que, no pierde su relevancia, pe o sí se define de sus aspectos de modo, 

tiempo y lugar para lograr, concatenado con otro elementos de prueba1 aquellos elementos 

que tiendan a comprobar la existencia material jurídica de los hechos; acaecidos, sin lugar 
1 

a dudas, atenta contra la esfera humana de acc o a la justicia, pues ésta no es propia de un 

género en específico, sino que aplica a cada e concreto, y pese a que en el particular, quien 

instó la vi a judicial de aruparo, sea la víctima el delito, ello de ninguna manera, aruerita que 
1 

el arbitrio judicial comprenda sólo un aparta o de todo el espectro legal ique se encuentra en 

juego, pues fmalmente la decisión que est emita, debe ser conforme a los hechos y a la 
¡ 

interpretación jurídica de la ley, bajo ese d · er inexcusable sujeto a uno die los principios más 
' 

trascendentales de toda autoridad y que ene por objeto anular cualquier acto arbitrario en 

pe¡juicio de las personas, como lo es el de eguridadjurídica, sobre el cual fbyacen los deberes 

manifiestos de fundar y motivar sus eterminaciones, de manera que sólo aquello que 

demuestre estar debida y suficientemen e fundado y motivado, pueda, pa1 efectos vinculantes 

de las sentencias, decidir sobre los derechos de las personas. Pues el articulo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es enfático en que 
1

el sólo hecho de ser 

autoridad, no reviste la consecuencia de que los actos se consideren 9omo de naturaleza 
' 

legítima, pues se ha demostrado, y es parte de que existen medios de dMensa como el que 

corresponde, que muchas veces, éstos límites normativos se superar hacia líneas que no son 

reconocidas de un marco de validez. 

Cobra aplicación al caso concreto que nos ocupa: 
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DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD A LA NO 'DISCRIMINACIÓN. 
' 

METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS UE INVOLU¡CREN LA POSIBLE 

EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO NORMATIV. DIFERENCIAIJO, Las discusiones 

en tomo a los derechos fundamentales a la igualdad a la no discrimil!ación suelen transitar 

por tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una igualdad 

sustantiva y no meramente formal entre las person ; 2) la adopción de medidas especiales o 

afirmatfvas, normalmente llamadas "acciones a rmativas"; y, 3) ~~ análisis de actos y 

preceptos normativos que directa o indirectame e (por resultado), ~ de forma tácita, sean 
~~ ~ ' ~"--.... .. :~~*' dts· _.mina torios. En el tercer supuesto, cuando u a persona alega disc1minación en su contra, 

>~~t debe proporcionar un parámetro o término de e mparación para demQstrar, en primer lugar, 

lir~~~{;' ~ ;:o;:::~~::::;:~:a:;:n~: :::;:l::c:e eve::o::::;:::~ac::on:::: ~u:~ :;:a::: 

C~~:L_;,:-> <~·~;¡j.J una roptura de esa igualdad al generar un tato discriminatorio en~e situaciones análogas; 

~\ ~~f.:'l\:){L ·· .Jr ' ~' ii) efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares. Así, los 

CfF~CU~;TO casos de discn·minación como consecuencia e un tratamiento nonnaÍivo diferenciado exigen 

JA.L!SGC un análisis que se divide en dos etapas su esivas y no simultáneas: la primera implica Wla 

revisión con base en la cual se determin si las situaciones a comparar en efecto pueden 

contrastarse o si, por el contrario, rev ten divergencias importqntes que impidan Wl.a 

confrontación entre ambas por no entra ar realmente un tratamie-h.to diferenciado; y una 

segunda, en la cual se estudie si las disti ciones de trato son admisibles o legítimas, lo cual 

exige que su justificación sea objetiva y azonable, utilizando, según proceda, un escrotlnio 

estricto -para confirmar la rigurosa neces\dad de la medida- o uno ordinario -para confirmar 

su instromentalidad-. En ese sentido, el ~mer análisis debe realiz~rse con cautela, pues es 

común que diversas situaciones que se es!an incomparables por p~ovenir de situaciones de 

hecho distintas, en realidad conllevan dzferencias de trato que, más allá de no ser anafagas, en 
\ 

realidad se estiman razonables. En efecto, epta primera etapa preteru:l¡e excluir casos donde no 

" 1 pueda hablarse de discriminación, al no exifr un tratamiento diferqtc.7·ado. 

\ 
\ ' 

Amparo directo en revisión 8312015_ Fernandp Cruz Mercado_ 6 de ~bril de 2016_ Cinco votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larr'Ja, José Ramón Cossío ~íaz, Jorge Mario Pardo 
\ ' 

Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortif Mena. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 

Amparo directo en revisión 2663/2017. Apolinar Fidel Hemández. 23 de agosto de 2017. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Nonna Lucía Piña Hernández. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
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1 

mental gcncra lit.ada. cmno el cac;n del articulo :!5 

de la ( 'OilV\.'Oti0n t\m e rÍ C..'lMI ~;;ohr~ 1 lum:mo,;, ahordc Ul:Sl.ie 1111:\ lc;untlar ~JÍC:lCÍa, llll> 

rlcrcchns que u~tsten a m i rcpn.:scntaJo. Porque é:;tc, se cu~ucn l t a l:!n una catl'l!'-'ría l'i>pccial. ya 

que parle cnmn postblc autor llc un h~.::ho cnnuual, y ~sla en tidad no pu~~k lhl1'e po r hc...:lw, 

sino que también amerita un tnan'l' t:.'>peclral normativo que ju!:titiquc que d mismo e." co 

'erdad quien cometió los hechos que se le reprochan. <tt'tn y cuando se comprobare el tipo pcual. 

pues no nC'l:t:.<mamcnte este cogcndra la presunción legal , lógica y humana tle que los cometiÓ. 
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Por e:.C•, se esñma que carece de la rarciattdad que comv mt:thdn moJcradora, se 

estahlect:: com0 parámetro de garantía en el actuar de la autoriciad.. a tin de que no exista orr:t 

presunción que:' no se ju::,LiGquc de 1us hechos, de las pruebas y de las leyes aplicab le<:; pero que 

también, c~ l mtsmo tiempo, s u apreciación scajustificactn, razonada sobre ~ao:;es objetivas y ntl 

sobre afirmacwnes dogmáti~.;as. engt·ndnmdo bajo la premisa de una tlescripción de nonnas 

fundamentales que permiten el acceso a las mujeres a una vida libre de u. "'-'ll'-l" valores 

t(1talmem~:: ~::xtnl.limitados y desmedidos que, como en el presente, parte sobre 

de que qt~ten Cl)mparecc es una m uJer que Ú~,;Huucia hl~\lho::. violentos en persona; pm::s !)t: 

insi:stc, aplicar ese estándar protección, no cotilleva con~.:eder valore::. no reconoc-en lac: 

normas aplicables; esto es, dotar de validc.:z una acusación, pese a 

reforzada wn olros dcmc1ttn!> de co1wicción. ser .omurnlmente ~,;un 

detallar ci.rcurlbt(tnti:ls de modo, tiempo y lugar que pt:n.niLa.u uua objetiva . 

. Pues e l hechn de que la muJer t~nga derecho a una vida 1 de vi0Lenl'ia. no eogcnrlra 

que el bombre m> tenga derecho de igual fonna a un jukio j 'como en su caso al re-spc::to 

de las garantJa.., jmliciales que parad debido proceso se 

pueS''}:slt! pal"te en las condiciom:s apuntadas, de la " .. '",..."' 

acusa tk un ddito, y más grave aúo, de t¡u~,; su género 

en wtlu ~::a:su en s u beoetic.io. 
1 

Je Sl:r l,a persona a la que se k 

ahora to.ril.bién le acarrea UJHI 

disminución d~ dert::chos. pues se insiste, la categoría de que es violematla, coma todo 

hecho, debe ser pmbado, y los i.11dicios p11r regla gt:nent.l, p11eden colegirse desde un mismo 

punto de 11istu., pues quien asegura qut.: las ci.rcunsranc•a~ u cuucluyeJJte'\ e impreci~a::; Jc la 
··r ,'1 ¡·: ¡ . . ,r·· .. ( 
' ' '; ·~-::.~ Cie'himciante, st·u.n la realidad que aconte~.;e realmente de: 

. 
hechos, pues ~ás allá de que como 

... ¡.•. • ~ • .. . 
-;·¡ :~: t:~ ~-- ya se dijo, puech1 Jur:;e d caso en q ue 13 v iolencia en su rra sellegm:: a comclcr en ausencia 
·1: .. ."1 • ._

:!'-""•(\ ú~ testigos. la hipótesis a \!5tudio hac~ presumir qut: .:v\.-v. 

fueron parte dé c:'Sa viukncta sistcm:Hica qut> a ::.u r se pc:tpduú a Jo iJargo de los años. e 

hizo oel conucirnjcnro qu~ pnnt d (;¡]!';(J de lo ante~lor, las maestras de ::.11::. hijas 

- le habían l:urncmadn que su hija se compo~aba de.: lurma vcrh~Jrnentu agrcsjvn con 

sus curnpañcm~. y que inclu::.o h.: llegó n comunicar que no obededa iJll.II ..:;Jt.: l one~. e im:lu:;~, 

que h.: rnt:nciiiii:J.ba que su padn:, el hoy rerccro imcr~.-;ado recum.:mc a quie n reprcsc:ut:, c:o.la 

partl.'", bchia cerveza y manejab..t ll1mnclo; así como cll\c.:ho de que la p~icó l~1ga de l.:1. guardería 
1 

ubicado en~ d~ lacolonia~los habíu t:Ü<l(I\.J 

tanto a e lla como a su esposo, pam ltucerles del conllCt¡bl('nto que <m hija lstaba mamtestandn 

conduela.<; y agn:::.ioncs <i su.-; compañt~ro:., porque <;u papá tu ruaba. se emborachaba y maJtejnba 

tmnauo a toda<> partes. uúsma que por lo:. tn.i:i.IDOS hechos supuestamc:ute ~c.1ecidos solic1tó <;e 

citara a dtclarar a sus maestras; e~tu es, p~icóloga del CO l 

#2 de- así como a la Licenciad a efectos de 

<a:; demostrara !u afc>ctación p'5icnlógica que denunciaba habían sufriuo de igual formo :-. u~ 

nli:'OOrC::. hi JOS e hija.;;. 
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Por eso, bajo esa óptica, es que se considera que había elementos de convicción que en 

su caso debieron ser constatados, previo a la emisión de una condena, y no referirse a unos que 

por sí mismos no son concluyentes para justificar la acción penal que hoy se pretende, aún bajo 
' 

el amparo desmedido, por no actualizarse su contenido, de la Convención «Belém ,d~ Pará>>, 

pues se insiste, los deberes colegidos en el articulo 7° de su cuerpo normativo c~los que se 

pretende justificar su intervención, conlleva el deber de agotar aquellos elemeJJfos probatorios 

señalados, a efectos de actuar con la debida diligencia en la prevención~san:_ in de la violencia 

que se llegue a acreditar en contra de la mujer; pues su sola condición implica que pueda 

la carga de la prueba, misma que como ya se dijo, es responsabilidad d Agente del Ministerio 

Público, y no se puede reprochar su falta de aptitud profesional a la e :que represento, pues 

a esta no le asiste el deber de acreditar la materialidad del evento lictivb que se le reprocha, 

sino que ésta es parte de las obligación que conforme a ese est' 

mencionado se le delegan a efectos de que aprecie en forma r 

que configuren la hipótesis criminal, y no sustituirse las d 

ar nonhativo supranacional 
1 nada, los elementos externos 

ciencias en los elementos de 

prueba, a fin de justificar la constatación de los hec s criminales y la condena o 

responsabilidad penaL 

Porque las reglas que al efecto se pretenden ap icár, encuentra su etiología en casos 

j~~/ ::r:::as::~:c;:rq~:~:oc~:e::g~:n::elae::~:· sc:;;e:: ;;:e::::,e:oa:::;:: 

;z·CÜU~~~}li";jj encuentran justificación, para pretender gene ar convicción donqe no la hay. Pues se 

•;;¡:;;•J.&' 1'9.ª!' en el absurdo de que baste una acusación de una mujer en contra de Jm hombre, para que 
\ !:=0 \jt'>.:'l '-" •·=> : 
•iRCUi!'O.m dicho, con valor preponderante, sin justificarse d otros elementos de prueba, generen una 

JpJ.:1$CCGondena, eliminando las garantías que se consagr en un juicio mixto inquisitivo, en el que 

operan reglas específicas tanto para la procuració como para la administración de justicia, 

pues se insiste, la calidad de mujer violentada, sól se justifica en la medida en que los medios 

probatorios desprendan, del engarce lógico, jurz 'coy natural de los hechos, que la misma 
'i 

forma parte de ese grupo humano violentado, pero no si esta es imprecisa, y no detalla 

circunstancias que permitan justificar una cohfrencia temporal y espa~ial, pues se genera 

que la parte que represento se encuentre en t tal estado de indefensi~n, cuando no tiene 

realmente circunstancias plenas que rebatir, si tampoco cuenda con la terteza del modo, el 

lugar y el tiempo en que se cometieron. 

Máxime que el Colegiado, nuncajustifi~ó que el arbitrio judicial adoptado por la Sala 

y el Juez Penal de origen, más allá que, de la Jrimera mencionada seña1ada, refiriera que si 

bien reconoció los derechos a juzgar con persp~va de género, nunca losiconcretizó, y es que 

no escapa que precisara el que, de acuerdo al articulo 2° del <<Pacto de Sa1 José Costa Rica>> y 

los artículos 7.e y 7.f de la Convención <<Belén DoPará», con el objeto de remover las barreras 

de acceso a !ajusticia de las mujeres víctimas de violencia sexual, amerita¡ban el trato especial 

de reglas con el objeto de evitar afirmaciones, insinuaciones y alusiones estereotipadas, pero 

en el particular ello no aconteció, y eso no fue demostrado por el Órgano Colegiado, ya que la 

única justificación que sustento la absolución y confirmación por las que en su momento fueron 

señaladas como Autoridades responsables, fue el hecho de que, como aquí se refiere, había 
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tm<;encia de pmcbas, y la.> propias y parti('ulare!i de la ofendida f!I'(Ut impreci!>a.S. 

illconsislemes y 1111 detallaban las c:ircunstaucins de m.odn, til'mpo y lugar. ~in .que se 
.' 

apreciara lln lenguaje desmeúido, abusivo o estereotipado para tal efecto. sino ~trft!; bten b-1 

aplicnción que aqu.í fue des~.:ontextualizoJn dt:! un man.:(l normarivo en tonua impa/cial en fom1:1 

r:v.onabk y justiGcaJa. 1 
Y ello. e> <we. contrario a lo qu• ufiomu, '"" y cuando el C:o~'"'" la Elimh>ac;ón 

de la Di~criminac~ón contra la Mujer. al adoptar la n:comenda~.;i?(¡ general.33,. ~nstó il In:> 

Estados: ~~lo !>e hizo con el fin de otender la..c:; normas sobre pruJ.lSas y ~ aphcac1on. cuando 

sw¡rm de la violencia collfl"ll In mujer. en 1~ que recomendó adoptar I~edida~. que tuv!Cran 

en cucnra los derechos de la<; víe1imas y los ddensores r.;u /s proccdimicL"tli..'S penales para 

asegurar q\.le no se restfingic:r.m exces,,·amente lo5 requisitofprohatorio¡ y que los mismos oo 

f"11eran ex~.:csivamenLc intle:xiblcs o estuvieren inOuenc?tk's 1111r est.yrcotipos de genero: 

empero, c;c insi'ite. a pesar de que dicho de::::arrollo lo proTró en lus caso~ tic; vitJlencia sexual. 

mismos que generalmente <K'ontccc::n en escenarios O:)'Uitos, y que po~ ese OJotívo 1.Higina 

..:omplicacioncs para 4uc la 'ictima pueda acredirar sus icbo$ con resLigos, y en donde por ese 

.--~~K"~Y~edto el te;:,Lt;~\onio de la víctima suele constituir · pruebu más relevante en la ncusar.;íón 
!l!~-/} 1 

'"to~mlaJa contra la p~rsona unputnda: emperCJ, en e patticular. lo que se sigue es el dclitc¡ de 
~~ - ... . ... . .:: 

· \.~~"!>., · \'l6U~:._:\"ClA f.\'TRA.FA.Ml LlAR en donde - i.nsiste. hahín cxce!'o de lesttgn~ y 

~:~{:~.-;~ ~·: :~~·cun~rancJa..'- que en su cas<', hubteren podido darlf validez al des;éolló dt~ los hecbos que de 

~~~~; :::~~~i~?~: ~~.~.:~::;::::::~::~"~,:~:.~t::ron c;wdn• a d&'''"'· n<> [ue<en e~::~: 
·:_1~[f~~ .C!/i·~,:~'.§rur 1.:011 la consecuencin que ~llo generu. n~ quiere Jecir 4ue ese h1.'cho pt11.:da de alguna 
,-K1\l v!\L;-..,;.¡ ; . 1 .. . ' tifai!a:a ser 1mpulabJe a la parrt:: que represento, puc esta ya \e dlJO es exehtsJva de b. parte 

acus,tdora. [ 

1 
En la mi5ma tesilura, no 1 . .-s que las Je¡junclaS formuladas por lo que se dijo víclímn. 

no tnviercu relcvaoci<~ o se. hnhiere sido inílcxlhlc en su 
1 

~nnteniuo. sino l[UC en ludt) momt.:nro. s~ le diu,la validr.::L occe ... ariH. pues cumo consta <k ~sta 

ÍJ1St:Jntia. ~e inicíú la invc-;tigaciún. se dcsam'll/ú la ct<~pcl juJicial. y=-¡ concluyó con un falk' 

di~;t;lllllll:ldn r de Segundo GmcJo. !o que sí es irllexible. es que sólo t.:lln !illS djd1os. h.:nicndo 
1 

en. cucnl;¡ que ~.:~1stc un d~hcr e k wn~pruhacilllll de los hc.:l:hOI', hoy: po11a calide~d Jc varón de 

1111 n:prcc:;t::nlndn. y l<t cahdat.l de muJer de la q~c denuncw, se cslc ntorgcmdo val0res qtJC no 

tienen lo¡; <ll;.Lnccs prohatoriL•::. que se prclend~.:t \, pues n0 se elche conl~u1d 1r el :::.cr 111tlcl\ ihles 

Cll<'ndo la lllateria uc la prueba no desprende In~ daws que la ley ex.isLJ pard la compn1hacit'ln 
1 1 
1 

del dditn, induso. p:1ra JUSlilic:ar tu calidad de\' ' Ícríma del dclil.o de ... ~olcncia que ah.oru por 

r.;unrlucw del Órgww Cnkg1arln :-e prctench: par~ tltorgar d am paru y r,rolt.'Cción J~ la justkia 

• ·¡ 1 d • • 1 ti •' 1 
r 11 tedero!, puL~~ el lt:C' m e qm.: CXJ:>Lil un aparato cc.,ptTla e protcccu .. ;n 1parél c:o.IH:'i. no cnli evH 

pcrsc que SC puedan nufi(it:ar otras garan(Íi:IS _iodit:iaks en juego. r OIOrgar privikgios 11 

mnyorcs. prcrrog::~tivas por forrnar pane eJe u11 sexo. snhrc Lodo cunndo ~e decide co Jcflnihv:t, 

ya que se 1nsistc. J.u ,·a.l0racióu que u\ cfect('l se dio por las que ::,l' dijo Rc:;ponsablcs, conlrnno 

n lo razc-.nado más no materiali7 .. ado por ellos Integrantes tkl Cn!egiaoo recurrido , st· hicierlm 

l:Oil b mayN imparcialidad y objetividad pos1ble, teniendo en c uenta el deber de proh:1r. y la 
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presunción de la inocencia que le asistiria en todo caso a mi representado, dentro de un orden 

constitucional y convencional, pues nunca se advirtió, e incluso no lo manifestó por ese lado 

la Autoridad recurrida, el que los argumentos de su análisis estuvieren infl{¡enciados por algún 

estereotipo de género, mucho menos que la valoración que absolvió a mi cliente fuere otorgada 

sobre la base de dichos argumentos. 

Por eso, aunque exista una mecánica normativa especial, en beneficio ~ela mujer, antes 

existe una que propicia la igualdad de trato entre éstos, por lo que la ext¡rlorización de una 

acusación sin justificación probatoria válida y ante la insipiencia de ésttor el hecho de que 

mi representado sea varón y quien denuncia sea mujer, trastoca el rden elemental que se 

circunscribe a la esfera humana que se consagra en el artículo lo onstitucional, pues en la 

forma y términos que se pretende, la actuación de la Autoridad res ta desmedida, pues por lo 
' 

que comprende al género, este no se justifica sólo en beneficio d la mujer, sino en cuanto al 

género humano y sus diversidades, por lo que era su deber, abo dar un criterio rector del orden 

nacional y supranacional en sentido amplio y no escrito forma exclusiva a la mujer, 

··':~~~;~:onderando l1f valoración que se tradujera en un fallo justo representativo del nuevo orden o 

· ··c~ .. ~adigma de ilerechos humanos. 
·~ -~~. 

:f. 

Cobra aplicación por analogía: 

~l<l{,t, <:::·~ : '-o·d·;~~/A¡fYr"1 
.,, . , .. ., . . •,.c .... ~,r~gistro digital: 2014099 
?1.JA {,lt:~; L}EL /: . 
'6 F-'·'""·-.. -.'· ~rr-·~ ~~Jurzsprodencza 
:r\ vk~i.;.,Alf~ O 
U\.l JI~! f"'_':r;l'"""'t" Materias(s): Constitucional 
"¡~-,, . n~~t=JGJ, 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la F deración 

Tomo: Libro 41, Abril de 2017 Tomo I 

Tesis: 1a.IJ. 30/2017 (lOa.) 

Página: 789 

DERECHO HUMANO A LA IGUALD ENTRE EL VARÓ~ Y LA Mu.TER. SU 

ALCANCE CONFORME A LO PREJVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS JkSTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES. Al diJ,oner el citado precepto chnstitucional, el derecho 
1 . 

humano a la igualdad entre el varón y la f~:jer, establece una prohikición para el legislador 

de discriminar por razón de género, esto s, frente a la ley deben skr tratados por igual, es 

decir, busca garantizar la igualdad de o por nidades para que la muje~ intervenga activamente 

en la vida social, económica, politica yj~:züica del país, si.n distinciój alguna ,por caw1~a d~ ~ 

sexo, dada su calidad de persona; y tambzen comprende la zgualdad c¡n el varan en el e;erczczo 

de sus derechos y en el cumplimiento de responsabilidades. En ese sentido, la pretensión de 
' 

elevar a la mujer al mismo plano de igualdad que el varón, estuvb precedida por el trato 

discriminaton·o que a aquélla se le daba en las legislaciones secundtirias, federales y locales, 

que le impedían participar activamente en las dimensiones anotadas y asumir, al igual que el 

varón, tareas de responsabilidad social pública. Así, la reforma al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, da la pauta para modificar todas 

aquellas leyes secundarias que incluían modos sutiles de discriminación. Por otro lado, el 
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marco jurídico relativo a este derecho humano desde la perspectiva colzvencional del sistema 

universal, comprende los artículos 1 y 2 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, así como 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y desde 

el sistema convencional interamericano destacan el preámbulo y el artículo JI de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del_ Hombre, así como 1 y 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
/ 

Amparo en revisión 796/20ll. Martín Martínez Luciano. 18 de abril de¡2012. Ci ca votos de 

los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Dídz, Gui ermo L Ortiz 

Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Arturo Zaldívar. e/o de Larrea. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño Jesús te· Segovia. 

' 1, 

Amparo en revisión 559/2012. Osear Daniel Arae/ Hemández Castañe rt. 7 de noviembre de 

2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jo ,/Ramón Cossío Díaz, 

Guillermo L Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Vil/e as y Jorge Mario Pardo 
1 

Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: nnado Argüe/les Paz y 
1 Puente. 

Amparo directo en revisión 169712013. 21 de agosto de 2013. M yoría d,~ cuatro votos de los 

~stros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cos 'o Díaz, quien formuló voto 

co,'igurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero 'de García Vi/legas. 

Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 

Cecilia Armen gol Alonso. 

i 
"érrez Or~iz Mena. Secretaria: 

1 

,,, ,¡>,;·Amparo en revisión 56912013. 22 de enero de 2014. Ci o votos de los Ministros Arturo 
\ . .., ;, · ~""~ ·\, :::-s:::li..:l 

Z-aldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho par. formular voto concurrente, José 

Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para fi nnular voto Concurrente, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho parafonn lar voto concuT¡rente, Oiga Sánchez 

' Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pardo Reb ledo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
1 

Rebolledo. Secretario: José Díaz de León Crnz. 

1 

Amparo directo en revisión 65212015. Israel González ña. lJ de noviembre de 2015. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, uienformuló votb concurrente, José 

Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para fa ular voto concu~ente, Jorge Mario 
i 

Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Alfredo <J¡tiérrez Ortiz Mena. 

Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Oprolina Cienfuegos 
1 

Posada. 

' Tesis de jurisprudencia 30/2017 (lOa.). Aprobada por la Primera Sala de: este Alto Tribunal, 

en sesión de cinco de abril de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas en el ~emanaría Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a pa~tir del/unes 24 de 

abril de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del AcuerdO General Plenario 

1912013.)) 

Contexto anterior en el que se afirma que existió discriminación por género, pues pese 

a suplir deficiencias formales y de fondo que dejan en complicaciones defensivas y en un 
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nmolio deseqnilibno a la parte que represent0, al soslayar impTesiones de las denunc\as que en 

su momento efectuó la dennnciame y sobre todo, L:Oncluir 

con base a ésras ltn<l acusación penal condenatoria, mismas que justificó en una mecánica que, 

como se verá en otro agravio, aLlemás dd que incumplió, se justit1ca en los casos de delito de 

ubu:so sexual; y C..:1Jl1 lo ~.:ual c~ludió su dcdaración, en COl\)unro con otros elemenms de 

conv]cóón. esrabkc.;iendo ésta ~;umo la prucb:l fundamental; pttes si bien se comparte que la 

conjugo con el acta de matrimonio y la pericial en psicología; estos ele:r.11enlos uo rcsu1raban 

aptos y suficientes para acreditar la matelial)dad Jd delito, y menos para j ust1 ficar una sanción 

penal rlena: en principio porque ello no se puooe l(.)gnrr bajo la c..:unsigni:l c(e otorgar pnr el s¡Í io 
1 

h~c'chu de ser mujer, la calidad de vittima de un delito; sino qut" ~.:sto 1partc de los alcances 
; 

normativos que ésta desprend:.t; y c:n d caso de la testimoniaL quedó/ en claro que la mismu 

presemó sendas inconsistencias al no presentar c laramcott: las c:i 

y lugar, y mucho meno:: vcrs0 robustecidas por las atestes que co·m¡:~m~t:Iercln a l<t l:au~a penal; 

c-;to es, porque de ninguna m<u1era, se podtia justificar el pa 

Autorid'!d r~.:cunída, en tanto que, lo~ hechc>s qm.: SI.! lllcnci 
'~ -~:. 

se1s aiio~í!c c<mJcmar la relación, misma que refirió iniciaro1l 

noviemhre dd 2007 dus mil sicle, sólo fue concreta en Jos ev 

pese a que inicÜll'un a loo; 

e el O J uno del mes d..: ll 

Los; esto es, aquello:-; referidos 

d referido J 8 dieciocho de abril del 2014 Jos mil catorce, a H:OO ocho hora:. de la L.-1rde. y 

los segundos una semana antes, el mismo mes de ab1il. pt.:ro día 12 doce tambi¿n de dicha 

.anu:a:fu'!:id. peto a las 19:00 diecinueve, así como un t~.:n.:~ro l 1 on<:e de ma.l7.o de1 20 15 do.;; 
' J ••• ¡ '· 

._:--.-.;\<·;~. ~niT"(JLÜ~cc, pero a las 04:30 cuatro horas con tTeinta minuto 
(;~~~:~~ ·~· ~· ~·) 

Enr¡h.~ro, ninguno de los hechos ;:¡caecidoc; se 

que refíri0 como consum ados d dín 18 diec.;.iocho ele ab1il 

únicamente com rareció la 

- IHIJ1Ca comparcóó a ac.:luacioncs; y res 

encontraron sustt:nto más que el indiciaritl refc.aiclo por 

lo que las otras c¡rcum;t:.J.nt.:ia.s de mnJo, tiempo y lu 

robuskcidas con otros e lementos ck convicción. 

manilt-:.->lat:iones quedaron comprometidas a la 

n corroborados, excep1o los 

docemes o rsic..:óJogos de sus resp.x(Ívus c~nlro vo:c;; lo que¡ eu realit!ml jiu: el 

¡mrúmt!lro legal utilizado pur la S c1la Ordinario para~""''""'""<' valor probatorio. 

i 
Sin embargo, pt$e 11 lo anterior, h1 Sala pre1endi6, con ba~e en ia sinergi3 no.rmntiv<~ 

c.;.(Jll vco~~ional del <..Belén do Puní». a eft:~~o:; ~~~ justi nc:u: alcances nom~ativos ~~u~ pudit:ran 

sCiportar una condena, aten<.k r a la:; mamJ.cstac10nes Vt:rtxdas p~.:sc a las lcontTttthccwne.s Y sn 

TJotoria falta de G(lrrubon=n::iún: pues aJ margen d..: lllle justiticara el enrroncamícmo, como ya 

!>(; ltabia dicho, el deber de acreditar los hechos crimina.lcs, forma part~ de unu where11cia en 

la q11e cada parte esrá ohligada a. demostrar lo que belli.:Jicic a su esfera jurídica: siendo en d 

caso del Ministerio PúbUco d deber de acreditar Ios elemeutos corpóreos que ju~tífi(JllCil el 

4711-' i!~i n ;:; 
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upo penal y además la probabk rcspon.snbihd<~d. de los cual~ debio part1r d arhitrio j udicial 

no ~ólo para adventr la materialidad de los hechos rlenuncmdos. silw también paru justificar 

c¡uc la quejosa 

deuh·o de la citada cmn•em:itÍn. 

Lo anterior se ¡¡firma porque nn obstante que dd cuntC111do de aut!)S se 

la prueba pericial emitida mediante oficio ln7C021 R6/20L5/12Cl:./PS/16 que fu 

que se dctl.!nninó que J¡¡ quejosa 

\·inculo de pareja con su e"po!>Cl: pues pese a la ilintunica m 

c'Cpertis detenninó const."'tar el daño morul y p-.il·olúgiw .. pt•r los cometjcloc; en su 

agravio"'. la dinámica de los hechos denunc1ados, aún con la.-, def tencias formales para c;u 

em1sión en la llllt se plasmaran con notona daridfld las circunstan 

sí ~on ahnrd<~du., por la Sala roponsable desde una óptica 

UClCnninÓ que lo m-.ultv~ lllli.:Orrespondian a de~~,;npClÓO tísica 

un rt\pecto diferente al que supuestttmPflll' se l'l!llfiluba en La 

era pocn probable que el demmcintlo 

proji..·,.;tlu ese tipo de agresiones l'erbales; además In Sal:l 
A,:' 

. . . ·,_:_ dcmmdamc no habla tomadt' nwdidas definitivas contra que se dijo era violencia en :-.u 

;:""rr; contrn hao;t:J que Jlre.-;emó denuncia a fínale::; del 20 l4 n1il cntorl:t'. [ceba en la qu~ .... ,,...., 
,:. ~.,t~~. ~o:t)liiJXll"t!L ió a cleoundar los hechos relatado~ el 18 d. de ~1hnl dellQ 14 dos mil catorce, 

y que ~u marido va había abandonarlo el dmnu.;tho l. ~H:udu además at.lvertído q11e 

manifcc;tó que w rnañdo ya hahía abandonado el < icilw conyugal: esto cs. que el 

dcuunciadn cntonce.-. cont:mrio a lo que había afirmat.lo dl!tlunc!a no ~ había ido un año 

antes c;il1o a menos de un año. 

Lo mbmn ncontecJr1 t:uauuo clL~tacó datol> que 

es la compli~ac1on del emhm·az0 en h gestión de <:uc; 

bccho;;. empero que. al hacer lo propill ante la fl'Í 

llUl: nn hubn complica~,;ioncs, pes.:: a qtiC ..:om11 hu.:n In 

rdatn de marra~. que el embarazo de 

licd mente ::.e puc.:dcn nh-itlar conw In 

dc..:lu¡1dds ¡n :;u<; narralÍ\aJ:i rle 

1clcnda, señaló lo conlrnno: esto <!S. 

había sitio de 

u 11 1' ncsgCl. di••ergencias, amuulo a la fallfl dt• ,.,,,.,.,H,,.",,.,,.,, de utrus prohnll';;a.,, incluso 

tomunt/t¡ t'll cuenta lalfultn de prnúiún c11 las ~·de 111()(/u. {iempn y lugar. t¡ue 

.fut'I"Oil el urtíjice de que su dicho /i1ere dn. y IJIIf' al mi.wJn tiempo, lttmpnco 

jttlfíjicu que el Órgano Cnlegiwla recurrido, los ,,J~iere utili<.tulu l'" lb forma y términos 

preciMdn<:,¡me' 111111Ca se rejiriti r1 lo tliymesltJ porl\Suln, <;ino que. tltJ11ndo de lado totla.~· 
esa:, diPergencitL\". esbnr:ú una ~erie de ra-..oua.mientos generalizadt~.\ por los cuale,,, 

t'XcedieJido los alcances de esrablecidn en el moren de In Cnm•eucián <d~elém do Pará,J, 

ju~lijicó .ms acw•arinnes <iObre In base de que, la dl'nuudunte t!ra mujer. lo que genera que 

en e:>te momentt' se cause afcct<t~.:ión alt~ estera turidtca de mi rcp1 t::~~ntado. porque el estándar 

de prueba para la presunción de in(lcencia, debe partir de un mar~.:o objctiYo y razonable. wnto 
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para determinar los hechos, como para el caso de hacer valer toda valoración normativa y 

desde luego justificar los actos de autoridad, en cuyo caso se considera que el fallo protector 

es desigual, pues deja de lago lo que fue plasmado en agravios anteriores, esto es, que e a 

definición de los derechos de este trámite penal, no sólo se trata de los derechos de uien 

denuncia, sino además de la tutela efectiva de quien los reciente, quien tarhbién tiene e erecho 

de acceder la justicia, en tanto que no puede ser de ninguna manera responsabl hasta que 

se demuestre lo contrario. 

Máxime que lo estándares utilizados por la Autoridad recurrida,.se 

base del criterio jurisprudencia! bajo el rubro y texto: 

«Registro digital: 2015634 

Aislada 

Materias(s): Constitucional, Penal 

·~imaÉpoca 

InStancia: Primera Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Libro 48, Noviembre de 2017 Tomo] 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA MUJER. REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE SU 

TESTIMONIO COMO VÍCTIMA DEL DELITO. De a erdo con lo ~revisto en el artículo 7 

de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio r y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, el Estado debe establecer procedimientos legales, ·ustos y eficaJes para que las mujeres 

puedan acceder efectivamente a la justicia, pues las muj res víctimas 4e violencia, en especial 

la de tipo sexual, enfrentan barreras extraordinarias cu ndo intentan djercer este derecho. Por 

lo tanto, con el objeto de remover esas barreras, los tes ·monios de las¡víctimas de la totalidad 

de delitos que involucren actos de violencia sexual co tra la mujer, 4eben ser valorados con 

una perspectiva de género a fin de evitar afi 

estereotipadas, que generen en el ánimo del juzgad 

credibilidad a la versión de las víctimas. Esas regla 

aciones, insii,uaciones y alusiones 
' 

una inadecuada valoración que reste 
1 

de valoración fueron sostenidas por la 
1 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, al esolver los cas9s Fernández Ortega y 

Rosendo Cantú y por el Pleno de esta Suprema C rte en la tesis 4· XXIII/2015 de rubro: 

"TORTURA EN SU VERTIENTE DE VIOLA CIÓ SEXUAL .. EL A1ÁLISJS PROBATORIO 

RELATIVO DEBE REALIZARSE CON PERSPEC :A DE GENERO,.", las cuales deben ser 
1 

' observadas por las personas impartidoras de justicia en este tipo de¡ casos, que incluyen, al 

menos, los siguientes elementos: a) se debe considerar que los delitoslsexuales son un tipo de 

agresión que, en general, se producen en ausencia de otras personas rás allá de la víctima y 

la persona o personas agresoras, por lo que requieren medios de preba distintos de otras 

conductas. En razón de lo anterior no se puede esperar la existenci de prnebas gráficas o 

documentales y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba fundamental sobre 

el hecho. Asimismo, al analizar la declaración de la víctima se debe tomar en cuenta que las 

agresiones sexuales corresponden a un- tipo de delito que la víctima nO suele denunciar por el 

estigma que dicha denuncia conlleva usualmente; b) se debe tener en cuenta la naturaleza 

traumática de los actos de violencia sexual. En razón de ello se debe entender que es usual que 

49 1 Página 
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el recuento de los hechos pueda presentar algunas inconsistencias o variaciones en cada 

oportunidad que se solicita realizarlo; e) Se deben tomar en cuenta algunos elementos 

subjetivos de la víctima, como su edad, condición social, pertenencia a un grupo vulnerable o 

históricamente discriminado, entre otros; d) se debe analizar la declaración de la víctima en 

conjunto con otros elementos de convicción, recordando que la misma es ~a prueba 

fundamental. Entre esos otros elementos se pueden encontrar : dictámenfS médicos 

psiquiátricos, testimonios, examinaciones médicas, pruebas circu9tancial s, indicios y 

presunciones; y e) las pruebas circunstanciales, indicios y presuncione~, deb n ser utilizadas 

como medios de prueba siempre que de ellos puedan inJerirse conclusio'nes onsistentes sobre 
1 

los hechos. 

Amparo directo en revisión 318612016. Marco César Zaldívar Hernán ef,. 1 de marzo de 2017. 
1 

Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de La re~, José Ramón Cossio 
1 

Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pard Reto/ledo y Norma Lucía 

Piña Hernández, quienes votaron en contra al considerar que e recurso era improcedente. 

Ponente: José Ramón Cossio Diaz. Secretaria: Ana M arce la Zat rainBarrett. 

. Nota: La tesis aislada P. XXIII/2015 (1 Oa.), aparece publicad en el Selanario Judicial de la 

~ederación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 0:30 horJs y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libr 22, Tomo t septiembre de 2015, 

página 23 8. 1 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación.>> ! 

Empero los elementos que enmarca se refieren a de itos de violencia sexual, y que para 

, ··:T r\ tal efecto, pese a que se diseminan en elementos, éstos o fueron abord!ados ni aplicados al 

caso concreto, generando la presunción de que el arbitrio quí utilizado fue sólo sobre la base 

discriminatoria que generó desigualdad, al establecer e mi defendido era acusado por una 

mujer que denunciaba violencia intrafarniliar. 

Se afirma lo anterior, ya que los elementos conrtituidos conformd al criterio invocado 

señalan que la regla de la valoración con perspectiva d4 género tiene que hontener: 

«a) Se debe considerar que los delitos Jexuales con un tipl de agresión que, en 

general, se producen en ausencia de otras perso.fas más allá de la Jictima y la persona o 

personas agresoras, por lo que requieren medios be prueba distintos l otras conductas. En 
i 1 

razón de lo anter~or no se puede esperar la existefcia de pruebas gráficas o documentales y, 

por ello, la declaración de la víctima constituye Jna prueba fundamen~al sobre el hecho. Así 

mismo, al analizar la declaración de la víctima t!e debe tomar en cuehta que las agresiones 

sexuales corresponden a un tipo de delito que la v tima no suele denunCiar por el estigma que 

dicha denuncia conlleva usualmente. 1 

b) Se debe tener en cuenta la naturaleza traumática de los actos de violencia sexuaL 

En razón de ello se debe atender que no debe ser inusual que el recuento de los hechos pueda 

presentar algunas inconsistencias o variaciones en cada oportunidad que se solicita 

realizarlo. Por lo tanto, dichas variaciones no podrán constituir fundamento alguno para 

restarle valor probatorio a la declaración de la víctima. 
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' . , ' 

r) St· dt'bcn tomar t:n f'ltt.IIICiulgww.\ t!lcmt'llffiS su~;eu WJ.~ tf, lo víctima, CO'Ilfl nt celad 

c.m:.!u i.i•t '(Jc·wl, r>el'lellttJI<:to 11 un ::;nt¡u' \IU{ner.tb/1! n hi.,tórtc(Jm,·nte dilt:runin.tdn. ellin: 

tlli'OS. 

di Se debe mmli;ar la dc:durarirín de la vlctima t.m ctmiunw con otro'> elemi!IITIIS de 

1'1111\'ÍUÍÓII, l'f!COrlillllliO lflfl! fa 1/tÍS//ItJ ~~~ /11 prueba (UIIÚUIJI(!I/laL 

Entre t'SUS <!lememu~ St: put'.feu enc:unrmr dirJámf'ltes médicfJS. 

p,,iquiátricos,te.\·timnnio:•, e.wminu..:tone~ médtC'oJS pntcba.~ t'trCU/'11'/unciale.s i11dicw~ y 

prl!.\ll/ICÍOIII!S. ,1. 

t!) Las pr14ehu.\ drcunsram•iufe,, i/ltlldo~ y pre:.undoue.,, dt'bétr .\er urilh.tufa, comfl 

medio!> de prueba siempre que Út! t'llos puedan in!fritlé ctmclusiunes t'tm.,i<:temes sQbre /(1•; 
' 

Empero, nunca j ustificó qué el dditü t(lll! se tratare rul'rt• de \ Íolencia SCXU:JI: 

por lo que n0 es dahle con:.idcrar que nu l:XÍ'itan nrrns prutbas que deban ~·omprnhar 

lo'> he~:hus, como ~..·n ~$te caso. la.;; t;in:un~tant:ias <k modo. t1~mp0 y Jugar en que :-,~: 

dijo ::;e CC'ITIL't'Ícrvn los disrinl t•s actos uco ¡·iolnzda imrtifrzmiliar. Luego. tambi~n -.~.: 

Jestaco que la~ denuncia' y :·ur1plianonc~ no ful:run corrohor;1das dm dtv~r-;n matcmt l 

f'HY•haturio que generara convicción. siendo ademil,, disídmtes 7nrre sí, así como 

ÍllSII ficic:nleS J10f Ja Jaita de COrrObOr;JdÓn con );¡ dÍ\ Cr~idad de testigos t¡Ue SC d [j 1..) 

paniciparon de su concic:rro. auenws dt: qut Jns llUI! S! declarru·on. como en el ca.:;ll de:: 
' 

~ta nunca partklpn las 9J.isas c:in:uns~ancias que fuen)n 

uarr:~do:; por 1:1 denunciante-. 'ilt:ndo impn.:CJ'ia no c;ólo con t::-1<1. sino adcmac, cun los 

hechos que: k fueron traH:.[l·Jido;:. por la qucjvsa <1 Ja experta cu psit:ologra. po1 lo qUl" 

t:n d stglmdo de los supuestos o ele1ocntos. fue d lllllll\ol> para deu:rminar que ral 

<ktcrminaCJón no rcvestia cfi~,;acta demostrativa, pues un se tram de ulgunu.\ 

im'<ltt:,i,reucias o 11ariaciou es. sino tle 1111 t:úmuln de rt•lfiT<'!.o tlesig~wle.~. contrurius J 

JeHJill.\fados de lu rralitlmlfiíctica que !.ol! prerendiJ comprobar y Jt: la que careciemn 

<•lemento:; cnnl'illccnfl!s de prueba. c;;icndo inju<:.tdicahk lltH; nunc:1 lcHm\ .:n 

l'flll~tdl:ntción . pC~l: a St:f Otro ue Jo~ Clt:nH.:Jll l)~ Ínvcrcios aqm:llúS H~pcCtO!' '\Uhjclivo 

rd:~o..:iunados a la ,·,clinw, ~onw ~~~ t.:dad t·omhdóf -;octal, :>si com~1 su p~n..:nt:nti<t a 

un g.¡ uptl \ ulncrrtblt: o qu~ Jw;!úri~:anu.:nt..: ha ~ido dN.:rimina~o constir uir:-.t:: ~..:n 

condiciom;s 4ue. dl: lll<llH!HJ objef tva y r:t t.l.ll'Ulbll- ptt<hctt:n apreciar un parmran1:t 

pa:;~tttal o im:Jus11 m.ts subj t:tÍVtl de "u v ida~· tnt imirlad de: la LJU<:jo~u. 

I'N dio. el dt.:h~:r de: protel.(Í!"IIl tutt:lar. Sl't:ll ltSitlem ruc parl rl.'lpl' de Ul\1'1 real y 

m:tnttic.;ta de.Y~!Jualtlatl y di'ic:rimiuadtin pOI' !it'm puc:-. s~ tlesn tcnJwron <Ltfllt!llos 

c:lcmi!IlltlS lLUe le Jt:<;tarcm val1des a :-u rclah> por la Sala responsable, y que no sólo 

p:u11cron <.le! la fa ha de colnprobacl(ln ckri' ada tk la notabk ausencia de !úSllgos que 

¡uc;llfi..:amn áqucll:J:; t:in:un:)tancia.s dt: m odo, rt~.;mpu ~ lu;,!ar. stno que:: también se 

hil: Í~run dt::-tacar. en roJa:; aquellas ..:Jr~..·unsranciib que geuer:lmn dtidiJ, ror lo que su 

descaliticación ~e hi¿o Ctllt h.t!>c dl el pnncipw cüusutuc iuual l11dubia Pro Reo. por 
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eso, no es dable considerar que, contrario a ello y ante la deficiencia de elementos que 

justificaran sus asertos, se pretenda justificar una responsabilidad criminal, pues Jos 

elementos probatorios con los cuales se pretendió comprobar su actoalización, no 

fueron contondentes, concluyentes ni prudentes, siendo ante dicha sitoación, en/un 
/ 

orden jurídico elemental de derechos, que sin atender a la circunstancia del s o se 

hubiere emitido un fallo que tuviere coherencia con los que hasta el mo ento se 

había decidido por la Sala responsable y el Juez; ambos del orden ordin rio. 

TERCERO.- Finalmente, se reitera que, por cada uno de los motiv ¿ucidos y las 

consideraciones vertidas, considerando las violaciones que parten del dese 

derechos humanos que convergen no sólo a un sexo, sino a una dimensi' más amplia, es que 

se considera oportono solicitar a efectos de garantizar la protección de 

y el acceso a la justicia de mi representado, a fin de que se restitoya orden constitocional y 

convencional que fue relegado por falta de imparcialidad y preferen a, qumpliendo así con 

las obligaciones colegidas dentro del marco de derecho internacio es ~saciado al cúmulo de 
1 

prerrogativas evocadas en cada uno de mi escrito de agravios -In ubio ]¡'ro Reo y Presunción 
1 

de Inocencia, así como a las garantías judiciales de igualdad ntre las partes y ante la ley 

entre~ros-, se sirva atender este relato de disyuntivas señalada , inclusd, atendiendo de ser el 

caso of¡-os derechos humanos en juego; puesto que, además que subsiste el deber de suplir 

la deficiencia de los agravios que en su caso se llegue a pres taren m<¡teria de amparo; esto 
' 

es, bajo la óptica dispuesta en el artículo 79, fracción II, incis a), que parte ahora de la condena 

que ordena el Órgano Colegiado recurrido, subsiste el tro deber, que de igual forma 

c:;OL·\:··.·8\~ementa la protección que hoy se solicita; esto es, [quél que suJbyace a los derechos 

!f.>¡\. DFn\nn~ws reconocidos en el marco de los articulas 1 o, 14, lf, 17 y 133 d~ nuestra Constitoción 

,- . ~:~:olítica ~e los Estados Unidos Mexicanos; así como 8° y 2 de la Conv~ción Americana sobre 

Derechos Humanos, así como ell4 del Pacto Internacion de los Derecl¡os Civiles y Políticos, 

a través de los cuales se distribuyen competencias tendi ntes a dignifi9ar la esfera humana y 

cualquier abuso que se presente contra su esfera. 

Por eso, se insiste, es procedente que en su caso se supla la deficiencia que en su caso 

advierta de los conceptos de estos agravios; pues ya se ha dicho, de acuerdo al precepto 1 o de 

la norma suprema indicada, existe una clara obligación¡ de acuerdo al p~ncipio de supremacía 

legal, para que toda las Autoridades, y más aún aqueÜas que ejercer ~¡ control concentrado, 

procedan de forma constitocional y convencional a ex\uninar y repanlr las violaciones a los 

derechos humanos que se adviertan de los actos reclamfos; pues toda ~estricción injustificada 

a los mismos, es sin lugar a dudas una restricción que atenta contra la progresividad y 

gradualidad que hoy en día se ve reflejada dentro del de~ominado Bloque de 

Constitucionalidad, pues estos conllevan hoy más que nunca, el que los¡ mecanismos judiciales 

especializados para tal efecto, garanticen la restitoción de la esfera h~ana, lo que encuentra 

sustento con el contenido de las obligaciones adquiridas en términos de Jos articulas 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 25.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, por ser marcos idóneos y fecundos para lograr, a través 

de este mecanismos de protección, el reparo de nuestras libertades fundamentales. 
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Cobra aplicación por analogía: 

«Época: Décima Época 

Registro: 2003160 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 

Materia(s): Común 

Tesis: XXVIU o. (VIII Región) J/3 (1 Oa.) 

Página: 1830 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO 4MPARO. PROCEDE 

CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTA LA VIOLACIÓN DE D RECsHOS HUMANOS. De 
1 

acuerdo con el artículo 1 o. de la Constitución Política de los Est dos Uridos Mexicanos, en su 

texto vigente a partir del once de junio de dos mil once, todas l s autor~dades, en el ámbito de 

sus competencias, están obligadas a promover, respetar, pr. eger y garantizar los derechos 

humanos establecidos en aquélla y en los tratados inte cionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, interpretando las normas relativas a rsos derechos de conformidad con 

dichos ordenamientos (principio de interpretación confon 1.e) favoreciendo en todo tiempo a 

las personas con la protección más amplia (principio pro omine). Lo anterior, acorde con [os 

principios de interdependencia, indivisibilidad, universal ad y progresividad, de los cuales se 

advierte que los derechos humanos se interrelacionan dependen r~cíprocamente unos de 

otros y tienen como origen común la dignidad humana por lo cual nJ es procedente relegar 
' 

algunos para conceder pn·oridad a otros ni puede exist r jerarquía entrf ellos, lo que significa 

que todos los derechos humanos deben ser objeto d protección sin; distinción alguna. En 

atención a lo expuesto y de conformidad con el a tí culo 103 de l~ Carta Magna, a las 

autoridades jurisdiccionales que conozcan del ampa les correspond~ con mayor énfasis, en 

razón de sus fUnciones de impartición de justicia conforme al oo/eto del citado juicio, 

''proteger" y "garantizar" los derechos humanos 1en las controvérsia.s sometídas a su 

competencia. Por su parte, los articulas 8 de la eclaración Univkrsal de los Derechos 

Hwnanos y 25, numeral 1 de la Convención Ameri~a sobre Derechds Humanos, establecen 

que toda persona tiene derecho a un recurso "efectiv "ante los tribun+es competentes, que la 

amparen contra los actos que violen sus derec os fondamentalffl reconocidos por la 

Constitución y esos instrnmentos normativos. Asimfmo, el Pleno d~ la Suprema Corte de 

Justícia de la Nación sostuvo en la tesis P. LXVIIY.20I 1 (9a.), de +z>ro: "CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN M DELO DE CONTROL DIFUSO DE 
1 

CONSTITUCIONAliDAD.", que los Jueces están a torizados para !realizar un control de 

convencionalidad "ex officio", esto es, con independe ia de que las pbrtes lo invoquen, pues 

dicha facultad no debe quedar limitada exclusiva nte por las ~anifestaciones de los 

accionantes en cada caso concreto. En observancia de todo lo anterio~l cuando el juzgador de 

amparo advierta que la norma general, acto u omisión reclamada de lci autoridad responsable 

vulnera los derechos humanos del quejoso, debe abordar el estudio de esa violación, con 

independencia de que las partes invoquen o no dicha infracción en sus.conceptos de violación 

o agravios, pues de. esta manera se favorece el acatamiento de los principios señalados y se 

resguarda el efecto útil del juicio de amparo como medio para proteger y garantizar los 
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' derechos fundamentales, sin soslayar, desde luego, los presupuestos necesarios para supl¡;a 
deficiencia de argumentos, tales como que el juzgador tenga competencia, que el juici sea 

procedente y que se respete la litis planteada. Esta suplencia complerrzenta la previ a en la 

Ley de Amparo, ya que revela mayores alcances en cuanto al sujeto, al proceder 

cualquier persona y no sólo en beneficio de detenninados individuos,: circunst cia que, sin 

embargo, no torna inoperante el beneficio regulado en dicha ley, :Pues é te reviste una 

protección más amplia en cuanto al objeto, debido a que no se limita a violac · nes de derechos 

humanos en materia de constitucionalidad y convencionalidad, sino tamb · n de legalidad. Lo 

anterior deja entrever que si bien ambas clases de suplencia pueden conc rrir en ciertos casos, 
' 1 

en otros puede resultar procedente una u otra, de manera que la co emplada en la Ley de 

Amparo sigue teniendo plena eficacia en los supuestos que prevé. 

PRJMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CE TRP AUXIUAR DE LA 

OCTAVA REGIÓN. 

Amparo directo 132/2012 (expediente auxiliar 226/2012). 13 e abril de 2012. Unanimidad de 

votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: laudia Luz Hemández Sánchez. 

izbeth Anlélica Ancona Chuc. 1 O 
1 

'mparo directo 35612012 (expediente auxiliar 58612012). 

de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José raín Hem#ndez Lima. Secretario: 

Edgar Brnno Castrezana Moro. 

Amparo en revisión 32112012 (expediente auxiliar 86312012). 5 1 de octubre de 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín He 

Castrezana Moro. 

S<t:retario: Edgar Bruno 
1 

¡.Amparo directo 613/2012 (expediente auxiliar 8 212012). Dalia del Socorro Rodríguez 
. 1 

Palomo. 31 de octubre de 2012. Unanimidad de voto . Ponente: Livia Dizbeth Larnmbe Radil/a. 

Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros. 1 

¡ 

Amparo en revisión 343/2012 (expediente auxili r 96412012). 15 ~e noviembre de 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: Livia Lizbeth La mbe Radilla. SeJretario: José Francisco 

Aguilar Ballesteros. 

Nota: 

Por ejecutoria del 28 de noviembre de 2012, 1

1

la Primera Sala Idee/aró sin materia la 

contradicción de tesis 28712012 derivada de la 
1
denuncia de la q~e fue objeto el crzterzo 

contenido en esta tesis. al existir lajurisprudencia\1a.IJ 2912013 (JO~.) que resuelve el mismo 

problemajurídico. \ 1 

Esta tesis jite objeto de la denuncia relativa a la c~ntradicción de tlis 313/2013. desechada 

por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 2 de julio de 2913. 

La tesis aislada P. LXVII/2011 (9a.) citada. aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Décima Época. Libro IIL Tomo 1, diciembre de 2011, página 535. 
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Por ejecutoria del 5 de marzo de 2014, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción 

de tesis 385/2013 derivada de la denuncia de la que jite objeto el criierio contenido ,¿(_esta 

tesis, al estimarse que no son discrepan tes los criterios materia de la denuncia resp tiva.» 

«Época: Séptima Época 

Registro: 394570 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo VI, ParteTCC 

Materia(s): Común 

Tesis: 614 

Página: 408 

AMPARO, FINALIDAD Y NATURALEZA DEL. El juicio de amparo es el instrumento 

procesal creado por nuestra Constitución Federal para qu los gobkmados puedan hacer 

proteger sus garantías constitucionales de las violacion s que al ·respecto cometan las 

autoridades. Y ese instrnmento no sólo debe ser motivo a adémico d~ satisfacción, sino que 

- 1 ~mbién en la vida real y concreta debe otorgar a los iudadanos una protección fácil y 

a~cesible para sus derechos más fundamentales, indepen ·entemente d~l nivel de educación de 

esos ciudadanos, e independientemente de que tengan o o, abundante} recursos económicos, 

así como del nivel de su asesoría legal. Esto es importa te, porque la ~rotección que el Poder 

Judicial Federal hace de las garantías constitucionales e los gobernados debe fimcionar como 

L, CCLE:G[i\JJaun amortiguador entre el poder del Estado y los inte eses legales de 1os individuos, y en la 

r:\\.t.hl r;a .~/·medida en que ese amortiguador funcione, en vez de entirse un pode~ opresivo, se respirará 

un clima de derecho. Luego los jueces de amparo no eben hacer de la técnica de ese juicio un 
1 

monstrno del cual se pueda hablar académicame e, pero que resulte muy limitado en la 

~ráctica para la protección real y concreta d los derechos c~nstitucionales real y 

concretamente conculcados. De donde se desp ende que las ncJrmas que regulan el 

procedimiento constitucional deben interpretarse e n espíritu generas~, que facilite el acceso 

del amparo al pueblo gobernado. En un régimen d derecho, lo importante no es desechar las 

demandas de amparo que no están perfectamente structuradas, sino ((btener la composición 

de los conflictos que surgen entre gobernados y g 

fondo de las pretensiones de éstos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA 

CIRCUITO. 

Séptima Epoca: 

' 
emantes, y resolve~ judicialmente sobre el 

1 

RlA ADMINIS,TIVA DEL PRIMER 

¡ 

1 

del Amparo en revisión 824/75. Filomena Delgado 'Domínl;uez. 21 

1 

septiembre de 19 7 6. 

Unanimidad de votos. 

Amparo en revisión 507/76. Asociación Ganadera Local de Jonuta, Tabasco. 19 de octubre de 

1976. Unanimidad de votos. 
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Amparo en revisión 170177. Refaccionaria Industrial Molinera, S. A. {9 de abril de I977. 

Unanimidad de votos. 

Amparo en revisión 194177. Muebles y Decoración Sobrino, S. A. 1 O de mayo de I 977. 

Unanimidad de votos. 

1 
Amparo en revisión 554177. José Trinidad Badillo. 16 de agosto de 11)77. Unanimidád de 

1 
votos.» 

«Época: Novena Época 

Registro: 177 43 7 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXII. Agosto de 2005 

Materia(s): Común 

Tesis: l. 7o. C.29 K 

Página: 2038 .,. 
( 
1 1 

~ 1 

'sUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE (ALCANCE NTERPRETATIVO DEL 

ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPAR ~-La tJsis de jurisprudencia 

de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE ACER:JE A PARTIR DE LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS A RA VIOS~XPRESADOS, POR 
1 

< :.• '.." ld,e;~,y LO TANTO NO ES ILIMITADA.", emitida por la Primera Sal de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en donde se establece que la suplencia de la deJ/ciencia de fa queja sólo procede 

a partir de lo expresado en los conceptos de violación o, en~ s caso, en lof. agravios, de manera 

que sin la existencia de un mínimo razonamiento expresa o en la de¡anda, esto es, sin la 

elemental causa de pedir, el Tribunal de Control Constituc na[ no se en,cuentra en aptitud de 

resolver si el acto reclamado es o no víolatorio de garantir, debe enten~erse en el sentido de 

que en los casos que el tema verse sobre la inconstitucfonalidad de 'fllgún precepto, debe 

contener el concepto o, en su caso, el agravio, un mínim1 razonamient~ para poder suplir la 

queja. Sin embargo, cuando se advierta que ha habido e"j contra del qJejoso o del particular 
' ! 

recurrente, una violación manifiesta de la ley que lo hayb dejado sin c4zfensa, acorde con lo 

que establece el artículo 76 bis,fracción VI, de la Ley de A~paro, cuya in[eryretación y alcance 

fue determinada por el propio Pleno de la Suprema Corte ~e Ju.yticia de la Nación, al emitir la 
1 

tesis de jurisprudencia por contradicción, de rubro: "SUPLENCIA DE IA DEFICIENCIA DE 

LA QUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL, MERCANTIL \y ADMINIS~TIVA. PROCEDE 

RESPECTO DE LA FALTA O DEL ILEGAL EMPLAZAhtiENTO DEL DEMANDADO AL 
1 i 

JUICIO NATURAL.", cuya interpretación no ha sido sup\ada, dado ¡1

1 orden jerárquico de 

ambos órganos jurisdiccionales, en esos casos es procedenr tal suplen9ia. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMr CIRCUITO. 

Amparo directo 432/2005. Antonio de Jesús Camacho Serna. 7 de julio de 2005. Unanimidad 

de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretariq: Rocío del Carmen 

Sánchez Benítez. 

56 1 P á g i n a 



5
0
5
4
7
f
8
2
2
3
6
b
f
e
5
b
0
2
3
1
3
d
d
0
3
a
4
1
7
3
d
3
4
b
3
1
b
2
5
5
d
7
2
0
c
f
d
5
8
5
4
3
1
f
e
1
6
3
7
3
e
7
7
0

) 

l 



5
0
5
4
7
f
8
2
2
3
6
b
f
e
5
b
0
2
3
1
3
d
d
0
3
a
4
1
7
3
d
3
4
b
3
1
b
2
5
5
d
7
2
0
c
f
d
5
8
5
4
3
1
f
e
1
6
3
7
3
e
7
7
0

Nota: Las tesis de jurisprudencia citadas, aparecen publicadas con los rjúmeros 1 a.! J. 3512005 
1 

Y P./J 14912000, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, Tomo 

XXI, abril de 2005, página 686 y Tomo XII, diciembre de 2000, página 22, respectivamente.» 
1 

«Época: Décima Época 

Registro: 2003160 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 

Materia(s): Común 

Tesis: XXVII.I o. (VIII Región) J/3 (1 Oa.) 

Página: 1830 j 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE lPARO. PROCEDE 
r ! 

CUANDOELJUZGADORADVIERTALA VIOLACIONDEDEREGHOSHUMANOS.De 

acuerdo con el artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados utdos l/1exicanos, en su 

texto vigente a partir del once de junio de dos mil once, todas las autortdadt, en el ámbito de 

, sus competencias, están obligadas a promover, respetar, proteger y gbr: tizar los derechos 

humanos establecidos en aquélla y en los tratados internacionales los que el Estado 

Mexicano sea parte, interpretando las normas relativas a esos derech s de conformidad con 

dichos ordenamientos (principio de interpretación conforme) favore (!.ndo en todo tiempo a 

las personas con la protección más amplia (principio pro homine). L +terior, acorde con los 

principios de interdependencia, indivisibilidad, universalidad y proresfvidad, de los cuales se 

advierte que los derechos humanos se interrelacionan y depend n rJcíprocamente unos de 

otros y tienen como origen común la dignidad humana, por lo al no! es procedente relegar 

algunos para conceder prioridad a otros ni puede existir jerarq a entre ellos, lo que significa 
! 

que todos los derechos humanos deben ser objeto de protec ·ón sin !distinción alguna. En 

atención a lo expuesto y de conformidad con el artículo 1 3 de l~ Carta Magna, a las 

autoridades jurisdiccionales que conozcan del amparo les co espondel con mayor énfasis, en 

razón de sus funciones de impartición de justicia y confi rme· al objeto del citado juicio, 
1 

''proteger" y ''garantizar" los derechos humanos en l s controversias sometidas a su 

competencia. Por su parte, los artículos 8 de la Decla ación Univ¡rsal de los Derechos 

Humanos y 25, numeral 1 de la Convención Americana s bre Derecho$ Humanos, establecen 
1 

que toda persona tiene derecho a un recurso "efoctivo" a te los tribunaies competentes, que la 

amparen contra los actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 

Constitución y esos instrumentos normativos. Asimis o, el Pleno del/a Suprema Corte de 

Justicia de la Nación sostuvo en la tesis P. LXVII! 011 (9a.), de rnbro: "CONTROL DE 

CONVENCIONAliDAD EX OFFJCIO EN UN MfDELO DE COfTROL DIFUSO DE 

CONSTITUCIONALIDAD.", que los Jueces están autorizados para 11 

ealizar un control de 

convencionalidad "ex officio", esto es, con independencia de que las p rtes lo invoquen, pues 

dicha facultad no debe quedar limitada exclusivamente por las 1anifestaciones de los 

accionantes en cada caso concreto. En observancia de todo lo anterior, !cuando el juzgador de 

amparo advierta que la norma general, acto u omisión reclamada de la -r-uton·dad responsable 

vulnera los derechos humanos del quejoso, debe abordar el estudio !de esa violación, con 

independencia de que las partes invoquen o no dicha infracción en sus conceptos de violación 

o agravios, pues de esta manera se favorece el acatamiento de los principios señalados y se 
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resguarda el efecto útil del juicio de amparo como medio para proteger y garantizar los 

derechos fundamentales, sin soslayar, desde luego, los presupuestos nece?arios para suplir la 

deficiencia de argumentos, tales como que el juzgador tenga competenJia, que el juicio sea 

procedente y que se respete la litis planteada. Esta suplencia complemehta la prevista en la 

Ley de Amparo, ya que revela mayores alcances en cuanto al sujeto, al prOceder en favor de 
1 

cualquier persona y no sólo en beneficio de determinados individuos, rircunstancia que, sin 

embargo, no toma inoperante el beneficio regulado en dicha ley/ Wes éste reviste una 
1 ' 

protección más amplia en cuanto al objeto, debido a que no se limitt¡·a viJlaciones de derechos 

humanos en materia de constitucionalidad y convencionalidad, sj~o también de legalidad. Lo 

anterior deja entrever que si bien ambas clases de suplencia pu/aen conclmr en ciertos casos, 

en otros puede resultar procedente una u otra, de manera '~e la cont+plada en la Ley de 

Amparo sigue teniendo plena eficacia en los supuestos qu prevé. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI'V DEL CENTROj AUXIUAR DE LA 

OCTAVA REGIÓN. 

i 
Amparo directo 356/2012 (expediente auxiliar 58 12012). Lizbeth Angélica Ancona Chuc. JO 

¡ 

.... de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Pone e: José Ybraín Hemár· ez Lima. Secretario: 

·,~~Edgar Bnmo Castrezana Moro. 
'•f: 

i 
Amparo en revisión 32112012 (expedient · auxiliar 863/2012). 5 qe octubre de 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Yb ín Hemández Lima. Sec~etario: Edgar Bruno 

Castrezana Moro. 

Amparo directo 61312012 (expediente ¡uxiliar 89212012). Dalia del Socorro Rodríguez 

Palomo. 31 de octubre de 2012. Unanimi'f'd de votos. Ponente: Livia LJ¡,eth Larumbe Radi/la. 

Secretario: José Francisco Aguilar Balle,teros. j 
Amparo en revisión 34312012 (expediJnte auxiliar 964/2012). 15 d noviembre de 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: Livia lizbeth Larnmbe Radilla. Secrltario: José Francisco 

Aguilar Ballesteros. 1 

Por ejecutoria del 28 de noviembre ¡de 2012, la Primera Sala jeclaró sin materia la 

contradicción de tesis 28712012 deriv~da de la denuncia de la qud foe objeto el criterio 

contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia Ja./J. 2~2013 (IOa.J que resuelve el mismo 

problemajurídico. 1 

1 

1 

Esta tesis fue objeto de la denunc.ia rela~:va a la contradicción de tesfs 31312013, desechada 

por notoriamente improcedente, mediantd acuerdo de 2 de julio de 20A3. 

Por ejecutoria del 5 de marzo de 2014, l~ Segunda Sala declaró inexistente la contradicción 
1 

de tesis 385/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el crlterio contenido en esta 
1 

tesis, al estimarse que no son discrepantes los criten"os materia de la ienuncia respectiva.}> 

Por lo anterionnente expuesto y fundado, respetuosamente le: 

PIDO 
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PRTl\!Jil;RO.- Se me tcuga en t1cmpo y forma, por cada uno de los motivos aducidos, 

inlerponiendo RF:CURSO D E REVJSJÓl'\, contra eJ fallo definitivo prbnuncmclo p0r el 11. 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el pasado 19 diecinueve del 

mes de noviembre del año 2020 dos m.il veinte, y por consecuencia, en términos del articulo 

88 de la Ley de Amparo. exponiendo los agravios expre!';ados contra su pronunciamienlo. 

SEGU NDO.- En términos del ru1iculo 86 de la 1 .cy de .l\rupard, interpongo 

conduelo csic mccartiosmo ÍCJ!al de dc-fcw;a. a c[cctos eJe que en su opurtunic.luc.l, a 1:i 

posible. lo remita a la Honorablt: Suprema Corte de Ju~ticia de la Nación[ para t¡ue 

instancia se pronuncie sobre su prt)ceuencia. 

1 

TER CERO.- A efectos de cumplir con lo t:Sl::~blccic.lo por el ordinal R en su 

hipótesis jurídica establecida dentro de su párrafo tercer0. acompaño las del traslado a 

efectos de que !'C distribuyan entre las partes cootcudiculc~ en amparo. 

CUARTO.- Se me tenga señalando dom icilio procesal señal 
· ~ 

ocursii! para los efectt1S de publicidad contenidos en Capítulo IV de I:J 
< 

ATE.N T AM'E~TE 
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AMPARO DIRECTO ~ÚMILRO: 13/2020 

\SU ~frO: SE l NTERPONr. A\frlf!;}V\~if<)N ~EIP!kfrl1JRSO l ~E l{C.VISJÓN . 

::,)1¡/JcJ. y ,.,,u;v(' Cé¡o ,-a-..s · 

AT'N: H. SL·PH.KMA CORTE ))E Jl;STICL4..DE LA l'(A C IÓi'\. 

. .~#~ ~7) 
reiTerando 1111 represe11ta n n.:conocHia cA.ii cmHno<; del 

6'\ segundo pámtfo. en relación con el 1 O pH.ITafo plimero y 1 1 segu 

t\mpam, reglamentaria de los articulos 103 y 107 de la Constitución 

.. .. 

()41._, ~l ..., AL 
[(>!..•" , ... ¡..;-¡; .O< <; 
t 5"- .., ' (.. ~ i (,¿:: 

L:nidos ~-kxicanos; esto e!>, como defensor particular del inculpado 

- uyo t:arát:ter me fuer:1 reconocido dentro de: la cau~::~ 
autoridad del conocimiento, J JJC:/ Quju!o de lo Penal del Pr imer JudicJal con 

residencia en Puente Grande, Jalisco, conformado con motivo de la 

il ~.:cbo cld it:tivo de VIOLE,\>CIA INTR,\FAMif .1~ r n:vi-:.L4) c:n d 

Código Penal ck·l Estarlo de Jnhsco, ID.:>Iaur&da cuo motiYo de la 

...,p~Jr la que :ol! dit:l: urendida , 

f>ROTESTA 01!: CONOUClRMir CON VERDAD. comparezco 

E X PO N G 0: 

ta comisión dl'l 

l~ stedes, BAJO 

1 

l:!n tit'mpo y fo nna, por SLt conduct(l, con tunda mento lo disJuesto en los artículos 
1 

107, fiacCJonl X de la Cons1i¡ucion Polítka de lns E~tados Un M ex ico.nns:i') 1, rracción 11. 

f\:3, 86. relativo~ y aplicables de la Ley de Amparo regl de 1J artículos 103 y 107 

de la Notma f-undamental señalada; 10, fracción 111. 2 l , '-'~'"~~""' lll\ inciso a) de la J.cy 

Orgánica Jd Poder Judicial de la 1:- edcración; a.s1 c0mo re lativo! ni Acuerd0 Gcncrn l 

JIUH.Jcro C1;'20J 5 del Pleno de la Supruma Corll: de Juslil:ia la N tll:Ió n; .<.:un la rl:pn.:~enta.:I(Hl 
1 

ljUe roe fCVÍS lC; p()l· E'IICUIIfrttrme dentro del término tfe J 0 t/ic.z rfía~ l[lle a/ efecto ~,'/! 

reconocl' r/e la cuadratura normativa dispuesta e11 t?l arJrtmun 86 de l j LP-y de la Materia; , 

itllcrpongt• · el"VcJtmdo llCII't'dosallwlll.:' 

....:.:.:...:.:..;.:.:.~~="'-..:....:..:...:..:.....;.;...:>..:=.::=.:::.=""'""::....:.=.:.-=.;..:...:.¡.==l'-"a -'-'res o 1 uL ó n pro 11 un~.: mda rnr 

térrninos: 

TR:\NSCRIPCIÚN LITERAL DE LA INTRRPRKTACIÓ f DIRi':CTA 
DE LOS l'IU::C!!:l'TOS CONVENCIONALES: 

A 1 lr.otac.c de un '""" "'" "' llocruntc al w;" <;gen«<, <nhó tn ' 1 u e 1" "' In 4uc '~'pecio "1 

apmtadu ue la lfUD!-:l"Opción h t~·nll de Ja Ílll l'rpt¡;IHCÍ(Ín tlire<:la de lc•S prcct:p lus nnrm<J l lVOS 

que derivan de 1\)s tratud0.; in terna('iona Je~ suscritos y r<.~ti tica<.los por di Eswuo \1t:xicano . . w 
1 

tengan por rt~produddos, y se hagan del mi.wn11 mildO efectil'os e11 este ocurso, a efel'tos de 
. ' 

dar cumplimietrln u las formalidades c/L<;¡me.was delllrn del articalo tYh{ párrafo se.f?wtdo de 
1 

la Ley de Amparo. 

ESTAl'\DAR DE ['\lPORTA .. '\ClA Y THASCEDENCJA 
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De igual forma, se solicita que, por lo que respecta a las exigencias contenidas para la 

procedencia de este ocurso, en los términos del Acuerdo General 9/2015, de 08 ocho de 

junio del año 2015 dos mil quince, dictado por el Pleno de esta H. Suprbma Corte de Justicia 
1 

de la Nación, incluso por lo que respecta a lo previsto tanto en la sine:mia normativa de los 

artículos 107, fracción IX de la Constitución Política de los Estados Up.idos Mexicanos; así 

como 81, fracción li de su Ley Reglamentaria, se dispongan los mism?s argumentos que al 

efecto se esbozaron para justificar los supuestos de importancia y trasJendencia, a partir e 

la relevancia de la controversia que trastoca, con el dictado de la sektencia definiti a en 

amparo directo, a mi representado, al orden jurídico nacional y al m~rco de oblig ciones 

que surgen con base a este al catálogo homogéneo de derechos humpnos; esto, ados los 

argumentos que, al interpretar la Convención sobre la Eliminación dJ todas 1 
1 

Discriminación Contra la Mujer <<CEDAW» y la Convención Interamencana a Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer «Belém Do Para>>, ~sí cfo las diversas 

fuentes normativas softlaw que se les asocian a los sistemas interarneribanos del que derivan 

de los sistemas interamericanos y universales de los que el Estado MeLcko forma parte, e 

incluso, de la interpretación parcial que acontece de un marco univers:0 definido hacia un 

~~. con base en el artículo 25 de la Convención Americana sobj p~erechos Humanos 

<<P~1to de San José Costa Rica», cuya indebida y en su caso excesiv/a, ·,,
1

parcial interpretación 

causa los siguientes: 

1 1 
AGRAVIO S: 

CUARTO.- La resolución recurrida, es contraria al marco n rmatjvo que al efecto ha 

;·:-r~Q. establecido la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nació , en tpmo a la racionalidad 

de la perspectiva de género que subyace a una metodología fun ional,l orgánica, técnica que 

se ajusta a casos específicos y no por el simple hecho de conrtuir nrturalmente un sexo, 

tal y como se ha establecido en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género 

«haciendo el derecho a la igualdad». En efecto, el referido i strumefto normativo, es una 

notable compulsa que unifica una coherencia normativa en mo a Ja aplicabilidad de un 
1 

estándar de interpretación referido al · amiento universal derechos humanos. 
i 

1 

Y es que la H. Suprema Corte que hoy atiende este ocprso y lo~ agravios que en el se 

exponen, ya ha defmido la importancia que tienen las sentJncias enj un plano tanto en el 
' 1 

ámbito individual como colectivo, cuyos alcances indudabletente tie¡den a influir la vida 

de las personas, más allá de que constituyen parte de la de"focracia gue se subdivide para 

la eficacia de un estado soberano no autoritario; es decir,/ como u~a extensión de la tan 

ansiada democracia. 1 

Así, este mecanismos introductorio, como se refiere en su co1enido, busca advertir, 

atender, reconocer y actuar sobre la base de: los impactos diferenciados de normas; la 
! 

interpretación y aplicación del derecho conforme a los diversos rolef estereotipados sobre 

el comportamiento de hombres v muieres; las exclusiones jurídicas producidas ante la 

construcción binaria de la identidad de sexo v/o género; la distribución inequitativa de 
! 

recursos y poder que deriva de estas asignaciones y; la legitimidad del establecimiento de 

tratados diferenciados en las normas, resoluciones y sentencias. 
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Ahora bien, no escapa que esta Honorable Corte, como se desprende del contenido de 

dicho texto, ha buscado que ese rol que se asuma con base al sexo y/o ~ género, parte desde 

una óptica en la que su aplicación no trastoque y deconfigure la indep~ndencia así como la 
l 

imparcialidad que guía la impartición de justicia, en términos de los artjculos 14, 16 y 17 de 
1 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de acuerdo al nuevo paradigma 
• 1 

de derechos humanos, con la sujeción clara y especifica que se colige d¿ la unidad articulada 

en el binomio 1° y 133 de la norma Fundamental Supra Indicada, en donde el marco dl su 

aplicación, se dispone desde ópticas que trascienden la legalidad y se ~utren o poten/an de 
1 

cuerpos normativos que se distribuyen en las estructuras que tutelan la ~dignidad h ana. 

Por eso, se considera que la aplicación coherente de ese entram~do leg 

los menesteres abstractos dirigidos a una naturaleza formal y material kel gé ero, debió ser 

parte del parámetro de aplicación para juzgar con perspectiva de género; es ya lo dice el 
. . 1 

m1smo mstrumento: <<El presente Protocolo constituye una herramienra undamental para 

hacer realidad el derecho a la igualdad, consagrado por la Constil ión y los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos» 

Bajo esa tesitura, debe decirse que el referido instrumento, ha e fin énfasis al derecho 

de las personas, defeneciendo que éstas se ajustan a los intereses n~cesidades que en su 

caso ameriten protección jurídica. Por eso, se considera en este a ravib, que la postura que 

se debe asumir, debe partir de una coherencia normativa elemental y nolde influencias ajenas 

a derecho. Precisamente el sexo como parámetro de validez, se ate d~ hombres o mujeres, 
' 1 

es un conflicto que actual, que surge, por un lado, de la persis encia ~e actos jurídicos, así 

como prácticas que disminuyen los derechos de mujeres, pero t mbién ~n donde esos límites 
' racionales, al ser descontextualizados sin bases objetivas y ra onablesj causan en demerito 

del justificable -sin definir géneros y sus especies-. Esto es, sr ha caído¡ de igual forma, en el 

criterio a todas luces reproc~able, que los derechos de prote1ión a ésta¡ de.ben ser absolutos 

que parta de la sola cond1c10n de muJer, y se desnaturaliza el contexto df'l acceso a la JUStiCia 

como marco de decisión imparcial, lo que cabe decir, afe ta los cashs en los que real y 

l""'fl""'~ "~¡ ........ ·=pro"'"""' ; .... ~ t·-"'" t= 
Sin lugar a dudas, a nadie conviene que ningún denjcho se extralimite, pues lo que es 

justo parte de lo razonable, y la razonabilidad sólo puede dehucirse de afuellas que se analiza 

desde una óptica objetiva; el Juzgador en el ámbito de lsu quehac'1 jurisdiccional, para 

cumplir esa función, tiene a su vez diversos instrumentos ~~e coadyuvén a garantizar lo que 

en verdad justifica la democracia de la decisión judicial j*sta, que de~e partir de verdades 

relativas comprobables a través de las pruebas, y de las cual~s se extraigb los hechos. 

. 1 

Y es que, el Protocolo ya lo dice: <<Las condiciones estructural!'. que obstaculizan el 

acceso a los derechos y condenan a las personas a cumplir determin'fo rol a partir de su 

identidad sexo-genérica, demanda un compromiso especial de las y los jueces, quienes por 

medio de sus sentencias, intervienen en la vida de las personas y 1 en la definición de 
i 

cuestiones relativas al Estado y su actuación.» Por eso, es que aquí se considera el que esas 

condiciones estructurales también parten, como en el presente caso, cuando se mancilla de 

3IPágína 
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' 

acuerdo a una estructura defmida, a los hombres en un sentido general; esto eso, sobre la 

base de que el género masculino es por regla general un violentado de mujeres; condición 

que se agrava, cuando como aquí acontece, se sobre estima la cualidad probatoria de 

pruebas que, constituyen, como ya se ha precisado en agravios ant~riores, presunciones 

infructíferas por su falta de corroboración, sus constantes inconsiste*cias e imprecisiones 
' que se pasan por desapercibido para tomar con tal crédito y desatendet con total descredito 

una acusación y una defensa en la que se encuentran en juego, o se quiera hacer creer que 

está en juego un conflicto de sexos. 

1 .• 

Esa condición es fundamental, porque como se dijo, de esta Rarte que al /albor de 

normas de derecho internacional, como lo son la Convención sobre la kliminaci n de todas 
1 

las formas de DisCriminación contra la Mujer (CEDA W), la Declarac · 'n sobre la 
' 
' Eliminación de la Violencia contra la Mujer, así como la Convención {nter mericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, se preteá.d justificar aquello 

que no es justificable. Y es que, no se trata del hecho de que no se conjt arta el que existen 
' 

casos en que se amerita una especial presunción derivada de los hech comprobados o de 

{!?s indicios demostrados; pero esa significancia, debe ser legítima; p r~ue aún y cuando se 
·•;, ... ,.i\ 1 ,,.,.~_. 

pretenda tomar valor de una declaración en la que la denunciante se una mujer, no se puede 

sólo' atender aquellos que le beneficia, sino además, todas las incon istenbias que al efecto le 

pueden restar credibilidad, lo que no trastoca el orden normativ antetormente señalado, 

sino que hace justo y válido los casos en que se aplique su dime sión normativa. 

jJ 1 

Porque, evocar los textos anteriormente transcritos, co leva una parga de probar que 
1 

la mujer ha sido violentada y discriminada, cuya afirma 'ón no se¡ puede dar en un 

contexto desconocido para el Juzgador, sino en una base '!ida de prJebas, en la que de 

igual forma se debe poner en duda todo aquello que des rreenlfid~'ls0o0spt0er,.:aand-0taellyamc~~aorolyo hizo la Sala responsable y que no fue revertido para revoc '"' "<> .-

' 1 
protección de la justicia federal por el Organo Colegia o-. Tampoco este criterio que se 

comparte constituya el hecho de que no se deban atender ementos aislaJos de una denuncia 

para advertir circunstancias especiales, razones particul s o causas iJediatas de acción, 

pues ciertamente este indicio tiene capital importancia y s relevante conJ, punto de partida 

para la comprobación de los hechos. Sin embargo, cuan o el mismo es duestionado por sus 

mismas suspicacias; esto es, aquellas que posteriormente son proferidas eh ampliaciones, así 

como en otras comparecencias, como en el caso de 1 entrevista con \la especialista del 

Instituto de Ciencias Forenses en el área de la psicología -cuy~ contenid1yafoe atacado en 

agravio anterior-, no puede considerarse que pese a dichas mcogmtas, se ~ueda formular una 

acusación, pues el Juez antes que nada es un tercero ajeno a los hechos, y sobre todo debe ser 

un especialista versado en el derecho, y debe entender que está sujeto k cumplir con las 

cargas que conlleva la aplicación de garantías judiciales bien definiditas~ y a que, así como 

la mujer tiene derechos como víctima de la posible comisión de un delito~ el hombre por su 

parte que en este caso es acusado, tiene la prerrogativa vigente de que, a'lte la duda, lo que 

corresponde es la absolución de una condena. 

Por eso se considera que la actuación del Órgano Colegiado, cuando parte de un solo 

elemento normativo definido u orientado únicamente al mujer, o sea hace c\.so de otros como 
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•.' __ , 
•::. 

1 ' ' ' . '·-

1 
el caso de la Convend6n A me1i cana f;Ohre DerccJws Humanos. ignorando toda~ aquellas que 

de igual rorma con:;;tituyen derechos, libet1arlcs y !!a:rantía.s para mi representado. induso f\Ún 
f -

y cuand(l iltluc.;e e .iJlvoca el criLcrio uvHlado por esta corte en torno a la ~urisprud<.:ncia sobre 

elju;.gn.micr11o cnn pún;pectiva de género, e:; wt limite al escenario real !que converge y que 

está obligado a juscificar en la toma de sus decisiones., pues sólo P'(lrte de una de las 

consignas t¡z~e t.m su.actuar le enmarca en el daech~1 nal:iorwl e inter1aciounl, además llc 

que. caractenza y esn~mo allzvmbre como zm eme woleututlor, al reforfar argumentos con 
1 

una llOtoria CUtJ:U Lle sustento o tle un análisis genérico, unitario y aislado tanto de las 

rlellllll.Ci~Js .comn amp~íado11es ~~ rat~frcad~~te:. de la aquí qu-ejosa, per1 rlese5tima aquellas 

cuutradiC:cumes precrsadas o mcluso omrtldas en su estudLO y gue fu( run plasmadas en 

estos agrm>ios y por fa misma "Sala resprmsahle"; lo que cnnstituv e 1m a carncl.cJi'I:':ICión dd 
- 1 

hombre no Gt)n11) sujeto de derecho, c; ino como pnt1e ele un régimen \)pr1~or y vio l <.le 1:~ 
e$fera Jemctúu.a, sin ntcl!dt:r contex to~ reales, aul<.H.:ríticos y fehacientes. i 

1\ ese •~spccto, el Pwtocolo UeS>aca aquello que aqul se conLera 
1 

Órgmw Colegiado: esto es: «La carocte.ri.zación JE: las pe;·sonas, v las ·aecJs~cJI·Jc;~, 

~jfi¡da.s a parl'ir de dicha catac/etí;:acióil,, deviene en ill vi.'li1·ilizacián 

las perso11as y S!IS intereses, condicionándoles el acceso a la .iusti 

juicios justos nn es rev ictimir,ar a la." persC'•na::; que parten c0mo ""·"'"o:..v 

pue,; dlu tJtl !1.01.\fl lu<.;c corno cuando en el presente se inicia investi 

pl'<lCt:~ú y s1.: dit:la :;~.;nlcm:ia . Cicrln. :-e: pu~.:dc considerar que, la deticie 
:¡ 

·· ¡ ~} Auloridad Mini~teriol fue la violentadora y genewóora ck: esa r"''"t1'nn 

dijo, nur1ca se citó a declarar a la totalidad de los presentes en los h 

preocupó siquiera por rect1mJucir de algún J.Uodo las dud;:~s o reti 

denuncia inicial, ampliaciones y ratificaciones de ésta, ni por f1' '"''"'n<nu; 

convicción como las declaraciones de los n1euures hijos. pese u 

ésto,· .fiteron l'WIPntados y en donde p arte el interés 

prorcctur de :.u es.f<'ra humana yjurftlica ; si n emharg11. esas 

a que, el excesiv0 esc¡utinio de las maní [estaciones 

que hacer 

n, desarrolla un 

se advierten de la 

la verdadera rdzón de esa rcviclimizaci6n, pues ese 

prohatoriu <~U lu individ tml y en su conjnnto. es una carga d 

fonna precisa dehc panir d den.:dw ap liet'lblc. ':'en matcna 

otros arna\1 ins, convergen princ.ípios que van más Hllá du upa 

las gnnmtíasjüdit'iáles. el/ndubio Pro Reo }; fu Presun ciún 

cnol ya ~e ha didtll en 

e del 
0

énero, como lo son 

llara robustecer ln anterior, de he decirse que e l CJ Protorol ~) ern ít ído por las H. 

Supruma Corte de Ju!>tir.:i<-1 de la 'Nación, l1a defin ido la igtl dad c.·n la ptspl:cl tV::l de genero, 

en donde ha destacado con lotal claridatl L[uc: <J.a i11truduccíán de: la Jli"(~Pé'Cfiva de grnero 

,.,,, d maílisis ju.ritfico prel.en.tle c.:ombatir argumentos e'Sfr>rfwlipaJos e wJtJ'emnfc>s al derecho 

a la igualdad. ~ns reivi~1di~·adtliU'S par tlec;ceutralí;,a~· y. equi/ibrw· el t'!i~rciáo de poder !tan 

logrado que extstan. cnicru1~· que empodent,ll a las v1ctunrts al reconocerles sus derechos y 

repararles las l'iolaciones u los mismos>>- Pero se jnsiste, esta construlción de equi.libtios 

só lo puede concebirse desde el mar~,;o de l<J igw~ldacl , e incluso de la ef1nidad, pues ningún 

cl'ect·o positivo tiene para el derecho sustantivo y adjetivo pcual, que se qlesconozca la esfera 

procesal. jurídjca, judici ¡~ l y hwnana de otra per:>Qna, sobre todu ante la convergencia de 

S l ilági:-:a 
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deberes humanos que de igual forma se encuentran dentro de esa coh~encias normativa que 

aplica a la perspectiva de género. 

Porque ciertamente, no hay un desconocimiento a la igualdadJ cuando se parte de la 

insuficiencia de pruebas, pues ambas partes están sujetas a un proceso,¡ cada una en este caso 

con su debida representación; en el caso de la víctima, a través del {\.gente del Ministerio 

Público, quien en términos de la carga normativa de los artículos 21 del Constitución PolítiJ/ 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 116 del Código de Procedpruentos Penales p a 

el Estado de Jalisco, debe, como rector de la investigación¿, acreditar 91 cuerpo del der o de 

que se trate; es decir, aquellos elementos objetivos o externos que constituyan la mat alidad 
1, 

del hecho que la ley señale como delito. Pues sobre ésta base descansa el que se a edite que 

la responsabilidad penal. Máxime cuando el estándar probatorio se amplía cuan 

justificar el tipo penaL en el que los elementos a acreditar se vuelven 'más · 

por respeto a las garantías judiciales de Presunción de Inocencia e lndu io Pro Reo, de 

manera que lo que en su momento soporto una formal prisión, -como lJ r zere la Autoridad 

recurrida al señalar que no obstante que se decretó auto de libertad l ofendida promovió 
,-, ~x~ ... ~. 

ampliro indirecto del que conoció el Juzgado Segundo de Distrito e 

Penal en el Estado de Jalisco, con el número de expediente 20021201 , , el que se concedió 

la protección constitucional, que foe confirmada por este Tribunal ColJgiado al conocer el 
1 

recurso de revisión 232/2018, derivado de lo cual se revocó el au de libertad reclamado y 

s,e;,corifirmó la formal prisión al activo-, no amerita que de igu form, se soporten en una 

/:1condena que establece a diferencia del acreditarniento del cuerp del deliro, la comprobación 

:':~~ (''h 
,,¡.<...,;.'''·..!'...!'~ 

del tipo penal, cuyo estándar es más robusto y preciso. 

Cobra aplicación al caso concreto que nos ocupa: 

«Registro digital: 2007869 

Jurisprudencia 

Materias(s): Penal 

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federac 'n 

Tomo: Libro 12, Noviembre de 2014 Tomo IV 

Tesis: XXVIl3o. J/5 (1 Oa.) 

Página: 271! 

DELITO. ELEMENTOS DEL TIPO PENAL QUE DEBEN ANA IZARSE EN LA 

SENTENCIA DEFINITIVA. En la jurisprudencia 1a./J 14312~!1 (94.), publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Epoca, 4ibro 111, Tonw 2, 
, ' 

diciembre de 201I. página 912, de rubro: "ACREDITACION DEL CUERPO DEL 
, 1 

DELITO Y DEL DELITO EN SL SUS DIFERENCIAS.", la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación estableció que en toda sentencia definitivj debe analizarse si 

existe o no delito, esto es, una conducta típica, antijurídica y culpable. Und., conducta es típica 

cuando tiene adecuación a los elementos del tipo penal. Así, de la interpre,tación sistemática 

de los artículos 7o., 8o., 9o., 12, 13, 15,fracciones lly VIII, inciso a) y 17 del Código Penal 

Federal, se advierte que los elementos del tipo penal que deben examinarfe en la sentencia 
' ' 

son: i) los elementos objetivos de la descripción típica del delito de que; se trate; ii) si la 

5I Página 
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descripción típica los contempla, los elementos normativos Owid os o culturales) y 

subjetivos. específicos (ánimos, intenciones, finalidades y otros); iii) la forma de autoría 

(autor intelectual, material o directo, coautor o mediato) o partiqipación (inductor o 

cómplice) realizada por el sujeto activo; y, iv) el elemento subjetivo ge~érico del tipo penal, 
1 

esto es, si la conducta fue dolosa (dolo directo o eventual) o ¡culposa (con o sin 

representación). 

i 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
/ 

Amparo directo 8412014. 22 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Amente: gar Bruno 

Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión d~ Carre u Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones lde agistrado, con 
' fundamento en el artículo 8I, fracción XXII, de la Ley Orgánica dellPo er Judicial de la 
' 

Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

Amparo directo 141/20!4. 19 de junio de 2014. Unanimidad de votos ljonente: Edgar Bruno 

Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisió df' Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fonc · nes de Magistrado, con 

fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgáni a del oder Judicial de la 

Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. l 

1 

Amparo directo 152/2014. 26 de junio de 2014. Unanimidad e votos.1onente: Edgar Bruno 

Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la omisión de. Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar l funciones 11 de Magistrado, con 

fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley rgánica del Poder Judicial de la 

Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 

i 
Amparo directo 99/2014. 2 de julio de 2014. Unanim · ad de votos. i[mente: Edgar Bruno 

Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado p la Comisión dJ Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñ r las funciones 1 de Magistrado, con 

fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la ey Orgánica del iPoder Judicial de la 

Federación. Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez. 1 

' Amparo directo 25112014. JO de julio de 20I4. Unanimidad de votos.lonente: Edgar Bruno 

Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado borla Comisión dfi Carrera Judicial del 
1 1 

Consejo de la Judicatura Federal para desempefar las funciones de Magistrado, con 

fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de laiLey Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. Secretario: Juan Carlos Corona Torres.~ 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 014 a las 09:51 oras en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se consider de aplicación o ligatoria a partir del 

lunes ] O de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punt séptimo del Acuerdo 

General Plenario 1912013.» 

«Registro digital: 160621 

Jurisprndencia 

Materias(s): Penal 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: Libro !JI, Diciembre de 20I I Tomo 2 
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Tesis: 1a./J 143/2011 (9a.) 

Página: 912 

ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. SUS 

DIFERENCIAS. Conforme a los artículos 134 y 168 del Código Fed~ral de Procedimientos 

Penales, en el ejercicio de la acción penal el Ministerio Público debe bcreditar el cuerpo del 
! 

delito y la probable responsabilidad del inculpado, lo cual significa que debe justificar por 
1 

qué en la causa en cuestión se advierte la probable existencia del conJunto de los elementos 

objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho delictiro. Así, el análisis del 

cuerpo del delito sólo tiene un carácter presuntivo. El proceso no j tendría sentido si se 

considerara que la acreditación del cuerpo del delito indica que, en deJfnitiva, se ha come -~~ 
un ilícito. Por tanto, durante el proceso -fase preparatoria para el dicthdo de la senten a- el 

juez cuenta con la facultad de revocar esa acreditación prima facie, /¿sto es, el juzg- 'dar, al 

dictar el auto de término constitucional, y el Ministerio Público, en etjejercicio de a acción 

penal, deben argumentar sólidamente por qué, prima facie, se acÍedita la misión de 

determinado delito, analizando si se acredita la tipicidad a partir lde la re nión de sus 

elementos objetivos y normativos. Por su parte, el estudio relativo a la hcredit ción del delito 
1 

comprende un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal acredi~ació -que sólo puede 

"' .. _lfrse en sentencia definitiva- implica la corroboración de que en los echos existió una 
. ' 1 

COnducta (acción u omisión) típica, antijuridica y culpable. El princip · de presunción de 

inocencia implica que el juzgador, al dictar el auto de término consl cional, únicamente 

puede señalar la presencia de condiciones suficientes para, én su e zmczar un proceso, 

pero no confirmar la actualización de un delito. La ve;dad que p e~ende alcanzarse sólo 

\puede ser producto de un proceso donde la vigenci~ de la gara ía lde defensa adecuada 

permite refUtar las pruebas aportadas por ambas parles. En efec , a¡tes del dictado de la 

sentencia el inculpado debe considerarse inocente, por tanto, la isi!' n del auto de ténnino 

constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cue del elito, es el acto que 

justifica que el Estado inicie un proceso contra ww persona a n cons "derada inocente, y el 

propio acto tiene el objeto de dar seguridad jurídica al inculpa ' a fin re que conozca que el 

proceso iniciado en su contra tiene una motivación concreta, l cual sófo se logra a través de 

los indicios que obran en el momento, sin que tengan el caráct r de pru~ba. 
i 

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de e tro voto1. Disidente: Sergio A. 

Valls Hemández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secr tario: Mif"el Enrique Sánchez 

Frias. 1 
Amparo dtrecto 16/2008 12 de agosto de 2009. Mayoría t cuatro va os. Distdente: Sergio 

A Valls llemández. Ponente. José Ramón Cossio Diaz Se retario: Mi~uel Enrique Sánchez 

Frias. 

1 
Amparo directo 3312008. 4 de noviembre de 2009. Mayfría de cu4tro votos. Disidente: 

Sergio A. Valls Ilemández. Ponente: José Ramón Cossio .piaz. Secrebrio: Miguel Enrique 
¡ 1 

Sánchez Frias J 
Amparo dzrecto 8/2010 30 de junio de 2010. Mayoría deti\:uatro vot ~- Disidente: José de 

Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N Szlva Meza. Secreta ·a: Jazme Flores Cruz. 
1 

Amparo directo 7!2010. 30 de junio de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de 
' Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secret~rio: Javier Mijangos 

y González. 
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\'7 

·\; 

Tesis de jurisprudencia 143/2011 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribun(I/, 

en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil once.» 

i 
1 • 

De ahí que, el análisis que en su momento parte de un estándar kobatorio para que se / 

configure una probable responsabilidad, no debe ser igual de laxo que p\m, la acreditación de/ 

tipo penal, pues se trata de etapas procesales distintas en las que las consecuencias de dere o 

de igual forma son diferentes, pues mientras una tiene por objeto ins!jtr un proceso, e otro 

surte la consecuencia de emitir una condena, un fallo que determina qu~ se es partici e de un 

hecho criminal. Por eso, la aplicación de un estándar normativo fund!amental, d e ser en 

todo caso de actualizarse su contenido, congruente con las etapas eh las qu se emplea 
1 

aquella interpretación de sus fuentes normativas, pues no se puede jtstific la ligera las 

hipótesis de mujer violentada o discriminada en forma desmedida y sih ser objetivos en su 

actualización; lo que también ha sido reconocido en el marco del Proto+lo en mención, pues 

al respecto, y como ya se ha destacado en agravios anteriores a la refo, a denominado <<de 

derechos humanos» se ha establecido que: <<El resultado más signifi ativo de la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos del] O de junio del20 7 en México, es que la 

ifénfonay sus derechos son colocados como eje central de impartid n e justicia>!. 

Ante esta justificación, el respeto a las garantias judici s qu<; ya se ha plateado, 

forma parte de esa divergencia de derechos que se encuentra es cturad, en el ejercicio de la 

.C)L'":(;:,;LL-tnciónjurisdiccional, porque b~jolos sistemas interamericanos y unive¡al~s, el ejercicio de 

". · .. , los deberes mherentes a la funcwn Junsd!cc¡onal, debe partir d una aphcac10n normal! va que 
'~-)~:~... 1 

se justifique en cada una de las esferas humanas en juego, pu s el respeto a ese tipo especial 
1 

de prerrogativas no son privativas de un sexo, sino que de a erdo a lo dispuesto por todo el 

entramado legal que en forma integral converge al bloque nstitucionak, en especial al que 

se dispone del contenido de los artículos 1°, 4° y 133 d la ConstituJión Política de los 
' 
' Estados Unidos Mexicanos; así como 1° y 2° de la Conv nción Americana sobre Derechos 

Humanos; y, 2° del Pacto Internacional de los Derechos iviles y Polítichs, son enfáticos en 

establecer que el Estado debe adoptar un enfoque protec or a toda perso~a que se encuentre 

sujeta a su jurisdicción, respetando que esta sea juzgad en igualdad an~e la ley, y no baio 

posiciones de ventaja sobre otras por su sexo, pues e as mismas obli~ciones encuentran 

sustento en otras prerrogativas humanas, que como en o os agravios ya s, señaló, encuentran 

sentido en el contexto del debido roceso le al las rantías "ndiciales la tutela "udicial 

efectiva, el acceso a la justicia; todas éstas en senti o general; y en f~rma particular, así 

como la víctima tiene una gama de derechos a la no re. ictimización, a la rparación del daño 

y a garantizar que los hechos no queden impunes y se :lancione al culpable[ el inculpado debe 

también tener reconocido su catálogo de derechos a la Presunción de Inocencia v a aquella 
1 

que establece baio el Principio lndubio Pro Reo, que cuando exista duda,¡sobre todo cuando 

se trate de un estándar probatorio más estricto al tratarse del estudio del ti4o penal, se esté en 

lo más favorable a éste y se le absuelva; lo que se insiste, parte de esa apli~ación específica a 
1 

juzgar con perspectiva de género. ! 

' 

Bajo ese teorema, se considera que los criterios invocados por el Órgano Colegiado, 

además de referirse a casos de abuso sexual, no atienen a la realidad manifiesta de juzgar con 

perspectiva de género, pues sus consideraciones a efectos de destacar la perspectiva se hacen 

9IPágína 
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1 

bajo una óptica específica, cuando el Protocolo señalado en este apartado, como se ve, abarca 

todos los escenario en que se pueda dar este tipo de interpretaciones; aremás de la forma de 

la forma en que objetivamente se puede considerar objetiva y razonable su actualización. Y 

es que no escapa que la autoridad, para efectos de aplicar dicho criteriJ, parte, de entre otros 
1 

argumentos ya combatidos, de aquel que se nutre del criterio bajo el rubto y texto: 
l 

· ..... 
''·~-

<<Registro digital: 2019751 

Aislada 

Materias(s): Penal 

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Libro 65, Abril de 2019 Tomo 111 

Tesis: 111.2o.P.157 P (lOa.) 

Página: 2187 

!' 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, EN SU VERTIENTE PSICO ÓGICA. ATENTO A 

QUE ESTE DEUTO PUEDE SER DE REALIZACIÓN OCU . , Y CONFORME A 

UNA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECT ~\DE GÉNERO, LA 

DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA Y LA PRUEBA PE Cut EN PSICOLOGÍA 
' 

PRACTICADA A ÉSTA, ENTRELAZADAS ENTRE SÍ, TIE 'EN vJaoR PROBATORIO 

PREPONDERANTE PARA SU ACREDITACIÓN (LEGIS ACIÓt DEL ESTADO DE 

JALISCO). Si se trata de delitos en los Ue ueda existir d" criminación ue de derecho o 

hecho uedan su rir hombres o mu "eres debe abordarse (d ma con 1 ers ectiva de uénero 
1 

sobre la base del reconocimiento de la particular situación e desventaja de las víctimas, en 

su mayoría mujeres, donde regularmente son partícipes e un ciclo 1 ~n el que intervienen 

fenómenos como la codependencia y el temor que propi ·an la denukcia del delito, donde 

cobra preponderancia entre dichos ilícitos, el de viole cia intrafa4iliar. Ahora bien, de 

conformidad con el artículo 176 Ter del Código Penal p ra el Estad~ de Jalisco, comete el 

delito de violencia intrafamiliar quien infiera maltrato en ontra de un1 a varios miembros de 

su familia, causando un deterioro a la integridad física o sicológica, a que afecte la libertad 
1 

sexual de alguna de las víctimas. Cuando dicho ilícito se erpetra en s ' vertiente psicológica, 

no requiere ser visible a la sociedad o continuo, sino omentos esp cíficos o reiterados y 

actos concretos, como pueden ser el maltrato verbal, l amenazas, el control económico, la 

manipulación,_ entre otros, por lo que debe considerars oculta, al cometerse 

en el núcleo familiar y no siempre a la vista de persa te. Respecto a dicho 

tópico, el Más Alto Tribunal del País ha sostenido que los delitos de\ realización oculta, la 

declaración de la víctima tiene un valor preponderante, unado a que et asuntos de violencia 

intrafami/iar, la prueba pericial en psicología resulta la rdónea como ~rueba directa, ya que 

al tratarse del estado psicológico actual de las personas. víctimas del,elito, puede ayudar a 

concluir si deriva de actos violentos, por lo que dichas pro.ebas, entrelazadas entre sí, tienen 

valor probatorio preponderante para la acreditación de dicho delito. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERfER CIRCUITO. 

! 

Amparo directo 30312017. 14 de junio de 2018. Mayoría de votos. D~idente: Martín Ángel 

Rubio Padilla. Ponente: José Luis González. Secretaria: S aira Lizbeth Muñoz de la Torre. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 hofas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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l::.mpc:ro l:l criterio antctior establece una dimensión amplia. pues en esu:: caso la 
¡ 

disniminación pued~ '>urgir ramo parn hombre~ com0 para muj'-·r~s. y aunque ~.:n c:::-1<:: :.e a'·ak 

en quc c: l rn1s1no se acredite. en !-iu vertiente psicologi~.:n, no rcqUJerc ser visible a la sncieuad: 

no m~nos cil:r1o lo es que debe detallar mom(!JJIOS espec(ficm o reiterados y u ecos concretos. 

y la dt'lllllll"Ía e.-,bm:aua por la supuesta viciima, hoy quejosa ante esta lost:mcia 

Constitucional, cumn lo es cu h1 cu usa penal 

OiJt<.mamentl' incun!>i:-.tente al dewllar SU!> dichos. mismos que por un l<~do, no 
• • . 1 1 ' 1 ..:trcunstancras ue mm o, ltempo y lugar: y. por e l otro las que sí se j usti 

contexto. no 1·ueron t:on obnro.J a:-. con o tros elemernos de convicción, cabiendo 

en 4liC ptst: el que se trata de delitos en ocac:ioncs de rcalitación oculta. esto:

autc la pn:senda de diversos lt::-;tigus, mismos que o uo comparecit:mnj o 

li.t~ron ccmtradictonos. tal y como se ha rdc:1ido en 3gravilJs qut: an y en donde 

111ClUSO, la que se di<.:~: Sé lll~ÍS!e Yktima dd Jelito, fue (;QntradÍl;Loria dichOS. pUCStll 

que, cie igunJ fl\nJHl, COmO ya l.ll: pret:iSÓ en agrav iOS g1.1C fllnTiaO parte 

de agm vios, la Sala no fu l; con.st:iente que existe un deber, un 
. ·fl~ 
pa~te de una condene~ j osta, ) al ser esta coJmadicroria no sólo con 

en denu11cia, sino además con el d ictaml:n en matcri¡l de r :.icologla 

antl· la experta en la malcría, es que ante la dud:~ ratonablc se k el favor Jc 1:1 

duda m.wnahk tlcl artkulo 20, inciso A), rracc ión V JU de la (' Pol í liL~.l uc los 

. · __ ·.t;§tados lJn ido::; Mex icanos, porqt~c de 

\~. l . :!.._;~~ 

...... ;-.. 
:·~ 1 ·'«'~ 

.~ r-r-} 
·~U· .... .-. 

d1scriminaei6n o violencia confom1e al mar<.:o de: bs <.:Ou •<Belém do Pará>, ni 

<<Cl:.D;tiV". si é'>la .... no parten del análi;;;is de Jos hedm:s que, ni!Ccsari•t~Jentc conllevan d 

an{lljsis def (;1lUdul probatorio, pues ¿"Ste en j·orma (Jersonal es dcSe\)~QcÍdO al Jm~gaclor, 
1 . 1 ... 

quien pa.1te de venhdc:- '1paren1es, pa111 lkspués hacerla-. 

j uuicial justa; lo que <.:on!le\ a arender sus comc:nidos Cc\n d ri 

Va~ y ramar U ll:l ut!CISJOn 

probalOfÍO que tem1incn pnr 

pue-s d ¡acceso a h1 justit:HI 

y t:..xpedita; y que uo 

p11gna cou el ltel'lla de 110 reconocerle el t·aTor n•·,·•¡uJin rPrnllrP a su /dicho, pues é'1l' al 

mismo tiempo debe ser objeN1 de a11álisis y estudio 11"''11""'n'n a efectrs de pnni,. de mw 

tlesprvnde-r, aün si esto d~::lennina rost<u·Jcs e fi cacin proha 

tkbe partir tk una Tutda Judicial irnparnal. completa, 

tfl!cisilíll ju:,Tn. 
1 

A.dcma~. cal1e destacar qu~:. lo a~I.Ltaciñn Cok g.Jdo, no st'1 lo raru el 

r ~,•l:ww~ímienlfJ, s inu además para la comprohaciún del álisis Cl\0 rJr~pectiva Jc géncrn 

dejó dt.> aléndet lns cumpnJilli::.Us qtw. como parámcrw a se eslal~le~.:cn en el rdl:rido 

Pr .. tP~nlu, ['H'tt;lSamenk , <.:un hu::;~.: ~n la Sl lscrip<.: lÚII y titic;1ción <.Je las ConvencJllnes 

«lklhn do f'aráJ• y <~cr:o. 1 W>>; c;;SIO cs. que. ,tth ir11cndo qtrc uo c:>.. rJt ian par1c impl\mntt· 

lk medios tk pn u.:ha y que l0s t~.:'(i::.t cnll's desprcndiull 1 c.-n Sll anl't ll ~is, por ht fa lta de: 

<tcluación dilig(.;rlle. dt.: b lü:prc:.l·ltraciún Su~:tnl : hacc'r qlle. las Autund<(des e l nsriltH.: t on~:, se 

cnmptH tt::n ~:onfunne a l:1s {\bligatione:, que tvngan por objeto uy defccf~> prcvt-nir, -;am:ionar 

y errudic<.tr In violcnl:n.¡; rucsto lJll l.: ln tkhida diligcncHl <.k la actlladonjde la ~u~oridnJ eu l<t 

integración tkl cauJal probmuJ·Il1, además Jc ser una garantia del brocedHnrcniU, es un 
1 

d..;recho humano que le es rccono~ida en el te:.\ ln dd ame u lo 20 de la Ct:Htstiwción Pnl ític:~ de 

los Esmdos Unidos Yf.::x icanos, y en el partku ln.r 7" de la Conv~.:aciónj "Befem do Pariv•. y 

110 corno lo pretende, parliendl\ de presuncione!i y alimtacioncs arbirrarius, atc:ndientlo en un 

-.cntiJo nada .:ritico loe; alcances ele sus <lCu~acionc~ t.lired as a mi dicute. 
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Pues la igualdad es una regla, y la discriminación motivada por: su falta debe ser 

parámetro de comprobación y no de suposición. Puesto que el mismo prot~colo destaca que 

es su deber -página 25-, procurar, a través de los medios adecuados, la pr¡tica del principio 

de la igualdad entre el hombre y la mujer, y garantizar, en su caso, la p~otección efectiva 

contra todo acto de discriminación. Y es que se insiste y por eso, con ¡J finalidad de que 
! 

desprenda de un marco objetivo como lo es el citado Protocolo, -página 46- el derecho a la 

igualdad y el acceso a la justicia constituyen en todo caso imperafivos de derecho 

internacional público que generan obligaciones de carácter erga omnes, d~ lo que parte que, 
' 

tanto el reconocimiento de un derecho como su desconocimiento, deben ser entidaáes 
1 1 

probadas y justificadas. 1 ¡ 
Además, tampoco se advierte que el Órgano Colegiado, a Jectos e que se 

sustituyera en los alcances probatorios dados por la Sala responsable -que bomo a se dijo no 
1 

atendió en su totalidad- y tener por acreditados los elementos necesa.r:i)Js a aplicar el 

criterio hermenéutico con enfoque en perspectiva de género, hubiere 

·:-:;.-..:,,._robusto so~el marco conceptual que reconoce el citado Protocolo. Pues 

· ·.·,:·o-.,:;~ se precisan: <<La construcción teoría de la igualdad como un principio 
.....,_ r;¡-

ifue demanda ciertos enfoques, reivindicaciones y contenidos sustantivo 

Esto es, se atienden los elementos para detectar en qué casos está justi 

diferencia<j9, en donde se establece que, como principio, de acuerdo 
'( ~ 

18 (!{la có'rte IDH solicitada por México, es: 
',o.,o,-.• 

•' ~~' ·' ... 

o ejercer un trato 

~~~]Át~~·~i a) Tiene el carácter de juscogens, por lo que no admite acferdo ~n contrario. Ningún 

acto jurídico que entre en conflicto con dicho principio puede ser adfnitido:¡ 

b} Es aplicable a todo Estado, independientemente de que ~a partl o no en determinado 

tratado internacional; f i 

' 1 1 1 

e) Implica que el Estado, ya sea a mvel mtemacional o ~n su orkenamiento interno. y 

por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen bqjo su to!Lrancia, aquiescencia 

o negligencia, no pue de contrariar el principio de igualdad y no JiscriminJción: 

1 i 
d) Genera efectos inclusive entre particulares. l 

1 
De ahí que, lo anterior viene a reforzar el hecho de que, ~n una ~cepción general, el 

principio de igualdad no es privativo, por eso, la necesidad de ate¡her los.lenfoques que en su 

caso, para una mejor represen~ción de su ad~cuación normativa, pre de ¡la metodología que 

representa el Protocolo en mento, pues aqm ya se ha dicho, y Jo¡ antemJr v1ene a reforzar, 

ningún acto jurídico que entre en conflicto con ese principio pukde se~ admitido, por eso 
1 

que, pretender de una manera parcial, alterando el sentido, pero además sin hacerlo aplicable 

al caso particular, para concluir que el testimonio de la víctima, es suíiciehte para acreditar el 

tipo penal y la responsabilidad penal plena, constituyen acepciones deriva~as de una exégesis 

desigual, pues el escrutinio probatorio debió ameritar un análisis más critico, no sólo como 
1 

parte de la denuncia que se hace por la supuesta comisión de un delito d~ violencia familiar, 

puesto que las divergencias, irregularidades y contraposiciones de éstas don otros medios de 

prueba, no podían justificar una condena bajo el estándar definido en las convenciones de 

12 1 Página 
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1 
1 

«Bclém du PtJr,í>~) ,, CED.!If".>: ~:a que ést<1s pancn de una real ttlad que se deht: Cl11nprobar 

r;obrc la base Jt: la 'tolcncia y la dL,criminación contra la mujer, lo t¡ue no aconteció e n el 

c:.t<:n a <.'Sludio. 

pr;,tc:ipin de la apfic.:tlción de la urmr111 t¡LW mejur los proteja>¡_ En 

J11JCÚc ocullar que el mismo instntmentu, :.ti hablar de la igualdad como 

herramienta suh_¡ctiYa para acceder n lct justicia. pue~-; otorga la 

rcclam:u- p0r diversas vías Ju refll:ización efectiva de el escrutinio de 

derecho~ . 

Por lo a.ntetinr, no se puede justificur la aplicación de la ,, .. ,r-:n.-..· r va de género al Ca5Ll 

\ nklado recurrido. 110 es que nnc; ocupa. pues1u que ~:J análisis desprendido por t:l 
~, 

objcliYo; e!> decir, no parte de toda la gama de derechos qu~: el preser1tc entran, desde un 

los dcrech1ts hw·nnnos que se le 

le reconoceu a mi n:prcsentado 

~que o pen;pccttva dt• La ig~taldoci como principio. tanto 

recónocen como víctima, como a los lltte en d part.iculnr 

como im.:ulpado. siendo una parte esencial que sus etec 

que nu se demerite el ct itcrio de interprctaci(•n 111il' 

mic:mo 'iCtllido en dicho instrumeoto se ha dispuesto: 

t-i necesario wmnr puntos d(' referenc:ict. Por elfo. se 

su situación pm1icu/ar v del contexto e11 general. 

.1 · r d no sean pnrattvo.~. a e tcctos e 

para tal u. puesto que en el 

de íntúrprelación de dcrechor-: con cDfuque o de un análisis 

meramente subjetivo. y por ende referluo a 111 pues10 que la 

manera de aplicar dchjdamenLG su ccmlenido. es r de las circtUJ::.tanCias c~-pecbles o de 

aquellas cin.:um.tarJcias espcc1ales o inmediatas convergen enlre las partes, pu<·<; de partir 

bacía uno de lo~ enH,qucs, l1accn que la perspct:t de género. ~e desnalJralicc y actúe como 

un c.-.tündar tk prclácncia por mnvlcáin. 

lar In ¡!;~;neraciún de l!!:,l: acluad6n, hadu 
" 1 

fuere acreedllr<l Je alg-mn tipo de con lliclll 

x.lo form ul. material ol L'Structural, lo que 

dehió varttr no sólo de conjeturas, sino tk compmh11dus; es tlccir.¡tlc un an~li:>lS pero 

nhjcLi\'() de la:. pnK'bas: C<;to es, stn :ltcnder un nr cktinidn por sexo. y 1'" <~tender aspectos 

accili~ntalcs o cscncialc.-; al mismo que hidcren gl:lmrar d11das r<t/Onahlcslt.:<Hno sí lo hrm h1 

Sala que st! 1 ildó de responsa hit:. Cahc Jcstacar que 1an1u lu igualdad dcbcrer l(mnal, ¡wrque 

aú11 } <.:uando c.xistan kye.:; d0ftnidas hacia un gmr11 pnoritario, no ~e pul.!tlc, como ya <:e: h:1 

didw. des~:ouoccr que lns tkrt'chos humanos son universah:s; lo que panJí precisamente dd 
1 

análisi~ llevado a cabo en cada uno de los actos rcclama.dos por la qu~iod. porqu~ se insiste 

cu que el carácter de vicríma tiene valor prepo11derantc. pero también c:t> dchc ser consiente en 

cuanl1' a que, en uclerminado momento. ese valor se debe reforzar. pues ei, matena penal. al 

momen to de 1niciar una investigación criminal proal, Sl" le concede valor para efecto~ de 
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rccorw<:erle d akunc<:: ch.: acruar sobre su base en dlligenctas de investiga¡::iún, lue:po parn In 

qnc ve a 1 •• lunnal principio, pa1:1 con dolo" mlllimo::. que justifiquen d cul!rpo del delito y la 

probable respons:1biudad penal. iniciar un prncl'Sij fonnal 1-'!1 contra del ¡yc::sunt<.• n~resor. lo 

lJU<= t.h:bl: ajustar a cada paso o etapa c.:l c1itcno que se adupt<:: (;On ba:.~ eh las cc.mvencioncs 

que genero la actuación de la AuiiJTidad rc(kral recurrida. pues al mome11lo de llegar al tipo 

pe1Jal, wda duJa que:: no hubiere sido corr~gida, refor¿aJn o perfeccionada. estal>lccc tluda" 
1 

razonables qne ameritan /Julubin Pro Reo, que se c:mira una sentencia absolu toria, pues la 

parte que r.::prcsc:ntn. n.o es culpable pese a que ;;e haya iniciado formal pr~ceso en su conrra., 
' 

pues esta sola e, 1111a etapa en fa que la c::~lidad de Í110centc no se cxLingut: y¡'por ende el 

actuar de la amoridad debe ser re."pon~abk en sus acms al momento d~.; ' 1 

t.\.dt:ma;;;. IW Jlca se demostró que la por 

una conuición esLructural, estuviere.: someLida de algún modo por tonna 

fonna hlslórica fuere vulnt:rablc, pues tan ~;:n.t autónoUJa eu su aciUar, que mi el qut: 

se dice re:spiHlsahk, tc:rccro inwresado, se Ütéra del dumi1;ilío que 

ya se dijo. compm:eció a lramjtar denuneia penal en su contm. y 

0casiom:s, tnn e~ a~í que las mismas teroünaron por p~.:rjudicarl 

como totalmente..: eontrddic.:turius en algunos de <rus aspectos 

ítaban. inc.:tuso, cusno 

sólo uta vez, sino varias 

al ser nada toncreta<;. así 
1 

y rdevantcs que por 

~y nn pur Jiscrimina...:ión en stt contra o ignorando que es1a 

d~vcnt~1.ia '-.: k. huhicn:: nl!gadn u na condena a 

·-.;. que dlo se dio en consecuencia d.: la no acrc..:uitación riel ti 

piCllU dt: mi repn:~t:ntadt1 , con ba~e a c..:oojc..:tums 0hjeüvas, 

sido expue~>tas en d cu•:rpo de eslc o~.:urso. 

' .. 1' . ·- . ·· 4·. 

Por c:>.'.>a misma vi:i. c..:onsitlt>ro que ¡;,_· debió 

SLibjeti\ o que ahora en ~te último caso se reclama. si 

consitlcrara válido h:lc..:cr un enfoque con pcr:.p<::ctivu de 

que.:: el b.:dw de q ue se..: le denustara dicacia dcmvsrrati 

Jc.:: trnto difcrc..;m:indn que vulnerara la igualdad. como 

j(Jnna y tdrmÍIIOS que Sf! desprenden tfe este OCI/1" ·o J' 

que s.: hill) pl)r parte dd <~lrgano CokgiHdo recurridu a 

' ablc:s y aoa!l itic:as que yn han 
' 
l 

como principiq y como dcrt>cho 

\ crdatl e"istia tULÓn para que· ~e 

delJniuv había la qutjo~a, YEI 

ZJ sus dichos Oll J lvirtin algún tipo 

• ' . 1 1 1 ocu/'1"/(l 11 mt refreseutat o en a 

de agmvios. Pues c.:l an:'ílisis 

Jicl1n, para lí:ner ~or l:lClualiz<tda la 
1 

upi iC::ICÍÍ!Il dc..: c..:ritert(IS <:un pt:rspectiva Ju géner0 n..:IOí principalmt.:nle en el c..;l) tll...:Xto de 
1 

la . ., <.>bligucioncs tic llts Con vc.::m;ioucs ltl>efc-m do y (< CJ:."DA 11'», se 9Lccl úo de~de ww 

sola npiJ<.:a; vsto es, a difcr~ucía del an:ílisis leg<tL 1vo e iJnpar<:i<~l dt: ~o. Sala. solo para 

;HeJHler a lus llcd10s t..knuno..:1adus y ~ lt com·utcnaciñn algunas prueba:::. ltwto el tu·r11 de 

marrimoniu t:omo /,IJJr::ricial L'll psicolo~íu- pero ueja1 tk lado todac: 1(1-. ¡),rc..:rt-uc..:ias que s...: 

~_kdujer(ln "u f:.Jlla ele idont:id<.td , y pnr eutk, gen wt n-ato d~f(>rencial!tJ que si carece 

di! m/it!cz y legitimidutl. pue-; :1lmargen de ll! que :.ubyate CJJ l(•nna inJepbndi~.:nl\.' .t lo t..¡uc 

sc c<.msigna en una nnrmn lill1cl;J.Ulc.:ntal en v ía~ ele protecc.:tún rt la mujer, exJIL' un;.l carga quc 

t,unhic!n~e."'- t·~¡nstilucional y c..:uuvencional. c..:n tomo al nnúlbis objet<) de las ph1cba.-.;; ya quo..: d 

arric.:ulo 20 tk la ( 'on~trtuc..:iou Política de l<l~ EstadPS l loido!> Mcxic.:anos.lestahlt:co..: que la 
1 

carga de..: fa pnteba para demostrar la culpabi lidad corresponde a la parte: acu:,udora, cnn tonm: 

lo t:srable7.ca d tipo penal; y en donde las panes rícnc..:n igualdad pru~:esal ¡parC~ so'itener la 

<.~cu,;aci(m y la defensa rL·spccriv11tJJ<::ruc; lo illrimo qu~.· se invoca c11 d .sentid'o de que el rndo 

análisis que sobre ese caud;d :;;e ll11ga por la A-utoridad, debe e~tar surmrtadfl en dos víns, tanto 

14 1 -;; é ~ir:.:; 
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' _._, 

·:! 

en un sentido positivo como negativo, a efectos de desentrañar la veridad histórica que surja 
! 

de la apreciación directa que haga de los hechos. 

Además, porque ya se ha dicho, de acuerdo al orden legal intbnacional de derechos 
1 

humanos, tanto en el articulo go de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, 

en el 14 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, i, las garantías tanto de 

audiencia como de defensa, deben ser reconocidas sin distingos, lo q\Ie ímplica un arbitrio 

judicial imparcial en la sustanciación de cualquier acusación penal fotmula¡;la. Pues tanto es 

razonable que se respete, tutele y proteja la esfera de derechos de la vícjirr)icomo también lo 

es la del acusado, pues ni la prim~ra con su sola denuncia justifica la e~encia de los hechos 

o la responsabilidad penal, como el segundo, ante su negación o silenJ'f su inculpabilidad en 

los mismos, por lo que su análisis debe partir desde enfoques, postu ~ encuadres que hagan 

posible atender un criterio imparcial, objetivo y razonable al mom to Jte definir la situación 

juridica de los sujetos sobre recae el arbitrio judicial, pues el anál· is p1batorio se trata de un 

trato igual entre iguales, ya que la carga de la prueba y de desvi la ¡¡rueba asiste a ambas 
1 

partes y su falta les pe¡judica por igual; lo mismo que el valo sus alc~ces probatorios a fin 

de establecer las normas aplicables; por lo que se considera q e al no ju,tificar lo anterior, es 

más, ni siquiera advertir que la Sala se hubiere convencido e su decision con base a roles o 

·""l!'~n su caso estereotipos, es claro que la sentencia efectu a con enfoqle de perspectiva de 
¡ 1 

género que fue utilizada para otorgar el amparo y protecci n de la justicia federal resulta del 

i, todo inconstitucional e inconvencional. 

Robustece a lo anterior: 

((Registro digital: 2020021 

Aislada 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede ación 

Tomo: Libro 67, Junio de 2019 Tomo VI 

Tesis: ll Oo.A.4 CS (1 Oa.) 

Página: 53ll i 
i 
1 

' 1 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD EN L IMPARTICION DE JUSTICIA. SU 

. 1 

FUNDAMENTO Y CARACTERISTICAS.De la interpretación sistem4tica y fimcional de 

los artículos 17, segundo párrafo, 94, 100, séptil párrafo, ll6, fraccfnes !JI y V y 122, 

apartado A, bases IV y VIII, de la Constitución Pot,tica de los Estados U\idos Mexicanos, en 

relación con las directrices fijadas en la Declaraqión Universal de DeTchos Humanos, el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po¡{\icos, la Convenció~\ Americana sobre 

Derechos Humanos y el Convenio Europeo para la '('rotección de los D~rechos Humanos y 

de las Libertades Fundamentales, se colige que los juzgadores se encukntran sujetos a la 

observancia de la totalidad de los principios que integran el derecho\fondamental a la 

impartición .de justicia, entre los que destaca el de imparcialidad, inftituido como una 

exigencia esencial inherente al ejercicio de la fUnción jurisdiccional, con.Jrstente en el deber 

de mantenerse ajenos a los intereses de las partes en controversia, así ~omo de dirigir y 

resolver los conflictos judiciales sin favorecer indebidamente a ningun,a de ellas, como 

condición y base protectora de todos los derechos humanos, que sei, expande en dos 
' 

15 1 P á g ¡na 
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dimensiones: 1) subjetiva, relativa a las condiciones personales del juzgador, misma que, en 
' 

buena medida, se traduce en los impedimentos que pudieran existir e~ los negocios de que 

conozca; y, 2) objetiva, referida a las condiciones normativas respedo de las cuales debe 
1 

resolver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el Juez al 

analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. En ese c~ntexto, el legislador 

persigue asegurar el cwnplimiento de esa imparcialidad, por ejemplo, a] través del artículo 51 

de la Ley de Amparo, el cual precisa las causas de impedimento por vftud de/as cuales los 

operadores del derecho, en caso de incurrir en alguna de ellas Jn los/}uicios de que 
• 1 ' 

conozcan, deben manifestarlo y excusarse de conocer del asunto, ya q~e lstas, en principio, 

constituyen una forma particular de incapacidad de los sujetos llamadO a asumir la calidad 

de órgano de la función jurisdiccional o de titulares de las funciones r tivas. De lo anterior 
1 

se advierte que el diseño del sistema jurídico nacional reconoc ¡a obligatoriedad del 

principio de imparcialidad como primordial para consolidar el eJer¡cicio de ese servicio 

público, el cual pennea de la Constitución General a las orm+ legales y atribuye 

::::e::;::::s:a::i:;~:::re;e ~~:;;sto de incumplir con 1 condra imparcial con que 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Impedimento 17/2019. Integrantes del Décimo Octavo Tribunal legiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 28 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

J~' J,~ """"' O~mw '='"""' HkW• "'"t'""'" 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, pestacan las ditersas jurisprudencia/ 

1 1 
Ja.IJ 1/2012 (9a.), de rubro: "IMPARCIALIDAD. CONTENIDP DEL PRINCIPIO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCION4." y aislada la. CCVIIJ/2018 (lOa.), 

de título y subtítulo: "IMPARCIALIDAD JUDICIAL/SU CONTEN,O, DIMENSIONES Y 

PRUEBA.", publicadas en el Semanario Judicial dej la Federación ¡y su Gaceta, Décima 
• 1 

Epoca, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, página 460 así como en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 7 de diczembre de 2018 j las 10:19 horJs y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tom~ L diciembre de 2018, 

página 322, respectivamente. 1 

Esta tesis se publzcó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10.13 h¡ras en el Semanario 

Judicial de la Federación.» 

«Registro digital: 160309 

Jurisprndencia 

Materias(s): Constitucional 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala ¡ 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacet4 

Tomo: Libro V, Febrero de 2012 Tomo 1 \ 

\ Tesis: 1 a.!.!. 1/2012 (9a.) 

Página: 460 

. 1 ' 
IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTICULO 17 

1 

CONSTITUCIONAL. El principio de imparcialidad que cons~¡tgra el artículo 17 

constitucional, es una condición esencial que debe revestir a los juzg~dores que tienen a su 

cargo el ejercicio de la función jurisdiccional la cual cOnsiste en el deber que tienen de ser 

16 1 P á g i n a 
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11 

ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio 
1 

sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. Así, el referido prin~ipio debe entenderse en 

dos dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales del 
1 

juzgador, misma que en buena medida se traduce en los impedimentrs que pudieran existir 

en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que se refiere a las randiciones nonnativas 

respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es decir, los presuphestos de ley que deben 

ser aplicados por el juez al analizar un caso y resolverlo en un dete'f.minado sentido. Por lo 

tanto, si por un lado, la nonna reclamada no prevé ningún supuesto qLe imponga al juzgador 

una condición personal que le obligue a fallar en wz detenninado lsentido, y por el otro, 

tampoco se le impone ninguna obligación para que el juzgador ac~e en un determinado 

sentido a partir de lo resuelto en una diversa resolución, es claro quino se atenta contra el 

contenido de las dos dimensiones que integran el principio de impar 
1

·alidad garantizado en 

la Constitución Federal. ' 

Amparo directo en revisión 94412005. Distribuidora Malsa, S.A. de F r 13 de julio de 2005. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pela 1. Honente: Oiga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretaria: Man·ana MuredduGilab t. 

Amparo en revisión 337/2009. Jorge Morales Blázquez. 13 d mayo ~e 2009. Cinco votos. 

,¡¡¡mente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Secretario: Jorge Lui Revilla Jk la Torre. 

~ 1 

Amparo directo en revisión 1449/2009. Pompeyo Cruz 2~ de mayo de 2011. 

Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponen e: Guillenno l. Ortiz 

Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 

cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossio Díaz. P 

Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 

ente: Guillennll. Ortiz Mayagoitia. 

! 
Amparo en revisión 131/2011. Joel Piñón Jiménez. o. de junio de 2011. Mayoría de cuatro 

votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Po ente: Guillermo ~ Ortiz Mayagoitia. 

Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. ¡ 

Tesis de jurisprudencia 1/2012 (9a.). Aprobada por la Primera Sala de elle Alto Tribunal, en 

sesión privada de ocho de febrero de dos mil doce.» 

«Registro digital: 2018672 

Aislada 

Materias(s): Constitucional 

Décima Época 1 
Instancia: Primera Sala 't 

;:::e~:::e;~,d;~::::::: ;~~;;~::~a Federa1\: ión 

Tesis: la. CCVIIJ/2018 (lOa.) 

Página: 322 

IMPARCIALIDAD JUDICIAL SU CONTENIDO, DIMENSIONES 1 PRUEBA. En el 

articulo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados uryidos Mexicanos se 
! 

prevé el derecho fUndamental de acceso a !ajusticia, el cual consiste en ld posibilidad real y 

efectiva que tienen en su favor los gobernados de acudir ante los tribuna{ es a dilucidar sus 

171Página 
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11 

pretensiones, aunado al correlativo deber jurídico de éstos de tramitarlGs y resolverlas en los 
¡ 

términos fijados por las leyes relativas. Además, se establece que la ii,nparticiÓn de justicia 
1 

debe regirse jJor cuatro principios, de modo que debe ser pronta, d,ompleta, imparcial y 

gratuita. Ahora bien, el principio de imparcialidad, judicial tiene e~ siguiente contenido: 

Primero, exige que quien juzgue una contienda se aproxime a los 1 hechos de la caus_a 

careciendo de prejuicios en lo subjetivo, y ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva 
1 •· 

que pennitan desterrar dudas en torno a su imparcialidad. Segundo, la Jrnparcialidadjidicial 

debe entenderse desde dos dimensiones, mientras que su verificación p,ede ser ayo de dos 

tipos de test. Tercero, en cuanto a sus dimensiones, la imparcialida'd debe s r fUncional 
1 

(functional in nature) y personal (personal character), la "imparcialida¡fonci na!" den·va de 

la claridad en cuanto a las fUnciones que son asignadas a quienes impaÍten · ticia dentro de 

un proceso judicial, de modo que no participen en diversos roles, n@ ctúen en distintas 
! 

instancias o carezcan de conexión con alguna de las partes, por lo cual 1 equiere de garantías 

objetivas; por otra parte, la "imparcialidad personal" se presume de 

conducta de quien juzga respecto a un caso especifico y de los sesgo , p1¡ejuicios personales o 

ideas preconcebidas en torno al asunto o quienes participan é centrándose en la 

capacidad de adoptar la distancia necesaria de un asunto in su+mbir a influencias 

subjetivas. Cuarto, en cuanto la prueba, la imparcialidadfonci al se analiza desde un punto 

de visia objetivo a partir de circunstancias verificables (o 'jective t~t), mientras que la 

personal se estudia tanto desde un punto de vista sub}e_tivo (subjectiv4 test) como desde el 

objetivo. La prueba objetiva se centra en identificar indi os -usualm'ente normados- que 

puedan suscitar dudas justificadas o legítimas sobre la ca ucta que ob1ervarán quienes van 

a resolver un asunto, salvaguardando la confianza que lo órganos de ijpartición de justicia 

deben inspirar a las personas justiciables. Por otra par e, la imparcialidad personal, desde 

un punto de vista subjetivo, se presume, salvo manifi tación de quief resuelve o prueba 

objetiva en contrario, la cual: (a) busca determinar la intereses o con1icciones personales 

de quien juzga en un determinado caso (por ejemplo, s ha manifestado hbstilidcui prejuicio o 

preferencia personal, o si ha hecho que el caso le fue a asignado por rlones personales); y 

(b) puede basarse en un comportamiento que refleje a falta de distancih profesional de la o 
i 

el Juez frente a la decisión (por ejemplo, a partir de los argumentos y e¡ lenguaje utilizado), 

pero sin comprender, evidentemente, la actuación o ciosa de las y los j~gadores al recabar 

pruebas para esclarecer la verdad. Quinto, la recus ción constituye un ihstrumento procesal 

de gran relevancia para la tutela del derecho a er juzgado por un rrgano imparcial e 

independiente, aunque sin llegar a confUndirse cm¡ el derecho mismo. jtendiendo a todo lo 

anterior, en las leyes se establecen diversos mldios procesales par que las personas 

gobernadas busquen garantizar que el fallo sea im arcial, así como pariq~e quienes juzgan 

hagan patente su posible riesgo de parcialidad y que se inhiban de co ocer de un asunto 

sometido a su jurisdicción. 1 

Impedimento 12/2017. Luis Ángel Velazco Oliva, en su carácter de ap@derado legal de la 

Sucesión a Bienes de Octavio Fuentes San Romá . 24 de enero de 2018~ Cinco votos de los 

Mzmstros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ra ón Cossío Díaz, quiej reservó su derecho 

para formular voto concurrente, Jorge Mari Pardo Rebolledo, uien formuló voto 

concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortzz Mena y No Lucía Piña Hemán ez. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerre Zazueta. 1 

1 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horcrs en el Semanario 

Judicial de la FederaciÓn.)) 

j 

' ' De ahí en considerar que el arbitrio del Organo Colegiado, pese a manifestar que su 

arbitrio parte de una coherencia normativa sustentada en las Convenciones <<Belem do Pará» 
' 

1 

! 18 1 Página 
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.V (• cr:n,, H ''· ·~i COillÍI de las con~ldC'nlCIOilC5 plasmadas pnr la Primt•ra Sal~ Penal Je esta 11. 

e ntc Suprema tk la N ación_ -5in d~~-·ontiCN c;us alanct:~ l1ílllllall vos que se de~prenden de su 

conten ido. se con:mlcr¡¡ al ser tt!llicndu::. úu•rrt t/el marco de igualdad: estb es, !iu:m de rm 

ctmtextn objetivo r ra:;rmnblc. desmotandn In figura masculina por el shlo /zcclto de ser 
1 

hombre, 1' prinri~allc/(1 la /ígura {emeuiua par el srilo /Jecho de ,\er mujrr, 110 tlebe surtir fo~ 
! 

e{eNtH que se prett•ndt•, puc:c; como p1inc1p11)S " como derecho. la igualdud 'J>Uite de un lkhcr 

que nu puede $er obit•t•.' pnYLlll\ Cl Jt." un,J de la, parte~. 01 mucho me11oJ>, debe presumirse 

que. la ~ala mlidad de víctima jw>tifiquc una conr!e11a. pues ya se <hJ•l qut' ést;¡ ITaS H1~o:a J,,., 
alcanc<.>s <k los que constitucional y cnnveucionahuenle le e-. pt:nnitidn. 

Pucsln que l¡¡ 'Job GJiidad de \'ll" lnlla que refiere l'l Ó rganCI ¡.t·tl l:r~(l cClloca a la mujer 

en los ca~os de \Íolencia inlrai:Un ili:u. 1. \Jnlll g rupo vubJerable. [Jl!ro esn i·afidt1d. /1Uede l'll Sil 

momrnto tfe~·anecersc; esw es. uo ser .\lt{icicnf<' t•n ntro<; estadios pr/ccs~Le'>. Pue:> tamb1cr> 

se debe !'er nmgmenle c~m éstoc; para tle ... iJJr su suficiencia o insuht¡~.·uci1. constdcrand,, !11 

que aqui ya se diJo en [urno ul Prntnt~o]r, de /H:tunción paru Ju;:gar l1cr-.bl'ctiva de Género 

en que la cal1daJ Jc dcsigualdmJ y no di~crimmacn)n deb~:: ser 

· rohusta <k lo'l indi"idual cnmo general. por lo qut· ~.·se actuar umcrilnba una 1.:rt 

"'~ 
dcmcntcll!' probatorim de cargo; esto C'i. atendiendo a lo thc h¡) 

c uanlo a ~us divcrgenciac;. imprcc1S1unes e UTegularidade-;. o má$ que en 

no deh1a cu un ~uJ,., ~enlido ~u :; alcances. a fin de atlvt·rlll o:i era 

mdo ~.a-..u contener alcances probutoriol'. o ~:omo lo con~a 

esta ... :~n :-;u (iciente pélra jusuficar la aplic.o~.-·it'ln cnnvetK · 

' : género que <m¡Iinó el ;u-np;n·o i ¡mHcc.ción de la justicia 

· · ~;:_, ·~ que ;;e con:-llkra que la senlcncia 1ntii ng~ el ordencon'iti 
:~Li~\:·L;. 

Olll.i\10.- La sentencia recurrith tr..L..,L0~;3 las 

ba"e al t'JCrcicio responsable jurisdict:Hlllal. que tiene 

momento de consid(.'mr el n.:cQnocllnienLo de kl <.: 

de acuerJo 3 la ho't: convenciOnal dispuesl,1s en los i 

;<( J~n 111'''· ilt<Jfl tlr• consirlcmr el rarúcter tw 

l 

en um1 !)Ola llpllca dl· csttlCiJO. g¡ 
1 

~ pur cnclel tn perspccnvn tk 

·ral. ra.wncs ly moll\'OS por 1~)> 

nal y convt·ncional. 

proccdlmi~:ohJs e<:t..lblcódos con 
1 

ohjeto, Lurdar 1~ 'vlOiac¡nJK'l' a lo~ 

:.us ::~ruculu'- 1" y 2"'. Ya que. uf 

hmnanos que estimó actuali7.adl1-. 

meolu:- H!/elém da !'anÍJ> us1 cn rntt 

llormtztil:os. sino 

que é:i!M> w· enrut•fttruu compelitltl.\ ttlllla a tu ru nJ•n'"'''"rnn 

e ,m, Cll la J ll \lll pmtdt•raciim cnn In\ tferedw.; eu 

de ~u aplicación, 

\."'tll. cas,.,, el rt•t·onnciwiento de la., prcrm~ativu.<; 

- tW p(}(/íu ~l!ttl'mr el tle ,.cmwdmit•uto de /tL<; 

tercero intert!satlo t-n esw caustl pcnul 

l'l ~cll lii.Jo 'r ak:1nn:.s ch~puest(1'l en lnnih's junsdicc 

con<:ngr.m l:ll J¡-,c; arliculos 2') 1k la Cnnstllucion Poi 

27 de b Con\L:nnnn .\lllcrica na ~t)hn: Dt!n:c.bn~ H 

Pact0 hllcfllOCIIll1al de ln<; 0-:n .. >t:hn" ( 1\ IIc.;; y Pn 

es a lu::. tlcrcchJls lwmam1:- qu..: -;e 
1 

de lll~ l.stadm; LnitJnc; ivkx 1~¡lnns. 

os: :1sí Cl•lllO 'i" 
1 

d rnnneido cnmtl 

1 

En eth;tll, la consiJcración d~: que IM dcnxho;:; humanos leogan ~~or objt•tn tutelar de 

mant:r'l decti\·a la c'>fern human3, a trHvés del re~pclo a su dignidad, mtJl!Jldad, l1hcr1ades y 

d~ 1 eclw-., nCI puede -.,cr ohjetu de que éstos, orín y considerruulo ,.u twtunl;:.oríón a rm caso 

cnncreto •fll t' w> ev d w.,n-. puct."bn tener de fllg_ún modo alcmwcs n otras esferas de In 
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1 

1 

misma especie humana, sin considerar la inviolable esfera de otra per~ona. Ahora bien, el 

artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~tendiendo al marco 

de interpretación conforme a la constitución, dispone que en el caso del la restricción o que 
! 

corresponda la suspensión del ejercicio de derechos y garantías, deberá estar adecuadamente 

y suficientemente fundadas y motivada en los términos establecidos d.lntro del texto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1 

' 
1 

.A su vez, la suspensión de garantías que al efecto establece el arjtículo 27 del <<Pacto 
' 

de San José Costa Rica», es claro en señalar que los únicos casos en quelse pueda proceder a 

la suspensión de garantías, es cuando se trate de casos de guerra, de peligro o de otra 

emergencia que amenace la independencia, así como la seguridad de~,¡Estado parte, quien 

podrá adoptar disposiciones en la medida y por el tiempo estrictamente limitado conforme a 

las exigencias de la situación. Siendo además necesario precisar, aiejninguna suspensión 

puede o debe surtir efectos, cuando se trate derechos inherentes a 1 per onalidad juridica, al 

principio de legalidad y de retroactividad, así como a las garantías · dici~es para que se lleve 

a cabo la protección de tales derechos. 1 

,,.._ 
--,1 De igual forma, el artículo 5° del Pacto Intemacion 

Políticos, dispone que ninguna disposición de sus alcances no 

de los Derechos Civiles y 

atívos, ppdrá ser interpretada 
' en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, o o indiviCluo para emprender 

. _ actividades o realizar actos encaminados a la destrucción cualquie1 de los derechos así 

Ol:~·,:l,;'üJÚomo libertades reconocidos o a su limitación en mayor m dida que la pÍevista en él; incluso 

!/J!!k í!fL dejando en claro que no hay lugar bajo ninguna circunst ia, a restricci¡nes o menoscabo de 

·~'·' . los derechos humanos fundamentales reconocidos o vige tes en un Estaio parte, por virtud d 

leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pre xto de que el rrferido Pacto no los 

reconoce o los reconoce en menor grado. 

La etiología apuntada, tiene por objeto, justifi ar como parámetr~ normativo objetivo 

en el sentido de que, los derechos humanos no son a solutos, y muchoJ menos dan lugar a 

actos absolutista o preferentes. Esto genera una presunción objetiva qJe demuestra el que, 

necesariamente, la única manera de engendrar validez a una interpretción a un derecho 

humano reconocido, parte desde el respeto, garantía, protección y promoción que al igual 

forma se haga sobre otros derechos convergentes. Y es que sin lugar a ,udas, ya se ha dicho 

que si bien es cierto existe una confluencia normativa dirigida especial,ente a la protección 

de la mujer, misma que se justifica en el contenido y alcances de las Convenciones tanto del 

sistema universal como interamericano «CEDAW» e «Belém do Pará»; ~in lugar a dudas no 

hace indiferente el que se plasmen las otras garantías que en este caso se justifican dentro de 

una acusación penal; puesto que éstas, sólo fueron interpretadas a favorlde sus contenidos y 

alcances normativos, con base en el artículo 25 de la CÓnvención Ameri ana sobre Derechos 

Humanos; empero, tanto la Constitución Política de los Estados Unidls Mexicanos en su 

artículo 1 o; así como el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y P1:ítícos en su artículo 

2°, incluso el referido <<Pacto de San José Costa Rica»en sus artículos ,¡o y 2°, disponen el 
1 

ejercicio responsable de interpretación, en respeto a la esfera humana y 91 derecho de todos y 

todas a acceder a la justicia. ! 
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Robustece a lo anterior: 

«Registro digital: 2007672 

Aislada 

Materias(s): Constitucional 

Décima Época 

Instancia: Pn·mera Sala 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Libro JI, Octubre de 2014 Tomo 1 

Tesis: 1 a. CCCXLI/20 14 (! Oa.) 

Página: 601 

DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS TANTO POR M CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CO O leN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES. PARA DETERMINAR SU CONTEN'DO[Y ALCANCE DEBE 
ACUDIRSE A AMBAS FUENTES, FAVORECIENDO W L~ PERSONAS LA 
PROTECCIÓN MÁS AMPLIA. Acorde con lo sostenido po el Tribunal en Pleno de la 

. ' Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis dejurisp encia P~IJ 20/2014 (lOa.)(*), 
las normas de derechos humanos contenidas en los tr, ados internacionales y en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no relacion~ entre sí en términos 
jerárquicos, ya que se integran al catálogo de derechos qu funciona Como un parámetro de 
regularidad constitucional. Por tanto, cuando un derecho umano este~econocido tanto en la 
Constitución Federal, como en los tratados intemacion es, debe ac irse a ambas fUentes 
para determinar su contenido y alcance, favoreciendo en todo tie o a las personas la 
protección más amplia; en el entendido de que ·cu lulo exista en la Constitución una 
restlicción expresa al ejercicio de un derecho human , se deberá eslar a lo que indica la 
norma constitucional. 

Amparo directo en revisión 4533/2013. 18 de juni de 2014. Cinco otos de los Ministros 

Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón C ssio Diaz, quien 1eservó su derecho a 

formular voto concurrente, Alfredo 'Gutiérrez Orti Mena, Olga Sánchkz Cordero de García 

Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Po ente: Arturo Zaldítar Lelo de Larrea . 

Secretan·a: Ana Maria !barra Olguín. 

Nota: Este criterio ha integrado la jurispruden a 1 a./J 29/2015 (1 Oa.), publicada el viernes 

24 de abril de 2015: a las 9:30 horas en el_tema~ario J~dicial de 1k Federación y en la 

Gaceta del Semanarw Jud1cwl de la Federac1r, Decuna Epoca, L1br4 17, Tomo!, abnl de 

2015, página 240, de título y subtítulo: "DERECHOS HUMANOS REqONOCIDOS TANTO 

POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE Lrl S ESTADOS UNIDOS 1EXTCANOS, COMO 

EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES PARA DETERMINAR fU CONTENIDO Y 

ALCANCE DEBE ACUDIRSE A AMBAS FITES, FAVORECIENDIJJ A LAS PERSONAS 

LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA.)} 1 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia P./J 0/2014 (lOa) invocada, rJe publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del vieles 25 de abril ,de 2014 a Ir 9:32 horas y en la 

Gaceta del Semanano Judicial de la Federatión, Décima Epoca, Libr'j5, Tomo 1, abrli de 

2014, págma 202, de rubro· "DEREiOS HUMANOS COMI'ENJDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADO INTERNACIONALES. toNSTITUYEN EL 

PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULA DAD CONSTJTUCJONAt, PERO CUANDO 

EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RES~fCCIÓN EXPRESA A~ EJERCICIO DE 

AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CO~STITUCIONAL.>> 
1 

Por eso es que el deber jurisdiccional, que es el receptáculo wlivefsal de justicia, no 

puede desconocer en un ejercicio interpretativo, los derechos inherentes al ~onflicto humano. 

Y es que, como se dijo, los derechos y libertades son reconocidos de manera uniforme a 
' 
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1 [V 

todo individuo, por lo que, el respeto de uno, conlleva a la garantía del otro; o en su caso; 

como ya se dijo anticipadamente, la restricción a un derecho humanoJ debe estar justificada 
1 

en una consideración robusta y sana, pues ya lo dice otro precepto convencional asociado 

precisamente a aquél instrumento adoptado en San José Costa Rica, qub sólo fue adoptado en 

forma parcral hacia la parte quejosa, en su alcance interpretativo disptesto en el articulo 25 
1 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos por la Autoridad recurrid:;>; todas las 

restricciones permitidas, de acuerdo a dicha convención, al go~e y efcio de los 

derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas no conforme a 

las leyes, que se dicten por razón de. ~nterés general y con el propósito~a el cual han sido 

establec1as; y es que dtcha mteleccwn, que cabe destacar se concentra n su artículo 30, no 

deconfigure los alcances asociados a la Convención sobre la Elíminaci n de todas las Formas 

de Discriminación Contrala Mujer; mucho menos, a la Declaración s fe la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer, e incluso de la misma manera, a la C nvención Interamericana 
1 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Muje por lel contrario, conlleva 

el deber de justificar que sus aplicaciones y por ende, ponder. cionef de derechos, se den 

bajo un objeto que se justifique en el interés general para el ual fueron suscritas y con el 

propósito para el cual han sido establecidas; es decir, p a proteJer a la mujer contra 

cuálq. tipo de violencia encaminada en la acción o condu basada bn su género, y que de 
le,~ 

alguna forma le pueda causar la muerte, el daño fisico o frimiento, sexual o psicológico 

tanto en el ámbito público como en el privado. 

. . _ . _ Es decir, tiene un objeto inmediato asociado a 
~ l; -~ f"•: ' _ .. _ ' :,- ! ,.:· • ..' ·;.:·'~-., 

~~·~t;;~·:·,:<:.. .. ~-~;·.;::'P~6t~ción inmediata a los casos que generen violencia 
·¡ íthr;_: .. L;t:~ . 

C!Rr'! j':¡·""' que toda mujer tiene derecho a una vida libre de viole 
., \v:-o. j ' \..; 

JAUSCQ,. luego ejercicio y protección de los derechos humanos 

albor de las normas instrumentales que no sólo se refie 

el particular se mencionaron en especifico, sino adem' 

interés gener 1 de tutela efectiva y 

ontra la muj et bajo el esquema de 
1 

ia; al reconocilmiento, goce y desde 

libertades que Ir e son reconocidos al 

n sin lugar a dJdas a aquellas que en 

a aquellas que 1 igual forma aquí en 

este escrito de agravios se invocan, pues antes que ujeres persona, ~ como tal es un ser 

vivo, un humano más que forma parte de una diver idad que amerit¡l protección tanto de 

manera focalizada como integral. 

Empero, se insiste, sus manifestaciones no ativas no son jbsolutas encuentran 

límites bien definidos; para empezar el que justifique su actualizaciónÍ pero a~emás el que 

demuestre que en su interpretación se toman en cue ta otros derech s humanos, al igual 

reconocidos a la especie humana. En ese sentido, es 

que se debe apreciar sobre la esquematización se sexos enfoques inte ccionales de ventaja 

y desventaja, por la exigencia reconocida en el texto d ativos 1°, 4° y 133 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 'canos; 1°, 2°, 124 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; 2°, 3° y 26 del Pacto IntemaciJnal de los Derechos 
1 

Civiles y Políticos, se justifique realmente el trato diferenciado desral y por ende, la 

acción, atención, reacción; tanto formal como material~ue patentice ¡a situación especial 

que amerita cuidado especifico. Porque la conjunción de esa índole nor¡mativa, dispone para 

empezar, que el respeto a los derechos y libertades reconocidos son dejtodos; y en segundo 
' 

lugar, que en tratándose de hombres y mujeres, se debe garantizar en ig¡j¡aldad el goce de sus 

derechos civiles y políticos enunciados; de manera que no sea desnaturallizado su gradualidad 

22 1 Página 
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y progreso; pues tanto hombres como mujeres, adquieren relevancia jfuidica y ameritan una 
' protección inmediata del Estado. ' 

Cobra aplicación al caso concreto que nos ocupa: 

«Registro digital: 2019325 

Jurisprudencia 

Materias(s): Constitucional, Común 

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Gaceta del Semanan·o Judicial de la Federación 

Tomo: Libro 63, Febrero de 2019 Tomo 1 

Tesis: 2a./J 3512019 (lOa) 

Página: 980 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAJJ DE LOS DE 'lJ lS' HUMANOS. SU 

NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO El priripio de progresividad 

que rige en materia de los derechos humanos implica tanto radualifad como progreso. La 

gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad e los d~echos hwnanos no se 

logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un pr ceso que supone definir metas a 

corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progr o implica r.ue el disfrute de los 

derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el princi io de progrefvidad de los derechos 

humanos se relaczona no sólo con la prohzbiclón de reg esividad del Íiifrute de los derechos 

fUndamentales, sino también con la obligación positiva e promoverl~J de manera progresiva 

y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Pe anente, el Estado mexicano tiene el 
1 

mandato constitucronal de realzzar todos los cambi s y transfonnacrnes necesarias en la 

estructura económLca, soeza!, politzca y cultural de país, de manera] que se garantice que 

todas las personas puedan disfrntar de sus derechos umanos. Por tantp, el principio aludido 

exige a todas las autoridades del Estado mexic 

incrementar el grado de tutela en la promoció 

derechos humanos y también les impide, en vir 

no, en el ámbitd de su competencia, 

respeto, proteccirn y garantía de los 

de su expresión de no regresividad, 

adoptar medidas que sin plena justificación e nstitucional dismi uyan el nivel de la 

protección a los derechos humanos de quienes e someten al arde jurídico del Estado 

mexicano. 

Amparo directo en revisión 242512015. Grup Uno Alta Tecnol gía en Proyectos e 

Instalaciones, S.A. de C. V 12 de agosto de 2 15. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Eduardo Medina Mora 1, Juan N. Sil a Meza, José Ferna do Franco González 

Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Marganta Beatriz Luna Ra os. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Amparo en revisión IJ48!2016. Lorenzo Torres Vargas. 21 de junio de 017. Cinco votos de 
1 

los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynefotisek, José Fema1do Franco González 

Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 1,1 votó en contra de 

consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fema1do Franco González 

Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. ! 

1 

Amparo en revisión 249/2018. Defensoría Capacitación Asesoría PatriJonial y Consultoría, 
1 

S. C. o Defensoría Capacitación Asesoría Patrimonial y Consultoría, S.4. de C. V 4 de julio 

de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto ¡ierez Dayán, Javier 
l 
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LaynezPotisek. José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medin~ Mora 1.; se separó 
1 

de algunas consideraciones José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita 
¡ 

Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pére1' Dayán. Secretaria: 

Estela Jasso Figueroa. 

Amparo directo en revisión 4191/2018. Miguel Ángel Huerta Rodríguez.¡ 14 de noviembre de 

2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, J~vier1iaynezPotisek, 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora 1. iJzstJ;nte: Margarita 

1 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Sala~. Secretaria: Se/ene 

Villafuerte Alemán. 

1 

Amparo en revisión 886/2018. Soluciones Empresariales HPG, S .. d4 C. V. 9 de enero de 

2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Edua do 1edina Mora 1., José 

Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ram y Jav¡er LaynezPotisek; se 

apartó de consideraciones relacionadas con el estudio de pro esivid4d Margarita Beatriz 

Luna Ramos y con reserva de criterio José Fernando Franco González ls'azas. Ponente: José 

Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Frag, Jiménez. 

Tesis de jurisprudencia 3512019 (1 Oa.). Aprobada por la gunda Sala ile este Alto Tribunal, 

'"~Íf sesión privada del seis de febrero de dos mil diecinuev . 1 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 las 10:17 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera aplicación ob{igatoria a partir del 

lunes 18 de febrero de 2019, para los efectos previ tos en el punto béptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
~~{::~'\l)Q 

·~ f~.\~::;.-:,~-,., .. ""' Ahora bien, si existiere un conflicto de derecho humanos, suponiendo de ser el caso 

Cj~Lt.SCO~ eÍ que de actuaciones se actualicen otros derechos h anos también rebonocidos; estos no 

deben ser abordados desde una sola perspectiva; sino ue deben ser raci~nales en su justa y 

necesaria dimensión, pues en el caso que se pretende, s atenta contra es, orden normativo, y 

se restringen los derechos del tercero interesado, incul ado dentro de la dausa penal, a través 

de actos abusivos y arbitrarios del Órgano Colegiado, uien está obligad~ a justificar, no sólo 

la actualización de las Convenciones reconocidas sob e la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer; así como la Inter mericana para P+venir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia Contra la Mujer; sino ademá para analizar que éstas en su justa 

dimensión, no trastocan otros aparatos normativos con titucionales y cofvencionales que de 

igual forma ameritan protección; pues no se advierte de ninguna mafera el ejercicio de 

ponderación de derechos humanos que sin lugar a du as se actualiza, bto al momento de 

advertir la violencia y discriminación contra la mujer, ostener los prinbipios y garantías de 

Presunción de Inocencia, Indubio Pro Reo, así como as garantías j+iciales en juego, y 

los derechos de acceso a la justicia y tutela judici 1 efectiva, que sin lugar a dudas 

convergen a una y otra esfera, y que necesariamente s deben abordarlpara adoptar ya no 

sólo una decisión judicial justa, sino con mayor razón para cumplir ~os compromisos de 

P'~'"'"" '"' d~'"' ,,_, .. Wridn> ~ '" '""'•= J•""""l''""' 
Es por ello, que se asume que los derechos humanos no son absolutos, porque deben 

en todo caso justificarse sus contenidos formales y ser redundantes en lob materiales, porque 
' 

esa falta de coherencia normativa, en vez de reconocer, excede los fin~s legítimos para los 

que fueron reconocidos y se separan del interés general al que se encuentra sujetos. Puesto 
! 
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que aún incluso, como ya se anticipó, la perspectiva de género no se constriñe a un sexo, y 

mucho menos trata de algunos de los derechos reconocidos en el catálo~o de prerrogativas de 

índole humana. Pues existe una analogía uniforme para los procedimiebtos penales, a cuyas 

hipótesis me remito para hacer valer este agravio, y denostar el ejercicio\de apreciación de los 

elementos normativos para justificar la actualización de las conve+iones «SEDA W» e 

incluso «Belém do Pará;;; porque éstas deben delimitar que se está en ptesenci 'de violencia 
1 

contra la mujer en los casos concretos en que se actualice su aplicación,¡pe ello debe partir 

por la trascendencia de su contenido, en análisis congruentes, completo pero sobre todo 

imparciales, de manera que se defina, no sólo por el hecho de ser mujer, i ésta afirmación de 

violencia tiene sustento, pero no sólo bajo enfoques admisihles, sin tAmbién poniendo en 

duda todo aquellos que tanto en lo esencial como en lo accident sJ constate, , pues no 

puede, so pretexto de aplicar prerrogativas de índole humana, des nocJ los procedimientos 

y competencias que se asocian a un debido proceso legal, en el ue el dJrecho de audiencia 

y defensa, también se garantiza desde la justa valoración de lo element1s probatorios, bajo 

el enfoque de Presunción de Inocencia que debe hacer que el análisis ocumental sea tal 

que no quede lugar a dudas sobre el arbitrio empleado. 

Cobra aplicación: 

. -~ «Registro digital: 2009563 

Aislada 

Materias(s): Constitucional 

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fed ración 

Tomo: Libro 20, Julio de 2015 Tomo Il 

Página: 1722 

1 
Tesis: 1.5o.C.I CS (lOa.) l 
DERECHOS HUMANOS. LA PREVISIÓN DE QUE SU TUTEL SÓLO PUEDE 

' 1 
DESPLEGARSE EN EL AMBITO DE COMETENCIA DE LAS AUTORIDADES DEL 

ESTADO NO ES UNA RESTRICCIÓN A SU JERCICIO, SINO UN1 HERRAMIENTA 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTE PARA SU PROTECCiÓN. Si en el juicio 

de amparo se alega la violación de un derecho htmano, ello no puede ser Totivo JXlYa que, so 

pretexto de lograr la mayor protección de persona y se cumpla1las obligaciones 

constitucionalmente previstas para el Estado exicano, se soslayen normas que en el 

derecho . interno . establecen los procedimi+tos y competencias \de los órganos 

JunsdlcCwnales, m las del derecho sustantivo qu\.resulten aplzcables, puef sz bten conforme 

al artículo 1 o. de la Constitución Política de ros Estados Unidos M,-icanos todas las 

autoridades tienen la ·obligación de promover, rjpetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principirs de universalidad, ~terdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, todo ello está deli;zitado por el ámbito de sus propias formas 

y competencias, establecidas para la eficacia de los derechos sustantiios; sin que ello 

conduzca a considerar que la delimitación constitucional para el cul1'Aplimiento de las 
1 

obligaciones previstas en materia de derechos humanos, implique una rettricción para su 

ejercicio; sin embargo, sí se está en presencia de una nonna que posibilita y, a su vez, 

condiciona el .funcionamiento del sistema diseñado para la tutela de los der4chos humanos y, 

con ello, el cabal cumplilniento de dichos imperativos, circunscribiendo 
1

1 

tal proceder al 

\ 
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úmbiw crnnpeumcw! de fm· cmtori.facti!S ,/l'l F.swdn, ello para €'1'/lnr lal 1//Segundnd.[urfJica 

qtle. implit'aríu dotar do: l:licucia. !>in flittgww 'ujcdrín. a lo,\ derechos hltmwws que inr<•gr.m 

d parámetro dé' r<'gttlaridad co;t:;liwdunctl cm d /.;,.\ttldu Mexicano f'li<'S. de fu cmurarm, si! 

'{E ltc:nwcct <'! u u•,, en el ~útema. u/ pc:rmittr:>~ que la cllttol'ldwl. t:on ese pretcxw. ctCitwra 
1 . 

juwu de tuclu ccmt,·ol: lo c¡uc lo.) ú~~t;Wt"·' ele tl/1/f'UI'IJ IW cl.:h..:n pr11[1iciur m permitir. 

QUINTO TRIBUVA!,CO!.F.Cl.tDOT:NA!If'l'FRlA CJV1J DF.I PRINI.F.RI 

A.I!IJlUro Jm·ctu j] 1 12U 14. Sa{tm¡J riardu y otru. 3 J~? jtrlio de 201-1. 

!-'llm!lllt': Mttrítt Soledad HrmándPz Ruiz dP Afosqllcda. . 1\ f rrr.ado 

Ua.últ'ct. 

1-.'sm fc!Si.l' Si? p11hlh'il d vieml's 03 d~ ;u/io dt> 2015 a las OY·/5 

d.: la F~deradón. ;> 

r:/! L S,>mtmnrio .fudtf'ial 

Dt: ahi c:n cunsid~,:rar que. el actuar de la au1oridad es isibte, porque aplica los 

c.JcrcchO"\ J.nunano:; tk forma parcial. ptH.:slu que, por Ull rt;h.:ga los rcbcrcs a emitir un 

f;¡llo que Se! c ircunscriba a menesteres imparc iales; es , sin 1encr uqa posrur.:t tlcfmida. 

misma que quedó man[fiesu: d~tlc t¡ue tmalíz<í de:¡c/e u 
1 

.,ola óptica de interpreJ.uciún los 

la flltelu )ldiciul efertiva que 

los casO!>' que e..ugcrt ju.,Jiciu: como 

·ia, complt.:ti(ud e Í¡rtparcialidad 

derec/w$ huma1ws L'll eunjlicw: y. por d otro !:Jdo, '"'"m"P' 

i'~t caso se le delega pMa IJlle sus actos se njm1en 

por c:jcmplo al momento en que debio ' al orar con 

rolat.lt:má:>, a 11qudl<ts los testimon ios Je la deouuciunle 

JMmifcstaciones que se hicieron de S\1 cono<.:im 

jcn·or; si~.:udo c; l respecto, que a la primera, le o 

partiendo desde una úptim global; e::. eleGir. 

reiterada t>L su¡mesto ej~c.:icio tic: violencia 

por parte de mi cliolnte, 
1 

nción de fllocenda que opera en mi 

s6lo un carác!er refetnte comprobatorio 

icnJo :1 que la ofendida ¡u:J.ni lcstó de forma 

ai li:~r: pues tfesco1u:c1o fas conjewras que. 

sólo de la .fultu.l tle corrohomciáll , 

totStign cumpareciente 
1 
' fl la causa penal, 

decisión juuicial de comph,bación tld ddilo . 

..¡ino :1dem~ts, para dc.:lll de que esta ct)nl!eve nu c.kbida aplic;H.:ión del +reo nom1ativo que 

"e ajustó y ~i~puso desde el conlc-<to de las t·.on~~n~J~ucs referidas, ¡per~ que im~~pcto 

¡tqw.:llu:. rclatt vos al prm:cdo p~;tw l y a las garanua~ Jlldtclales que S<.: le ~on::agnan, como ya 

se dijo, .1 tr:tvt~S dellft{lubio Prn Reo, que st~ o.:ut;u,~n t ra ¡;.on-:ngr;tdn en ~Jma dt"mcula.l en .. ·1 

a rtrcu lu 2U Jc la CurJslitucic\n Política de Jns 1:sttttllls Unidos McxrC311M 

l ~nbu~ tccc por crmtlngía al casu GOncret.o: 

<( Nl ' l{ISI/'JI digital: /61.168 

·'''/(ld(l 

Hctl•'lim(~ 1: Constirucionul 

:Vu11!nu Fpucu 

ill.>l.lltc.·u¡: Pleno 

1· ll!!lllc:: SemCI/Wriu .lwflcwl de la FederaciÓn l' su Guc.:ln 

/otllu: TomoX,.\X/i~ Agostrulé.!Oll 
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Tesis: P. XII/2011 

Página: 23 

CONFLICTOS OUE INVOLUCRAN DERECHOS FUNDLENTALES. su 
RESOLUCIÓN JUriDICA. Los derechos fundamentales, siendo en su refinición más básica 

pretensiones jurídicas destinadas a establecer los límites que los representantes de los 
1 .• 

ciudadanos no pueden traspasar en el desarrollo de sus responsabilidades normativas, no 
' 1 

son en sí mismos ilimitados. En efecto, su estructura normativa típica 1o es la/Propia de las 

reglas -normas jurídicas con condiciones de aplicación razonablkmenle detalladas y 

determinadas, que se aplican mediante razonamientos subsuntivos- sin fue caracteriza a 

los plincipios, que son imperativos juridicos con condiciones de aplicacz n definidas de modo 

muy abierto, lo cual los destina naturalmente a entrar en interacción, n los casos concretos, 

con otras normas con contenidos jurídicos que apuntan en direccio es no idénticas. Es por 

eso que suele decirse que los derechos fundamentales operan e el r, ~onamiento jurídico 

como mandatos de optimización, porque su protección y rec noci iento en los textos 

constitucionales presuponen naturalmente que sus exigenc s noryativas entrarán en 

conflicto con otras en los casos concretos, supuesto en el qu será necksario desarrollar un 

ejercicio de ponderación para articular el resultado de su aP, icación e) ¡junta en esos casos. 

Así, en las democracias constitucionales actuales la resolu ón jwidica de los conflictos que 

involucran derechos fundamentales no parte cada vez de e el sistema juridico 

contiene un abanico más o menos consensuado de regl o criterios ue expresan lo que 

puede o no considerarse un equilibrio adecuado e tre ellos en 4istintos contextos o 

escenarios aplicativos. Así, algunas de estas reglas es 'n consagradas ¡expresamente en los 

tratados de derechos humanos o en las Constituciones mismas, y otras ;e van explicitando a 

medida que la justicia constitucional va resolviendo /:asas, incluidos a}¡uellos en los que se 

juzga la constitucionalidad de los límites a los derec os incluidos en la~ leyes. De ahí que el 

legislador es competente genéricamente para emitir normas que regular y limitan derechos, 

pero no puede hacerlo como prefiera, sino bajo det rminadas condiciones relacionadas tanto 
. 1 

con fines como con medios, en tanto que su lab r normativa -llega;o el caso- debe ser 

cuidadosamente examinada por la Suprema Cort de Justicia de la Nación para garantizar 

que los límites que de ella derivan estén)ustifica os por la necesidad ke proteger a su vez 

derechos e intereses constitucionalmente ampar os, y no haya sido akoptada sobre bases 

arbitrarias o insuficientemente sensibles a su imp cto en las condicione, de goce del derecho 

involucrado. 

1 Amparo en revisión 7/2009. Costeo de México, S. . de C. V. 15 de marzo lie 2011 Once votos. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria ~·.Francisca Maria Po Giménez, Fabiana 

Estrada Tena y Paula María García Vi/legas Sá hez Cordero. 

El Tribunal Pleno, el cuatro de julio en cursa! .. aprobó, con el númeÍo X/112011, la tesis 

aislada que antecede. México, Distrito Federal, ~cuatro de julio de dos Iil once. 

Así pues, el carácter absolutista de los derechos humanos que se 'Plicaron, escapan 

de la fuente de obligaciones, de validez y legitimidad para los que se cofstituyeron normas 

especiales de protección de la figura femenina; pues éstas se deben amoldar a los casos que 
1 

justifiquen su actualización, de manera que toda ponderación desmedida,! debe considerarse 

inconstitucional e inconvencional; pues como ya se dijo, y se ampara dell criterio invocado, 

los derechos humanos en su carácter de pretensiones jurídicas, deben satisracer una carga de 

contenido que distribuya las formas, las cargas y los efectos de su a~licación, pues su 

27 1 Página 
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.t (;; ·: 

estmclura no empleé! q11e se apliquen sin m:tyorcs miramil'ntns. sino quelcon mayor ra7Óll se 

deben aju~l:u y ser congrueutec: n todas aqudla::: adversidades que rcsueh en. 
1 

1 

Y es que, Stl insiste. h1 aplicactón de la<; Cunvenctoncs en pro de¡ la mujer -;:.tolentada 

Ll dJscrimimH.Ia, ~e hi<.;ieron snlm• bases pn.:ferentes, en las que pn;valec¡ó la j ia d1.spar. 

pues llú se tomaron en consideración. Jos elcrm:nt0s consignados en la nra~.:1ón de las 

pruebas por Ja ~nla responsnbk. pam dctt:m1inar su sus conten 

materiatr~~<.:nle aplicables al caso concrclu; pues ciertamente. no nbo 

suslentad:Js por ésln. en la dcnuncta y :tmpl ia("ioncs. así como 

incluso. en las tan ya scñalaua~ p:m;tHies en p~icología, oi 

hubieren sido supemdu-; sino solamente soslayada<; en el ~::jercic 

ctercchllS haciil la COJlll'aria: pues basta advertir que sólo se 1 imitó 

cont radic(:ione.s 

rati ticaciom:s, e 

y preferente de 

a la Sala a sciialar 

4111::: 

<<Luegn. tras enum:iar y transcribir, entre olrJs, 1 
1 

probar~-: acc)tadas. por lo Snla 

n.:sponsahle, l'~-pccialmenlc ~nnduyú: 1 

1.-l)ue el .1\go::m.: del f'vlimslerio Púhltco que llevo a ~ahn lnv.,¡;.,o;on J lo• ho<hn< dd"';vo• 

d 
~ . . 61 . 

lll. (>uc adidoualmente a las diversa~ 

va..:1h1ción psicológica dah••mJo pur 1 pcrilo 

JV. Que si bien se puctlt: c~tnbl~ccr qm' el inculpado 

también lo es que. de acuerdo;¡ la mecánica ele lus 

Público, en su consigna.cu.>o, acu~acióu y ag¡-.lvio~. 

<.esialnr 4uc dc cr.f'. !>úlu cvcnro ~e put'ch c~tab 

0.:1111)1.:11)11:\l. 

e n•nvlCCI 11 . para yuc Slrvt~r:~u ¡¡ 

rucra ~ancÍOJiiltkjpenalmentc. 

relatados p11r los ~stígos de cargo 

resullaronlcontradtctori~>s y. por 

en cuandc• n~efo::rú haber sido nbJt>lo 

1 
1 

"tó <1 """'"'" do 

infirió¡:¡ la ofend.!da u¡ta paluhrn altisuna.ntc, 

que est.1blecici d Agente del Miuistcrio 

1neo.Jioo. de COllVICC"JÓII ron in;;uficientr.~ par.1 

""" "'oc"'"" ,, r"'" ""'""'"" ' 
1 

V. ()LII: el i\[!O::II IC del Mini~rcrio l'llblil·o :ll rnrrmtmu l:UIIdU~HIOCI'> nc·u~;III)IÍrs (l(\ debe vanos los 

l11:chu-. matertJit~ 4UC mr>tivaron el e¡crd..:.in de In p~·mtl y pm >u pari\' d juez pnrlr.i en Slt 

l 1 . · ¡ . 1 ., 1 . l ¡·. scnteth"Ía dil.vnr el gn¡tln f',fl n: ac.aón a deh t(l t¡l.a; SilO rnaLc~mt '~ proacso, llt e:1111 1l'Jlt: II:Ja 

al ps"Occ~¡:¡c\o. n varillr \¡¡ classfic:~ción. ~í..:;nprc que 

fueron HIJiclo tk la averiguación y riel amo de thsnull 

\'1 ( luc no ckhc penlc:r:•c de~~~¡¡¡ qur e l acus<tdll ruc qutcu ahnndl1UU el c.lnm ilit' con) ugal e¡ u ten 

dctnamló la th:.oluctim . de:l vt ~culu matnmnmal, auuacJ,¡ a q~c rcli ri<} qll<' su Tht..:ión de P<~ra~a ~~~ 

la olcnd1dn crn •. :,nlllctwo: ma.xnne que (•u el OlctamcTJ <illtl mlcrc5a.. la c'pert;¡¡ ~n lo malcn:J tn.i1co 

qur 1:~ afoctaulm al estado psÍl:•)}Ú¡!ICO dr la Qlcm:lída es en VIrtud Jo.: la om:íbl 1C:l Llislimcitm:.l en 

su vinculo efe pareja con su enront.:t:S <..:sposc>.t> 1 

Pues al cfeclo. ello obedeció •olamcolc a que el Órgano Colegiad~ se <Ust;luyerR en 

un Tribunal (JrJin.:llio. y efectuara IHl c::ual un :málisis parcial -t'0/110 )"ól .\(' ha dicho r.r; 

ugm1·ios que mttt:rcdc11 v e11 c.~te mi.~mo- Je los a.kanct:s úemosiTatJVos. deda apreciacion de 
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l 
la hqlÓlt:!-:;is delictiva o tipo penal eonsagrada en el artículo t76-Ter, v enld hecho a que. sin 

aténcler dichas maniféstacinoes d.; la Sala, cort:-tru)cra un teorema J~stk• : uli enf11que pa~~ i ¡¡l 
hacia la denrrrll·iantc )'quejosa estn (lu~ en C!)LOS ':iÓio se 

1 
limttó a 'ak•rar el caudal proha10rio, sin manifestan:e a las ~ontradicc ionb; que e::u términns 

dd artículo 176 dd r.njuiciamieum Penal paro el J:.s tad<) de! Jali::.<.:o, le ob~ig:111 ·~· an<lh.car lfls 

pr:LCebas concradict0rias. ya ~n lo e_"~~.llcial, y~ en _'u a~c i(k~tal, q~e cnmo en t~esent~~ hasta 

~se momen1t1 en que se cksalendltron, habm11 mtlutdo -uulub10 pro nuyn d ~enudo del 

fallo adllptudo, puesto que era su dches atender ~u convergencia cun1et r~lo dd caudal 

probatorio. aún y analir:amlCJ su::; re.-;peLivas implicaciones negativFJs, );1 Jólo akndienJ,_. c::us 

akun..-es dt::mostrc~t ivos po&itivtJS. / \ 

Jl(r¡quG lo aJJterior, fue detaminado bajo un caractcr ab~olutist:-t clt: Jos derecho-; 

humanos que se rectJnoceuu la rnujer violentada, pero ~omo yu J' elijo, es~ car:k ter debe ser 

justificado aún y arendiend0 a las di\ergencia del contenido d,e las pruebLr:,, y no s01o hnJO 

una soiH óptica del plarneamienw dd problema, que con~ide;fo justificar ~ la aplicación de 

derecho conven~.:iona l <(CT..V.41T'JJ y <1Belhn t/() Panl», pues {Stas, de igual~~or ow ameritaban 

al uso de otras prt:JTogativas humanas, 1..\0 ill l) la Pre.mncjóll ele Tnocencia y el snialado 

fmluhio Yro Reo, que ~.:ru el pun'unc lru de decisión 4ue-1' ckbió considclr para g;:,mnlizar 

llll<1• g'na de rlcrcchos que no tienen parte definidn. cumd.lo <.:~ el de uccesJ a In justit"ia y la 

' 

-~. d. . 1 Ir. . 1 / , 1 1 d tute'' 111 rcw eJt!Cttwl, que s~ consagran a a parte ucus~c ora y n a parte a<.:fsa a. 

r\dc:~más. se considera que la afectación en ese Lnrjdo fue exce:-.1va ~ abusjvn, porque 

en lt~ que respecta. a lo di..:ho por la pnrre que represen~~- -;ólo se limitó a scilhta.r-

. ~·; ,,,¡,;,¡,,, '1'" u "'"'""pan ida, se"'"' qa< /u (.L ullwbme ,¡,wuudv l. a<'<'iúu p«wl •iu 

1 ·¡ . i 1 .. . -¡J¡ J . · 1 ¡· ¡ 
(del//( n . 110 f?X/Sle t ~·.; Gft/C/011 ntlfii.\IPPICI e aptiVli, lllltc:III.YIIS (/lle f?:/1 pre¡'(lf "()(Urta !/".!0 l'CI er 

W ,¡, IYtho COt/SII(UG/1/f/0/ cf,• an~(<'nerSt! 11 de:cfurar. 

f 

Pnstt'riv1711Pnte pri!.\Pntó 1111 .-.se rilO l!t~mu{,_. los hechoJs que fe _¡¿¡~·on impwados ¡m~ 
/u C!feudit/,1, o¡rec:i.::ndo dh ·~::rsos medios d..: f/1"/'I.Pb(l,' ,;c111·su qa11 el jll•':: del }m'Ct'.HI ESl(lble~·w 

SI:' rraw Jlr(JJIWII/ent,• ele 11na ump!itJ, ·ián de ll.·clamciJII )' q11~ por IWJ{(I dei.Jia rar[/icarse 

formalmel/lt', :.in yuc ele llt.:llltlf"IOtiE!S d.: la cinm se advi,•rta quo? haya lvl ltlv n lw_:nr tlídw 

tl,/í.¡_•'•tc·ia ele rml}icudÓt¡, 1 1 

1 
f:l~u ~ ~lllo:-. quL· no l'(an pb:;t;ku lo para L"tll{..;i<.krar el s<:otido nraui 

1 
lt-.~IIIIIUlÜt), ptH.:s ad.crn¡as dé qH~ d an iculu 1(1 dcl\Córligu de Prn~.:t.:d inticn 

E:-;lado tk Jaliscn. '-'stab !ec~ la ratrrlt::tción d~ pro1\1cH.:iunes limnu lactn.;; por 
1 

<;<.: llebe ju:-titicar en la 1111.:dida en qtLc <;e: ~cmucslT .su nccc:-;id<ld u t·n _e l l .. 

L:n r.:ontraren lírmadao:; pur 4u1en la:, -;u!':cnbe; ade1~as. t:onformc etl J'rrnctpl 

/mlultin Pm Reo. em un eh.:menln válido. no sólo para constatar ::.u 

indi vi<llral. SIIH> mh.:m;'t<; para garanlin r la Pres unción t!e lnocenrin en !.1 

~:r~:eto<; d~: que "C.: su¡lerarall sus akances CtlllVicticns t:on los 1."1trn:-. ekmentos 

de por ;-; í ya !rabian gcnemdo dudas en In rckrido por lu qucjusa -
En c~e <;emidu. no sólo debH\ cono:;tn:ü.Jrse ,1 Íln o..:ar ::.u e>- iswo<.:.ia. si ~o que ac.lem:\-.., 

1 

para esl3blecer adecuad<.rmeme la aplicadón dd urden nom1aúvu nacinnaJ )~ CLlnvencion:.ll, 

29 1 ('· :: i:. i il ,:1 
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¿Sll' úehió atender a su comen1cio, s\l relación coo los hechos. y Lo~ cJi ·to!\ que la misma en 

esa coherencia de!'.prcndieran. ahora sí fJi:lrJ delimitar los olcauces · lus re~tricC!Ones al 

ejercicio de los derecho¡, humanus y al reconocimiento de éstos. Porqth.: el tercno interesado, 

inculpad.., en la causa penal. fue enfático en establecer t¡ue las acusaciores en M I comra crao 

falsas. siendo irwle,·anlc que lo hubien.: hecho con postcrioriilild y mec!Jante escrito, pue~ cse 

silt.::1~io. f..c encuentra co_n~agrado c~ el anict~o lO, inciso 13 ~, fracción ~~ r de la Con~ti~ción 
Pohtlca ck los Estad()S umdos Mcx.¡caoos; lTIISUlO que por ffi iSJna prescmpciÓU constltUL:l()ll31 

no j)IJt:de ser u Liliznda en su contra. ~ 
1 

Luego, :-.e dc.:bió dcstac~r como 

atender '" ÓrgarJo Colegiado, que mi cli 

laf' acusaciones erectuadas 

hizo del conocj micnto 4 U<' posesivo y 

ílkohólico; señalamhJ Qlte mcluso. eljiut víctima de violencia]I.Sica y nt<;,rco•tm,-tc·a por partP 

r/e éstu. Incluso que de los años 2014. 20 15 y 2016 en qul.! vivió j 

In vida impo:;;ible. sobre todo con /t1 cmn•ivencia co11 sus mellores 

manifestó a las autoridades que, conrrario a lo referido p(lr la denun 

-. . ·~ 

·-.s~' obligacinncs alimcurariac;; p-:ro que p~.:.Se a ello. esta le 

de l<i causa farni linr I-H212014. en el que incluso se cl!ct.ó 

vía judicial. dentro 

lo condenó a pagar 

en fa\'Qf de SU~ l{CS hijOS el 3()% treinta por CientO eh; Ja 11.-:1"''""'' alime11lr·ia. Que i:l Virtud eJ e; 
·•1. -* Jo anterior. mi representado fue el que interpUSO a princi¡1ÍOS año 20 6 dos mil uiecis6is. 
~ .·""·' ,. l_a _demanda eJe d1vorcio contencioso en su contra. y en tajauh.:men e negó cada una de 

ro~o ,.·· ·~ 1 

~~ '.,,\_;L ._ · _ · · ·las' epopt:yas que señaló .::n su escri1< .. 1 de denuncia, ampli:Jc y ro ti ticabones. 
-~\.'J ·~: -~~ .-:. .... . -

• • - ""'' ,. \ t... 
n\t~'-..r~ ~ " ... 
· r. · ,;:-.-.r-., Cobra apl icat:ióo al casn a estud io: 
J,.;l¡ú•...:'-'' 

·rlte:¡;isim digilu/: 20 18Y61 

rlislada 

Mnteria.v(s). Conslt/liÓ(mnl, Penal 

Deet~m; épuca 

lnsl.ancitt: Pleno 

Tomn: r il'm ú1. Ene: m d,. 20/9 '1 mno 1 

Trsis: P. 1'!12(Jl8 f}Da.l 

I'TUiSUN CIÓN Dh JNOClJNCIA EN SU JI]; IFNTE V E ESTIÍNDIIU DE l'JWI: JJA. 
1 

CONmCTO:\.J::S p,~fRA ESTIM1U QUE F. • PRUEBA DE C4f(i0 SUFJCII:NTF 

PARA DESVJRTl/,1RT -t l,)arn poder que hnr ['Mieho de cttrgtl .~t¡{ruellfr pnrr¡ 

e11enar la ¡trtWI!IICÍIÍn de I!Wc;í!nda. el jur.. dP/.JI' ·c:rf'iornne el~ qlle l:ls ]JIU('btH ele ._·argo 

tlcsvirt/Ícn la lrtiló/esi.' de iltt)c·e,du t'f'rrtivwnenrl" alexmla por fu d<!_((! .m en el jufdfl y. al 

rm:il/10 twmpu. C!ll el Cti.~IJ dt• r{llt' K\'1.\"lcm. rlt"be dc.>s!''(lrwr.IC' qur la.~ prt 1!/Jas d~ tlesnlrS!,t1 n 

c:o111rudu:riones dm lugar o 1111a clttda ra:onahlr! :;obre /(1 hipóte.rts de (.7.d(1abilidatl 

Stt.t/~ilkl(/a por la purlf' acusarlor<7. 

tlmpu;·o dircUn ólt2014 Alcja11dro Gamitia ·1'ejcda y m ro. 30 ,1e oclllfJr~' de 1111 í Alc7HWÍa 
t 

de siele votns dt:. los :\linislms ,\Eargarita Rca11i:. !.1111tl Ramns. José FeiTiando Franco 

30 1 ~ ¿ ~ l ., ... 
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González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pa,Jdo Rebolledo, Eduardo 

Medina Mora 1., Javier LaynezPotisek y Luis María Aguilar MorJzes; votaron en contra 

Alfredo Gutién-ez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Nonna LLcia Piña Hemández y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo d~ Lan-ea. Secletario: Arturo Bárcena 

Zubieta. 

1 

Amparo directo 14/2015. Juan Manuel García Chávez. 30 de octubte de 2017. Mayoría de 

siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fer¡ando Franco .González 

Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo,! Eduard~,..!Yfedina Mora 

l., Javier LaynezPotisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en dmtra Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz. Norma Lucía Piña Hernández~ Al erto Pérez Dayán. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Z ieta. 

Amparo directo 15/2015. Ángel Muñoz Rico. 30 de octubre det01 . Mayoría de siete votos 

de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernan o Jranco González Salas, 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo//ed , Eduardo Medina Mora 1., 

Javier LaynezPotisek y Luis María Aguilar Morales; votara en clntra Alfredo Gutiérrez 
1 

Ortiz Mena, José Ramón Cossfo Dfaz, Norma Lucía Piña R ández [y Alberto Pérez Dayán . 

.. '"""""''·~(onente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarzo: Artur Bárcenatubleta. 

Amparo directo 16/2015. Sergio Figueroa Hernández. O de octub de 2017. Mayoría de 

siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ra os, José Fe ando Franco González 

Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario P. rdo Rebolledo, Eduardo Medina Mora 

l., Javier LaynezPotisek y Luis María Aguilar Moral s; votaron en e ntra Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, José Ramón Cossfo Díaz, Nonna Lucí Piña Hernández Alberto Pérez Dayán. 
. ' 

Ponente: Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea. Secretari :Arturo Bárcenarubieta. 

El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre dos mil dieciocho aprobó con el número 

::~:::~~:;;;:i::;:::::s~~:e q::e:::c ::19 C~u=d 1 :el :I: ae:~:~~:~:ar:: 
Judicial de la Federación.» 

<<Registro digital: 2018952 

Aislada 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Décima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Libro 62, Enero de 2019 Tomo I 

Tesis: P. V/2018 (lOa.) 

Página: 469 

IN DUBIO PRO REO. INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO DE "DUDA" ASOCIADO 

A DICHO PRINCIPIO. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nacio ha establecido que el 

citado principio fonna parte del derecho fundamental a la presunción de inocencia en su 

vertiente de estándar de prneba. Ahora bien, el concepto de "duda" ikplícito en el princ{pio 

in dubio pro reo debe entenderse como la existencia· qe incertiduii bre racional sobre la 

verdad de la hipótesis de la acusación, incertidumbre que no sólo tá determinada por el 
1 

grado de confirmación de esa hipótesis, sino también eventualm~nte por el grado de 

31/ Página 
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confirmación de la hipótesis de la defensa, en el supuesto de que existJpruebas de descargo 

que la apoyen. De esta forma, cuando la hipótesis de la defensa es tofal o tendencia/mente 
1 

incompatible con la hipótesis de la acusación, el hecho de que hquélla se encuentre 

confirma~a por las pruebas disponibles gen~ra una incertidumbre raclonal sobre [a verdad 

de la hzpoteszs que sustenta el Mmzsterw Publzco, lo que se traduce eA la exzstencia de una 

duda razonable sobre la culpabilidad del imputado. En este orden 1e ideas, entender la 

"duda" a la que alude el principio in dubio pro reo como incertidumbre racional sobre la 
' 

verdad de la hipótesis de la acusación, no sólo exige abandonar fa idea de que para 

determinar si se actualiza una duda absolutoria el juez requiere hacer ta introspección para 

sondar la intensidad de su convicción, sino también asumir que la du'~tó/o puede surgir del 

análisis de las pruebas disponibles. En consecuencia, la satisfacción 
1

1 estándar de prueba 

no depende de la existencia de una creencia subjetiva del juez que esté fbre de dudas, sino de 

la ausencia dentro del conjunto del material probatorio de elemen os que Justifiquen la 

existencia de una duda. 

Amparo directo 6112014. Alejandro Gamiño Tejeda y otro. 30 de oc 

de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Lwza Ramos, 

.· 
// 

¿e 2017. Mayoría 

sé l'ernando l'ranco 

González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Man·o P, rd Rebolledo, Eduardo 

Medina Mora !., Javier LaynezPotisek y Luis María Aguilar orales; votaron en contra 

"'''"'': ~ Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Nor. a Luta Piña Hemández y 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larr. a. Secr ario: Arturo Bárcena 

Zubieta. 

Amparo directo 14/2015. Juan Manuel García Chávez. O de octubr de 2017. Mayoría de 

siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ra os, José Fern ndo l'ranco González 

' Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario P rdo Rebolledo, Eduardo Medina Mora 

!., Javier LaynezPotisek y Luis Maria Aguilar Mor es; votaron en co~tra Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucí Piña Hemández 1 Alberto Pérez Dayán. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secreta io: Arturo Bárcena 4ubieta. 

1 

Amparo directo 15/2015. Ángel Muñoz Rico. 3 de octubre de 2017.~ayoría de siete votos 

de los Ministros Margarita Beatriz Luna R os, José l'ernando F anca González Salas, 

Arturo Za/dívar Lelo de Larrea, Jorge Mar Pardo Rebolledo, Ed rdo Medina Mora !., 

Javier LaynezP~tisek ~ Luis ~arí~ Aguil ¡ Mor~les;-~otaron ,en cortra Alfred~ Gutiér~ez 

Ortiz Mena, Jase Ramon Cossw Dzaz, Norfa Lucw Pma Hernandez 1 Alberto Perez Dayan. 

Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. ecretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo dzrecto 1612015. 

siete votos de los Mmistros Margarzta B atriz Luna Ramos, José Fe ndo l'ranco González 

Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, duardo Medma Mora 
1 

!., Javier Laynez:otise~ y Luis. Ma~ía foguzlar Mo:ales,~ votara~ en crtra A/fred~ Gutiér~ez 
Ortiz Mena, Jase Ramon Cossw Dzaf Norma Lucra Pma flernandez -f Alberto Perez Dayan. 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena [ubieta. 

El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, l on el número V/2018 

(lOa.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinl·nueve de noviembre de 

dos mil dieciocho. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las 10:12 1oras en el Semanario 

Judicial de la Federación.» 
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'\:-i pues, el Órgano Cokgjado 1enia a su vez. elementos juslifí~ativos sul"icientes 

pa¡;a estimar, si en d caso c:ra dabJt· advl:rljr otro lenguaje juridiGo de ma)or amplirud, en el 

casL' d.; hl~ CoHvcncioues !<CEDA W>> )' ((Belén Dv Purci>>, p0rque previo l~bió justificar que 

la referida denuncianre: efecri vamehte se encontrara 
1 

dcnlro de los supuestos nonuativos señalados de su contenido; esto e.<., ser una mujer 

violentada. P~ft\ s~: i~~.sis Lc, 1lesdc una óptica retürica, ponJlle al mismo hempo convergían 
1 . 

otros derechos hum anos, Y de 11ed1o, el estandar de prl:Suu.ción de inocencia que se mvoca. 

cunlh:va un e.iercici\1 de ponderación, y nn sólo Je mención, J.e lu:, demeiros prnbatmi os tle 

cargo y de descargo. así comü de establecer y\lc- en !re <.:~Lo& no exista duda íazonable. 

V J . . , d J b . . . d_jj . ... aum¡ue no escapa e eJcrt:JCW e a prue a Clrcunstan~.;la. o m Jíecra de vn lontt'IOlJ 

que ernpk L\ !aJes elementos deben partir de la s ignlficancia normativa J ue clesrrendan los 

elementos de convicción, y DCJ só lo deJ valor legal que se les pueda JaJ por reunir cierta~ 
1 

fonnal idades proccsa.les y rendirse en tiempo; éste elemtnto de convjccióh también debe scF 

sujeto de una comprobaciúJ,, partiendo, de confom1idad con lo dispuesto eL e) articulo 2 {~e 
del Cod.igo de Procedimi~nlos Penales para el Estado de .Tal isco, del hecht1 de que, e ndo en 

el proce:::.u no e.'\ ista prueba dirc.cla; ya sea de h)s hechos COIJStitnt ivos dd ckliw; · e luso de la 

... ,,parr!piracJon que se auibuye al inculpado en esos hechos o en c ualqui ~tr oJ~o d1o esencial o 
· · ~~v 1 

circnnslanciRl que interese para el se11lido y alt:anc~.:s del tallo, el juez o trib naL debe en todn 

caso justijicnr cuidadosamente los indicios que resulten de las tliversa ruebas aportada$ 

y en cnnsidemción a la naturaleza tlt> los hechos de que se trate . e engarce lógico y 

11atural qlte exista entre é.stos y el fledtn por demn.<;tmr, a ji11 de 1 1e pulda decidir si tales 

. :o~;t~tifiáosjustijh:w: la ~ertez.a del hecho; e~~p0ro se: insiste en lt: 7yunt.ivJ. a_ la prueb:1 que se 

-· genera en coJIIradtccJon, y de la cual tamb1en repC'rcute t::!><~ decJ.' OLJ ele Jnf~ICIOS. 

Cohra arlicación pur (IJlalogia: 

(iRef!islro digílal: 2004757 

Aislada 

Oédnw LJIOr:ll 1 
1 

{' lllflll.:- S,:mtJIIOri t> .f11diciol de la 1-cdncwÍI;/z YjsH (;1/(.I:'L<L 

'!imu1. Ubro Xl'V, Cklllhre d~, 'lV I .i '/'l)mo l / 

Tesis: la. ( '( 'L'G\~'{fi!/.?IJ/3 (/Uct.) j 
1 
1 

PRUI:RA flVDICJ¡JJ?.lA O ClRCUNST.itNCJA L SU ,NA'f'(TR,1/.IiZA f .•tLCtiN CJ::S .. A 

¡uidu d~ -t.l.ltt Priment Sa/(1. tle la ,\'uprelíln Cul'tt1 tft! .J~~.1Üt:ia de~ l~t Nauótl, fu fli~ud>tt 
in,{icmricJ o I'ÍI'CltiiSl•IIIC!td es aque-lla (flt<' s~ t'ltcncntra dll't.e,ula a dC'm]':o.lmr la pm/wlnlulud 

dt! /ltlt).S hN'Ii(~'· dennminados indit.:itJ.\. mismn,) qu~ n.o ,\<J/1 crmsrirutivos .',-~ ddiro, ¡u·To di:' lv.' 

qu.;, pl)r m.·diu rll· la ló,:?.inc y fas ,-e:,~lu.s ¡J,. la exp.;nenna se pueden m <·'I'W lwt ·/lt)s d.;/wtt,•as 

y la par1icipu1:tim de un ucusmln. E.I'/Ci j.Jnü!.bn consi-;tt' en 1111 eierr-id argwnentaiit·n. ·~11 el 

que n pm1.ii' de lreclw.l pr·obadt:·~· mümns r¡ue .~e p uede11 eltcontrtll' c;~wrohurr:do8 por 

t ualq-uier medio probatorio, laminen re:..mlra probado el hecho presw!t('). -~-11, es e \•ldKIIlt' que 

dichtt (1 /'Ueha li.:i!te una .,smtcluru compleja, pu.?s no sólo dehen enc&ntnzrse probados II'Js 

her-lw~ husr:: de fos r.uales es parte, sino que tamhién debe existir tu1ct c-Ónexión raf'imwl enrre 

33 1 ¡:¡ i f; ¡ ! ' -~ 
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lOs mismos y los hechos que se pretenden obtener. Es por ello que d(!.be existir un mayor 

control jurisdiccional sobre cada uno de los elementos que cdmponen la prueba. 
1 

Adicionalmente, es necesario subrayar que la prueba circunstancial o 1 indiciaria no resulta 

incompatible con el principio de presunción de inocencia, pues en +uellos casos en los 

cuales no exista una prueba directa de la cual pueda desprenderse la rsponsabilidad penal 

de una persona, válidamente podrá sustentarse la misma en una serie Jle inferencias lógicas 

extraídas a partir de los hechos que se encuentran acreditados en la bausa respectiva. Sin 
i 

embargo, dicha prueba no debe confundirse con un cúmulo de sospechas, sino que la misma 

debe estimarse actualizada solamente cuando los hechos acreditados! dan lugar de forma 

natural y lógica a una serze de conclusiones, mismas que a su vez 1eben sujetarse a un 
1 

examen de razonabilidad y de contraste con otras posibles hipótesis ~acionales. Así, debe 

señalarse que la prueba indiciaria o circunstancial es de índole sup!Joria, pues solamente 

debe emplearse cuando con las pruebas primarias no es posible probJ. un elemento fácticb 
/ 

del cual derive la responsabilidad penal del acusado, o cuando la info ación suministrada 

por dichas pruebas no sea convincente o no pueda emplearse eficazm te, debid0 cual, 

requiere estar sustentada de fonna adecuada por el juzgador corresp ndiente, ediante un 

proceso racional ponnenorizado y cuidadoso, pues sólo de tal maner 

prueba con un grado de fiabilidad y certeza suficiente para que a 

sustente una condena de índole penal. 

Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cu o ¡atas. Disidente: José 

Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto artic lar. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y Gonzál .» 

«Registro digital: 237007 

Aislada 

Materias(s): Penal 

Séptima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: Volumen 6, Segunda Parte 

Tesis: nu/l 

Página: 49 

PRESUNCIONES, PRUEBA DE. EN QU. CONSISTE. La prlsunción nace de la 

probabilidad, de la sospecha; la relación exis nte entre el hecho cono ido y el desconocido, 

se apoya en la conjetura, y por ello es precis acreditar con raciocinio L conclusión a que se 

llega. La presunción es obra del artificio, rorque es abstracción del fensamiento humano; 

supone la duda y la duda implica que no ¡s exacta la relación de cijrtos efectos o ciertas 

causas, sino solamente probable. Tomandj en cuenta que la prueba cira:unstancial se basa en 

el valor incriminatorio de los indicios y tiene como punto de partida hJchos y circunstancias 

que están probados y de los cuales se trat~\de desprender su relación +n el hecho inquirido, 

esto es, ya un dato por complementar, ya una incógnita por detenninar~ ya una hipótesis por 

verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable Y 

acerca de las circunstancias del acto incriminado, se puede, mediatte el análisis de los 

indicios y las presunciones, despejar las circunstancias de comisión delldelito. 

Amparo directo 8893/68. Raúl Rodríguez García. 16 de junio de 1969. Unanimidad de cuatro 
' 
1 

votos. Ausente Manuel Rivera Silva. Ponente: Ezequiel Burguete Farrer,a.» 
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1\born bien. c0mo se' c. 1anto del ejercidc..• l'tmcl<~l i vn de mte rp dación g ramatical y 

de 'U aprc.::lat..,on limcional y s• ,;temall~;t de preceptos y jufi,pntrlencia. ese examen del que 

St)ll Objel<' laS prue(t<t!). debe partir de becbo<; probadOS. por )U q Ul' e) anaJr:::IS de COn!T3 diCCÍÓO 

dt'bl.! sn un ra•.·:imetw prcv10 :1 e-;tabkccr, como bien lo h izo la ::>ala rcs¡rnsahle, si es \ áhdo 

darles presunciones demostrali\':IS y en qué sentido y alt:an~cs. Pues de rtliS también parten 

kl~ rc..::onocimten tos de dt.'l~Cho:. ((( I:..'DJ1 ¡¡ )) y "fleléll Dn Parim que se r rctcndiCfUII apl icar, 

m~l u~n de la Decluratiór1 f'obre 1.1 l:.liminacil•ll de la V10knciu con tra ~a Mujer. y de otros 

cri t~o·n(l adoptados con l" <lSC n su inte111retuci ón por la Uonorabk Cm ~t: ln leram~cana de 

Dcn:cho:; Hum:u10s y sus Comtll~S; p ues 1(-.rman ¡HLrlc de umt t\11lfi gu 

y sustuotJVa que permiten advertir la su~tancta partil,;uh r de los llec 

:-,('tbre la qut· se puede colegir una ;¡decuación normativa; a 

en lo cnv1diar le asistían a la ;.,upucsta víctitnfl del dcl1 

en lo::; !érminoc; de los cntcrins apuntados; pero ademá.". sobre la hase 

le aSI!)lian a n1i 1epresentado. obre la verricntc del Tllduhio Prn 

lnocPu cía que dkran cabida a lth que corrcspt.mdcn. de acuerdo <1 

dehmllill la interpretación que debe 

~;;t•c •aJos u ambas partes. tales como E!.!!!:!!.!!~..l!.!::lli~QJgf!h..!J!J})~!!!.Jl.!!.!!lli:!ª-l~~ill:!h~ 

Cobrn nplícac16n al t:'ISCl a estudio. en l0 relahvu a 

·~Rrt.:!isrro digiwl 20 l-189ri 

, lr.fl(ll/(1 

\lmt.l'iat(<t): r.onstiii1CÍOII•1l, Cum!Ín 

lJérima i.pom 
Jn~lancia Tnbmwh:.~ Co/cgltldn.t de Cm11itc• 

Furnto!. GuL·ctll del Sermuwril Judic1ul tic la p,.,....,,.,.,,.., ... 

1 omo: /.ihm ·15 Agotw "'' 111 ¡- Tnm" 11 

(e•i-.: 1/o.f> J./ 1\ (Uta.¡ 

f fY I'IiJ(ÉS .'·iUPNRJOR nt~l. MJ;' \QR. 1!'/~ CASO DI: 

{)1: OOS O M'ÍS J)J;'RF.CHO~ JlliMA\0.\'. 1.·1 IDOPCJÓN 

0/H.,/(uf ·1 !.AS AliTORWAJ)J:S 1 HACJ: ll 1/1\ L'JJ~RC/( 

ESTE PR/1\'Cfl'W 

f •l/l, J fU/,'iCARJ./1 ,1/li't-ION IZ,ICIÚ.V IJN'TRP LOS VA l ORJ;S .TUFGO. PF.RO SIN 

O;lfTTIR El . RESPT:.1'0 A T.OS OJ;!UX'TTOS DE ALGUNO DH JNTJ;RES;IDOS, .4 

FJN DE OTORGAR .11. INJ·:·tNT!: 'IOL>O LO QUE S(IJ :..1, EN CUALQUTI:'R 

CtRrrr:vsr, LVCL 1 Y SI prmcipu• ele/ inrrrh 

'"i'' nnr tic/ mt:nor n la prOft'rr.imr mas rllllf•lw lwun t>.~cc. r 

/;wadn Jf?XIetiiW. al ir;¡tul 411e en lo~ ,·uso.~ r!t· m iJ.HÓn C'JI la """"''""'' · de do!> '' más 

tlt.m:cho..t iwmano~. a hacer un t'ierc1nn dt! ptmdunr.i(m para bu~etlr la urmcmi.:tJCÍrl/1 em1·, 

lo,, 1 nlurr·s en juego, P• ·ro tin omitir ,.¡,,.~MI•' o lo!> da~:clw~ de alg{mv d~ los inrerc:.\culo.". 11 

fin de Ollll'ga;·ai mencw tocl•J In cfll< t11ltcitu . .:n cualquier o;.lrnm~IW/c~a v l'W r.•c¡uisilo alguno . 

. lpllcado lo amnlt'IJ' ,, lfl~ prDt~cm.\· juri~dic1 tl}nulc.\. la mu n.ndón de un nwnor en rmjwclfJ 

no impbcfl qm· ei j1cgari,.r úmamwnl•' dr•/•cJ rcspr:rar lr>~ dirt'l.'itm lrumu11os de ést.: y omilir 
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~R.C.:t .. 
V¡'!.,; ·C·_t•.>'' 

JJ,_._,': ::,_j• .. )L 

1 

'" """""" fim'omWo<o '' ~ """"P'ri< ~ ""' '' " ,.,~ ~ """""' """""' 
se correría el riesgo de convertir al juzgador en un autócrata y no en el ~irector del proceso, 

que únicamente observa y cumple lo que subjetivamente considera co~eniente y favorable 

para los derechos del niño, sin respetar los derechos de los demás inteJantes de la relación 

jurídico procesal, otorgándole al primero cualquier beneficio, por et solo hecho de ser 

infante, incluso en los casos en que no le asista la razón, confonne a d11recho, mediante una 

mal entendida protección del interés superior del niño. 

1 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIME~ CIRCUITO. 

Amparo en revzswn 4812017. 3 de abnl de 2017. Unanzmzdad de vot@S. Ponente: Horacio 

Annando Hemández. Orozco. Secretario: Jorge Daniel Aguirre Barrera.¡ . 

Esta teszs se publzco el vzernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación.» 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, respetuosamente le: 

/ 
/ 

PI D 0: 

PRIMERO.- Se me tenga en tiempo y forma, por cada uno de los , o vos aducidos, y 

encontrarme dentro del término legal de diez días, emitiendo la resp ·va AMPLIACIÓN 

DEL RECURSO DE REVISIÓN, de igual forma contra el fallo ni ivo pronunciado por 

. ,}i;,H. Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer · cuita, el 19 diecinueve del 

mes de noviembre del año 2020 dos mil veinte; y, por canse- encia, en érrninos del artículo 

88 de la Ley de Amparo, exponiendo los agravios expresad s contra su anunciamiento. 

SEGUNDO.- Se me tenga, en la forma y términos recisados, reiter do cada uno de los 

aspectos de procedencia evocados en mi escrito inic· 1 de revisión, a efe tos de que surtan las 

consecuencias legales dentro de este medio leg de defensa, y por nde, en su caso, se 

admita por encontrarse ajustado a derecho. 

TERCERO.- En términos del artículo 86 d la Ley de Amparo, interp ngo por su conducto 

este mecanismo legal de defensa, a efecto de que en su oportunidad, lla brevedad posible, 

juntamente con el escrito de expresión 1 agravios que le antecede en fempo, lo remita a la 

Honorable Suprema Corte de Justicia dJla Nación, para que en última instancia se pronuncie 

sobre su procedencia juntamente con {os agravios esbozados en forml primigenia, a fin de 

consagrar el derecho de audiencia y defensa de la parte que represento. 

CUARTO.- A efectos de cumplir con lo establecido por el ordinal 86, empero en su hípótesis 

j uridica establecida dentro de su párrafo tercero, acompaño las copiaJ del traslado a efectos 

de que se distribuyan entre las partes contendientes en amparo para qLe se impongan de los 

alcances de esta ampliación. 

QUINTO.- Se considere en cualquier decisión que se estime adoptar, tanto en este ocurso 

como en el que se presentó con anterioridad, la debida apreciación quj~ permita la aplicación 

efectiva de la suplencia de la queja que determina la hipótesis normativa prevista en el 
1 

artículo 79, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo; al tratarse en este caso de agravios 
! 
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esbo7.ado~ en beneticio dd incul 

ll:!iilUI~ Ja ap(i~.:ación fuudamentJl de dt:Tc.'<.:h OS )' gartUHias qut: pcnnita 

e.:;fcra huma11a consagrada en los anículos ¡ - ) 133 lk la Constitución 

Unidos Mexicanos; ~n su correlación integral, con el ani<.:ulo 25 de la Con 

de Derecho::; Humanos; aplicando para tal etecto los dc:n.:chos humanos 

en orden de igualdad y no e-xclusión, <.:onw hasta el mom<.:nto se ha efcc 

Colegiado recurrido. 

ATF.. ~ TAM E NTE 

G uadalajara, Jaliscu, México, a la f~cha de su prescn 

y, en esa misma 

o por e l Órgano 
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PARTE QUEJOSA: 
PARTE TE 
RECURRENTE: 
AMPARO DIRECTO 
56/2021 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y 
DEMÁS ASUNTOS. 

Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veintiuno, 
se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 • . t con o s¡gu1en e: 
Contenido: Presentado en: 

1. Folio electrónico 1234/2021' del índice del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 

Originales 
registrado con el número 1259-MfNTER; y, su evidencia 
criptográfica. 

2. Escrito de demanda de amparo de la parte quejosa, en 
el juicio de amparo directo 13/2020. 

1-
3. Resolución de diecinueve de noviembre de dos mil 

veinte, del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Tercer Circuito. en el ju icio de amparo directo Versiones impresas 
13/2020. fieles de la versión 

electrónica, de 
4. Escritos de expresión y de ampliación de agravios de la conformidad con el 

parte tercera interesada. Acuerdo General 
5. Constancia de la notificación por medio de lista 12/2014 

electrónica derivada de personal , a la parte tercera 
interesada 

6. Diversas constancias. 

f . Folio electrónico 1241/2021' del índice del Primer 
Tnbunal Colegiado en Matena Penal del Tercer Circuito, Originales 
registrado con el número 1280-M/NTER; y, su evidencia 
criptográfica. 

8. Oficio 2/2021 . de catorce de enero de dos mil veintiuno, Versiones impresas 
del Secretario adscrito al referido órgano jurisdiccional, fieles de la versión 
mediante el cual se hace constar lo siguiente: " ... en la electrónica, de 
sentencia que se recurre no subsiste una cuestión conformidad con el 
propiamente constitucional ... ". Acuerdo General 

12/2014 

Contiene requerimiento al OJPJF. 

PENAL- DESECHAMIENTO POR AUSENCIA DE CPC 

CONTIENE DATOS SENSIBLES 
.. 

Las constancias anteriores se recibieron en la Of1c1na de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el día qumce de enero del presente año, por medio 
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del MINTERSCJN en términos de lo señalado en el Acuerdo General 
número 12/2014. Conste. 
 
 
 
 

Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veintiuno. 

Se actúa en términos del punto octavo del Acuerdo 
General del Pleno de este Alto Tribunal número 14/20201, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta de julio de dos mil 
veinte, cuya vigencia se prorrogó mediante el punto único del 
instrumento normativo aprobado por el propio órgano 
jurisdiccional el siete de diciembre de dos mil veinte2. 

 I. Formación del expediente. En términos de la 

normativa aplicable y en cumplimiento a la Circular número 11/2014-
AGP SEPTIES de quince de febrero de dos mil diecinueve, con los 

folios electrónicos de remisión de los documentos de cuenta, fórmense 
los expedientes impreso y electrónico correspondientes al toca de 

revisión relativo al juicio de amparo directo promovido por la parte 

quejosa, contra actos de la Décima Sala Especializada en Justicia 

Integral para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Jalisco y de otra autoridad. 

Acúsese recibo por conducto del MINTERSCJN, en la 

inteligencia de que la versión digital impresa de este acuerdo hará las 

veces de dicho acuse. Con copia autorizada de este proveído, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo segundo, del 

Acuerdo General 9/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán agregarse los 

documentos que no resulten indispensables para sustentar las 

                                                           
1 OCTAVO. Para los efectos previstos en la legislación que rige los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta el treinta y uno de agosto de dos mil 
veinte las notificaciones realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de 
Internet de este Alto Tribunal, tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo mediante 
la publicación en los estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
 
2 Se prórroga del siete al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de lo 
establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte. 
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determinaciones que se adopten en este asunto, en la 

inteligencia de que podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. 

II. Improcedencia del recurso. El defensor particular de la 

parte tercera interesada, mediante escrito remitido vía electrónica, 
hace valer en tiempo y forma recurso de revisión,  en contra de la 

sentencia de diecinueve de noviembre de dos mil veinte, dictada por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, en el 

juicio de amparo directo 13/2020, en el cual se transcribe de 

conformidad con el artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte de la 

sentencia reclamada que a su parecer contiene el problema de 

constitucionalidad. Ahora bien, de las constancias de autos se 
advierte que en la demanda de amparo no se planteó concepto de 
violación alguno sobre la inconstitucionalidad, incluyendo 
inconvencionalidad, de una norma de carácter general ni se 
planteó uno relacionado con la interpretación de algún precepto 
constitucional o tratado internacional, además de que tampoco se 
advierte que el Tribunal Colegiado haya decidido sobre tales 
cuestiones, por lo que debe concluirse que no se surten los supuestos 

que establecen los artículos 81, fracción II, de la Ley de Amparo; 10, 

fracción III, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, para que proceda el recurso que se interpone, 

siendo incluso que de los agravios se advierte que se trataron 

cuestiones de mera legalidad, relativas a la valoración de diversas 

pruebas, razón por la cual debe desecharse este recurso. 
Resulta aplicable a lo antes expuesto la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 1/2015 (10a.) aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, publicada en la página mil ciento noventa y cuatro, 

Febrero de dos mil quince, Tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época de rubro: “AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A 
IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO 
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COLEGIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES DE MERA 
LEGALIDAD.”, así como la tesis de jurisprudencia 2ª./J.56/2016, (10ª) 

aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en sesión privada 

de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, que lleva por rubro: “REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE MERA LEGALIDAD 
DEBEN DESESTIMARSE POR INEFICACES.”. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1a. CXIV/2016, 

publicada en la página mil ciento seis, Libro Veintinueve, 

correspondiente al mes de abril de dos mil dieciséis, Tomo II, de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, cuyo 

rubro es: “AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ENTRE LAS 
CUESTIONES DE LEGALIDAD QUE LO HACEN IMPROCEDENTE, 
SE ENCUENTRAN LAS REFERIDAS A LA INDEBIDA VALORACIÓN 
DE PRUEBAS, LA ACREDITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO 
PENAL Y LO RELATIVO A LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA.”. 

No constituye obstáculo a lo determinado, la 
circunstancia de que la parte tercera interesada invoque que se le 
violaron los artículos 1, 2, 14, 16, 17, 20, 29 y 133, contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
diversos derechos humanos, toda vez que la sola mención de ello no 

actualiza la existencia de una cuestión de constitucionalidad que 

pudiera dar lugar a la procedencia del recurso. 

Es preciso señalar que no contraría a lo anterior que en 

su escrito de agravios cite el principio pro persona, toda vez que, no 

por virtud del deber de otorgar la protección más amplia a la parte 

tercera interesada, el órgano jurisdiccional está obligado a resolver el 

fondo del asunto, sin que importe la verificación de los requisitos de 

procedencia, de ahí que tales manifestaciones no sean suficientes para 

declarar procedente, en esta vía, la impugnación de la respuesta que 

dio el Tribunal Colegiado, a cuestiones de mera legalidad. Encuentra 

apoyo a lo anterior la tesis 1a./J. 10/2014 (10a.), publicada en la página 
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cuatrocientos ochenta y siete, Libro 3, del mes de febrero de 

dos mil catorce, Tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época de rubro: “PRINCIPIO PRO 
PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO 

ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER 
UN MEDIO DE DEFENSA”. 

Tampoco obsta a lo anterior que el Tribunal Colegiado de 

Circuito del conocimiento haya expuesto los alcances del derecho de la 

quejosa a ser juzgada con perspectiva de género; y que el inconforme 

tercero interesado combata en los agravios lo así expuesto por el 

referido órgano jurisdiccional, en relación con el alcance de la 

presunción de inocencia. Pues se aprecia que el aludido Tribunal se 

apoyó en diversos precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y en las tesis 1a./J. XXVII/2017 (10a.) 3 y 1a./J. 22/2016 

(10a.)4, con los rubros: “JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA 
CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN." y “ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", por lo que el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito no hizo un ejercicio 

interpretativo propio; y el ejercicio de valoración del material probatorio 

del caso lo llevó a cabo en materia de legalidad. 

III. Datos Sensibles.- Por otro lado, tomando en 

consideración lo dispuesto en el Punto Segundo del ACUERDO 
GENERAL 11/2017, DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULAN LOS ALCANCES DE 
LA PROTECCIÓN DEL NOMBRE DE PERSONAS FÍSICAS O 

                                                           
3 De la Primera Sala de este Alto Tribunal, publicada en la página 443, Tomo I, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, con registro 2013866. 
 
4 De la Primera Sala de este Alto Tribunal, publicada en la página 836, Tomo II, de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, con registro 2011430. 
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MORALES CONTENIDO EN LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS 
JURISDICCIONALES5 (AGP 11/2017), toda vez que, de oficio, se 

advierte que el presente asunto guarda relación con un supuesto de 
datos sensibles al derivar de una causa penal donde se le condenó 
a la parte tercera interesada por el delito de violencia intrafamiliar, 
en la versión pública de este proveído y en la lista de notificación 

respectiva, se deberán omitir y/o suprimir el nombre y demás datos 
personales o cualquier otra denominación que identifique o haga 
identificable a cualquiera de las partes en el presente asunto, salvo 
los datos que correspondan a órganos del Estado y/o servidores 
públicos; con independencia de lo anterior, con fundamento en el 

artículo 14, fracción II, párrafo primero, parte primera, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 68, fracción I, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la información Pública, y 43 de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, con el objeto de agilizar el trámite que corresponda, tomando 

en cuenta el carácter de Módulo de Acceso a la Información de la 

Subsecretaría General de Acuerdos, en los términos del artículo 24 del 

Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos 

mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el 

ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, a la 

privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el 

artículo 6° constitucional, solicítese al Titular de esta última, informe a 

la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información 

Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre las medidas 

que se adoptarán, entre otras, los datos que habrán de cancelarse o no 

publicarse, la documentación en la que se lleva a cabo lo anterior y 

cualquier otro aspecto que resulte relevante, en la inteligencia de que el 

referido informe deberá generarse dentro de los cinco días hábiles 

                                                           
5 Consultable en el vínculo: http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/AcuerdosPlenarios.aspx 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Paginas/AcuerdosPlenarios.aspx
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siguientes a la notificación de este acuerdo. Lo anterior, con 

el objeto de que esa Unidad de Transparencia atienda a lo 

dispuesto —entre otras disposiciones—, en el artículo 85, 

fracción II, de la referida Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Asimismo, comuníquese 

esta determinación a los diversos órganos de este Alto Tribunal que 

corresponda, con el objeto de informarles sobre las medidas que se 

estima deben adoptar para garantizar el derecho a la privacidad de las 

partes en el presente asunto. 

Finalmente, en términos de lo previsto en el punto tercero 

del Acuerdo General Plenario 14/2020, se hace del conocimiento de 

las partes que en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación podrán promover por vía electrónica mediante 

el uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en el 

Acuerdo General Plenario 9/2020. 

Consecuentemente, tomando en consideración que el 

recurso de revisión de que se trata es competencia de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en términos de la fracción IX del artículo 

107 constitucional; con fundamento en los artículos 10, fracción XII, 14, 

fracción II, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 91 de la Ley de Amparo, así como en los puntos Tercero, 

Cuarto y Segundo Transitorio del Acuerdo General Plenario 9/2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos 

mil quince, se acuerda: 

l. Se actúa en términos del punto octavo del Acuerdo 
General del Pleno de este Alto Tribunal número 14/2020, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta de julio de dos mil 
veinte, cuya vigencia se prorrogó mediante el punto único del 
instrumento normativo aprobado por el propio órgano 
jurisdiccional el siete de diciembre de dos mil veinte. 

Il. Se desechan por improcedentes los recursos de 
revisión y de ampliación de agravios interpuestos, 
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respectivamente, en virtud de que no se cumplen los requisitos 
que establecen los artículos 10, fracción lll y 21, fracción lll, inciso 
a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

lII. Las personas que tengan reconocido el carácter de 

partes en el juicio de amparo del que deriva el presente asunto, por sí o 

por conducto de sus representantes– no los autorizados de éstas- 

podrán solicitar autorización de acceso al expediente electrónico, 

para sí o para un tercero, proporcionando la CURP de la o de las 
personas respecto de las cuales se solicita la autorización 
correspondiente, siempre que cuenten con firma electrónica (FIREL) 

en términos de la normativa aplicable. 

IV. Asimismo, las personas que tengan reconocido el 

carácter de partes en el juicio de amparo del que deriva el presente 

asunto, por sí o por conducto de sus representantes –no los autorizados 

de éstas,- podrán solicitar expresamente por vía impresa o 
electrónica la autorización para recibir notificaciones electrónicas 

proporcionando la CURP de la o de las personas respecto de las 
cuales se solicita la autorización correspondiente a 
su FIREL vigente y surtirá efectos únicamente en el presente 

expediente, no así respecto de los recursos o incidentes que de éste 

deriven, en cuyo caso deberá solicitarse en cada uno de ellos. 

V. Toda vez que, de oficio, se advierte que el presente 
asunto guarda relación con un supuesto de datos sensibles en 
términos del citado AGP 11/2017, en la versión pública de este 

proveído y en la lista de notificación respectiva —como en cualquier 

documento que se genere con motivo del trámite y resolución del 

presente asunto—, se deberán omitir y/o suprimir el nombre y 
demás datos personales o cualquier otra denominación que 
identifique o haga identificable a cualquiera de las partes en el 
presente asunto, salvo los datos que correspondan a órganos del 
Estado y/o servidores públicos. 

VI. Notifíquese por lista electrónica; y de forma 
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personal a la parte tercera Interesada en el domicilio señalado 

en su escrito de agravtos, ubicado en: 

número - colonia 

por conducto del Tribunal 

Colegiado de Circuito del conocimiento, debiéndosele entregar copia 

autorizada del presente proveído, en la inteligencia que de existir 

impedimento legal para llevar a cabo la diligencia encomendada , se 

dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Amparo, 

es decir, dicho órgano jurisdiccional deberá notificar por lista conforme 

a las reglas establecidas para ello en el numeral 29 de dicho 

ordenamiento; así como a lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 3°, 5°, 6°, 

7° y 8° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

del Consejo de la Judicatura Federal , para la aplicación de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 298 y 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de 

su remisión por el MINTERSCJN. en términos del artículo 14, párrafo 

primero, del Acuerdo General Plenario 12/2014, de diecinueve de mayo 

de dos mil catorce, hace las veces del despacho número SSGA_DPO

XXl-238/2021, por lo que se requiere al referido órgano jurisdiccional a 

fin de que en auxilio de las labores de esta Presidencia, con la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado. Cumplido lo anterior, 

previa certificación que se elabore en la que se haga constar que 

este acuerdo causó estado, archívese el toca como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro A rturo Zaldivar Lelo de Larrea, quien 

actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, licenciado 

Rafael Coello Ceftna. 

RCC/DDV/CGRG/ars 
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